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Se abre la sesión a las once y cinco minutos de 
la mañana. 

El señor PRESIDENTE: Buenos días. Se inicia 
la sesión de la Comisión de Industria y Energía, 
Obras Públicas y Servicios. 

Quiero hacer, antes de iniciar la sesión, dos 
manifestaciones. La primera, dejar constancia de 
que, ante la petición unánime formulada por esta 
Comisión en el día de ayer al Presidente de las 
Cortes de que se'pudiese convocar esta sesión in- 
formativa en la mañana de hoy, el señor Presi- 
dente de las Cortes dio a la Mesa de esta Comi- 

sión todo género de facilidades, incluso alterando 
el procedimiento normal de citación por escito, 
haciendo, en presencia de la Mesa de esta Comi- 
sión, la citación telefónica al señor Ministro de 
Industria y Energía. 

. Creo que toda la Comisión debe agradecer al 
Presidente la celeridad en la convocatoria y, asi- 
mismo, su buena disposición al señor Ministro de 
Industria y Energía, que no puso absolutamente 
ningún inconveniente en comparecer en la maña- 
na de hoy ante esta Comisión de las Cortes, a pe- 
sar de que tengo la impresión de que esta noche 
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ha estado trabajando hasta altas horas de la ma- 
drugada. 

Dicho esto, vamos a señalar las normas por las 
cuales se va a regular este debate, en la línea de lo 
que ya fue señalado ayer después del acuerdo que 
había tomado la Mesa de la Comisión. 

Son aplicables en el presente caso tanto el ar- 
tículo 203 como el artículo 44 del Reglamento. 
El artículo 203, en tanto en cuanto el señor Mi- 
nistro de Industria y Energía comparece en esta 
sesión informativa ante la Comisión por decisión 
de la Mesa de la Cámara y de la Junta de Portavo- 
ces. Los señores Presidentes del Instituto Nacio- 
nal de Hidrocarburos y de Presursa, por el con- 
trario, lo hacen por acuerdo de esta Comisión, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 44. 
Eso ha dado lugar a que la Mesa haya llegado a la 
consecuencia de que en este caso se debe aplicar 
el artículo 203 en sus párrafos segundo y tercero, 
porque hemos considerado que éste es un caso de 
naturaleza excepcional. 
De esta manera, el debate se produciría, prime- 

ro, con una intervención del señor Ministro de 
Industria y Energia; a continuación, se concede- 
ría la palabra a todos los representantes de cada 
uno de los Grupos Parlamentarios, a los portavo- 
ces de los Grupos Parlamentarios; seguidamente 
se debería conceder la palabra al señor Presidente 
del Instituto Nacional de Hidrocarburos y al Pre- 
sidente de Presursa y, terminadas estas interven- 
ciones, hacer uso del apartado 3 del artículo 203, 
en el sentido de que cualquier Diputado que for- 
me parte de esta Comisión pueda formular pre- 
guntas a los señores Ministro, Presidente del Ins- 
tituto Nacional de Hidrocarburos y Presidente de 
Presuma. Insisto en que los señores Diputados se 
fijen en el contenido del párrafo tercero del ar- 
tículo 203. 
Esto no obstante, se da una circunstancia ex- 

cepcional que quiero poner en conocimiento de 
SS. SS. y que ya ha sido discutida por la Presiden- 
cia, la Mesa y los portavoces de los distintos Gru- 
pos Parlamentarios: el señor Presidente del Insti- 
tuto Nacional de Hidrocarburos tiene una au- 
diencia concedida con Su Majestad el Rey a la 
una de la tarde hoy, audiencia concedida desde 
hace quince días y que no ha sido posible cambiar 
a pesar de que me consta que el señor Presidente 
del Instituto Nacional de Hidrocarburos lo ha in- 
tentado. 

Por consiguiente, el orden del debate se produ- 
ciría de la siguiente manera: primero, la interven- 

ción del señor Ministro; a continuación, un bre- 
vísimo turno, casi de segundos, por si algún por- 
tavoz desea hacer una pregunta concreta al señor 
Presidente del Instituto Nacional de Hidrocarbu- 
ros; posteriormente, la intervención del señor 
Presidente del Instituto Nacional de Hidrocarbu- 
ros y del Presidente de Presuma, y después abrire- 
mos el debate de los portavoces de los Grupos 
Parlamentarios, tras las contestaciones corres- 
pondientes de cualquiera de los Diputados miem- 
bros de la Comisión que deseen intervenir. 

Quiero aclarar que, como ustedes conocen, esta 
Comisión no puede tomar ninguna resolución, 
puesto que es puramente informativa, y que una 
vez terminado o cerrado el debate, que será lógi- 
camente con la intervención del señor Ministro 
de Industria y Energía, cada uno de los Grupos 
Parlamentarios podrá utilizar los procedimientos 
que estime oportunos, a la vista de la información 
recibida, bien por vía de interpelación, de propo- 
sición de Ley, etcétera, pero ésa no es competen- 
cia ni cuestión que afecta a esta Presidencia. 

Finalmente, y antes de conceder la palabra al 
señor Ministro de industria y Energía, quiero se- 
ñalar que, además de ser Presidente de esta Comi- 
sión, soy portavoz de un Grupo Parlamentario, 
que hoy va a estar silencioso porque considero 
que no debo, bajo ningún concepto, abandonar 
mi puesto de Presidente para intervenir. Unica- 
mente quiero manifestar que consideren que mi 
silencio es debido a estas funciones puramente 
presidenciales. Muchas gracias. 

El señor Ministro de Industria y Energía tiene 
la palabra. 

El señor MINISTRO DE INDUSTRIA Y 
ENERGIA (Bayón Mariné): Señor Presidente, se- 
ñoras y señores Diputados, el señor Presidente de 
la Comisión me comuniuj ayer telefónicamente 
la petición de la Cámara y la decisión de la com- 
parecencia para la explicación de los problemas 
anejos al proyecto de pnrreducidos. Aparte de 
las consideraciones de orden constitucional sobre 
la obligación de acudir ante tal solicitud, quiero 
decir que lo efectúo gustosamente, y me parece 
positivo hacerlo en estos momentos en que el 
tema uiá en un punto álgido de opinión pública, 
para poder informar a la Cámara de la situación 
del mismo con los datos habidos en el momento 
presente. 

En esta primera intervención me limito escue- 
tamente a poner sobre la Mesa los grandes datos 



COMISIONES 
-3499- 

22 DE ABRIL DE 1982.-NÚM. 76 

del proyecto y los hitos principales de la evolu- 
ción sufrida por el mismo. En el mes de abril de 
1981 el Gobierno,. habida cuenta de los datos 
proporcionados hasta aquel momento por las in- 
vestigaciones realizadas por Campsa en relación 
con el yacimiento de gas de Cádiz, decide que se 
estudie la posibilidad de construcción de una 
planta de prerreducidos, es decir, de la obtención 
de un producto que, partiendo del mineral de hie- 
rro de las minas del sur de la provincia de Bada- 
joz y del norte de la provincia de Cádiz, pudiera 
ser objeto de pelletización y ulterior reducción 
mediante el proceso químico, producido precisa- 
mente por el calentamiento a través del gas, para 
la utilización del producto correspondiente de 
alto valor y riqueza en hierro por la siderurgia no 
integral para ser quemado en el horno eléctrico. 

El proyecto tenía sustancialmente dos órdenes 
de condicionantes en los acuerdos de Gobierno: 
uno de ellos, el hecho de que existiera un com- 
promiso previo de compra por parte de las em- 
presas siderúrgicas no integrales respecto de la 
producción; segundo, el hecho de que pudiera 
producirse una contratación a largo plazo del gas 
correspondiente a un precio determinado. Condi- 
cionantes que eran optativos a la continuación 
del proyecto. 

Ulteriores investigaciones de Campsa y las en- 
cargadas por el Ministerio y el Instituto Nacional 
de Hidrocarburos con motivo de la creación de 
este Instituto y realizadas por la empresa Eniepsa 
pusieron un punto de duda sobre la cubicación 
del yacimiento y sobre la valoración de las inver- 
siones a ser realizadas para la utilización corres- 
pondiente del gas de la bahía, incertidumbre que 
motivó que con fecha 3 1 de julio de 198 1, y por el 
Ministerio, de acuerdo con el Instituto Nacional 
de Hidrocarburos, se encargara a una prestigiosa 
consultora internacional, Chevron, la realización 
de los estudios complementarios que pudieran 
determinar con precisión el alcance del yaci- 
miento. 

Planteado en estos términos el problema, el in- 
forme emitido, hace un mes aproximadamente, 
por esta firma americana de unos datos respecto 
del yacimiento bastante diferenciales de los habi- 
dos inicialmente y que motivaron la posibilidad 
de la realización del estudio de prerreducidos. 
Esos grandes datos se centran principalmente en 
unas diferencias respecto del volumen de gas 
existente, del volumen de gas utilizable, del pre- 
cio de la inversión, del precio de la termia y de la 

dificultad de utilización del yacimiento por su 
propia composición. 

El yacimiento no tiene una forma compacta, 
sino una forma que técnicamente denominan 
«lenticulam, formada por depósitos pequeños y 
aislados a lo largro de una gran dimensión de te- 
rreno, lo que dificulta la utilización del mismo o 
su explotación. al tiempo que dificulta fa tarea de 
poder determinar con la mayor precisión posible 
el alcance del yacimiento. 

Respecto de este alcance, la compañía en su in- 
forme pone de manifiesto varios datos de los cua- 
les quiero destacar principalmente uno, y es que 
la existencia de importantes corrientes de agua 
hacen que la recuperación del gas se dificulte res- 
pecto de íos datos anteriores y solamente se deter- 
minan con carácer seguro la cantidad de 2.200 
millones de metros cúbicos, de mil más con ca- 
rácter probable y de otra cantidad que puede al- 
canzar hasta los 3.800 con carácter posible. Ello 
hace que las cifras económicas sobre las que se 
sustentaban los informes anteriores de Campsa 
sean sustancialmente modificadas y esa modifica- 
ción afecta a dos parámetros económicos impor- 
tantes. 

En primer lugar, el volumen de la inversión a 
realizar que, frente a una cifra inicial de 8.000 
millones de pesetas, se calcula en el informe 
Chevron en una cifra de alrededor de los 25.000, 
y respecto a los gastos anuales de la explotación, 
que prácticamente son ocho veces en el informe 
Chevron de los considerados anteriormente, lo 
cual modifica el parámetro básico que el acuerdo 
de Consejo de Ministros puso como condicionan- 
te para la realización del proyecto, cual era que el 
precio de la termia se encontrara en una cifra que 
permitiera el mantenimiento del proyecto en sus 
términos originarios; esa cifra era de 1,23 pesetas 
la termialaño 8 1, mientras que del informe lo que 
se deriva es la necesidad de estar, para no entrar 
en un mundo de subvenciones cruzadas, contan- 
do con unas cifras, por lo menos, de 2,70 pesetas 
la termia, es decir, aproximadamente el doble. 

En esos términos el problema, se plantea la po- 
sibilidad, por distintas fuerzas, de la realización 
de una planta de pelletización, que era parte del 
proyecto originario de una planta de prerreduci- 
dos, pero que, sustancialmente, es un proyecto de 
orden independiente. Proyecto de orden indepen- 
diente, puesto que es distinta la inversión, serían 
distintos los socios y es sustancialmente distinto 
el mercado. El producto final que se obtiene de la 
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planta de pelletización no es apto para su utiliza- 
ción en el horno eléctrico, sino en el horno alto, 
lo que hace que el mercado y la clientela corres- 
pondientes sean distintos del proyecto inicial- 
mente analizado. 

Planteado así el problema, el Consejo de Mi- 
nistros decide, en su pasada sesión del día 16 de 
abril, en primer lugar, que, habida cuenta de los 
datos emitidos por los informes técnicos sobre el 
gas, no procede en el momento actual adoptar 
una decisión respecto de la realización del 
proyecto de prerreducidos, sin perjuicio de que se 
encargue el Instituto Nacional de Hidrocarburos 
para que, a través de la empresa Eniepsa, puedan 
complementarse los estudios del yacimiento para 
poder determinar su alcance definitivo. 

En segundo lugar, el proyecto de «pellets» re- 
quiere un análisis específico, análisis que debe ser 
realizado en el mas breve plazo posible para de- 
terminar la viabilidad del proyecto como inde- 
pendiente, sin perjuicio de que en el futuro, por 
razones de existencia de gas, pudiera acometerse 
el proyecto general. Y, en tercer lugar, habida 
cuenta de la situación de orden socioeconómico 
de la región, procede adoptar dos Órdenes de me- 
didas: una de ellas se refiere al propio condicio- 
nante del proyecto; otra, al empleo de la zona. 
Respecto de la primera, el Gobierno entiende que 
es procedente que el proyecto, en su caso, de con- 
tarse con un resultado positivo de su estudio de 
viabilidad, pudiera contar con los máximos 
apoyos que la legislación vigente prevé desde el 
punto de vista de la utilización de las subvencio- 
nes aprobadas o posiblemente concebibles; de 
acuerdo con la legislación de grandes áreas y la 
Ley de Fomento de la Minería, y la máxima fi- 
nanciación del crédito oficial y, además, con el 
compromiso de adquisición por parte de Enside- 
sa de una parte importante de la producción en 
las condiciones de calidad y precio, equivalentes 
a las que Ensidesa viene obteniendo en el merca- 
do internacional. 

Aún más; el Gobierno entiende que, por las ra- 
zones dichas, procede o podría proceder a apoyar 
el proyecto, en su caso, con una subvención del 5 
por ciento, correspondiente al precio del produc- 
to por tonelada durante los cinco primeros años 
de la explotación del mismo. 

En tercer lugar, por lo que se refiere al empleo 
en la zona, el Gobierno acuerda que, si el resulta- 
do del estudio no permitiera derivar una viabili- 
dad clara del proyecto, habida cuenta de estos 

condicionantes a que me he referido, se adopta- 
rían las medidas para mantener el empleo afecta- 
do en la zona. 

En la tarde y noche de ayer tuve la ocasión de 
celebrar una reunión en la que se pudieron anali- 
zar un conjunto de posiciones derivadas del 
proyecto y, principalmente, la capacidad de rea- 
lizar, en el más breve plazo posible, los estudios 
correspondientes. y de poder acelerar al máximo 
toda la tramitación del estudio que debe dirigir la 
Dirección General de Minas. En esos términos se 
entiende que a partir de mañana comenzará el 
proceso para que, por la Dirección General de 
Minas, pueda estar concluido el proyecto en un 
período aproximado de cuarenta y cinco días. 

Estos creo que son, señor Presidente, los datos 
iniciales que en el momento presente es positivo 
manifestar. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Ministro. 

En cumplimiento de lo que antes hemos indi- 
cado, aquellos señores portavoces que quieran 
hacer brevemente alguna pregunta que deseen 
que sea contestada en su intervención por el se- 
ñor Presidente del Instituto Nacional de Hidro- 
carburos, les agradeceré que se la formulen. (Pau- 
sa.) 

El portavoz del Grupo Socialista tiene la pala- 
bra. 

El señor NAVARRETE MERINO: Señor Pre- 
sidente, señores Dipu’tados, vamos a formular al 
señor Presidente del Instituto Nacional de Hidro- 
carburos algunas preguntas que tienen que ver di- 
rectamente con las gestiones que dicho Instituto 
ha comenzado a realizar desde su creación, así 
como otras preguntas que históricamente habría 
que situarlas en momentos anteriores a la crea- 
ción de este ente, pero que resulta necesario acla- 
rarlas y que suponemos que, por el cargo que os- 
tenta el señor Presidente del Instituto de Hidro- 
carburos, deben serle conocidas, aunque, repito, 
históricamente los hechos a que me refiero tienen 
lugar con anterioridad a la creación del ente. 

El señor Ministro ha hecho referencia a una 
historia de Presursa que comienza en abril de 
198 1 ; sin embargo, existen unos antecedentes de 
Presursa anteriores a abril de 198 1, que no sola- 
mente deben ser conocidos por el señor Ministro 
de Industria, sino por el señor Presidente del Ins- 
tituto de Hidrocarburos. 
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Yo quisiera que el señor Presidente del Institu- 
to de Hidrocarburos nos concretara, en primer 
lugar, qué tipo de mediciones se han realizado so- 
bre el gas del golfo de Cádiz. Quisiera también 
que nos concretara si los yacimientos que se pue- 
de entender existentes en el golfo de Cádiz se li- 
mitan a aquellos en los que se puede decir que se 
ha realizado una investigación muy sena, o, por 
el contrario, si en el mismo golfo, empleando la 
expresión en un sentido amplio, por ejemplo, en 
terrenos próximos al Parque Nacional de Doña- 
na, existen indicios de otros yacimientos que no 
estén contemplados en ninguna de las mediciones 
que se han realizado por el Instituto. 

Quisiera también que se nos dijera qué resulta- 
dos han tenido estos distintos estudios que se han 
verificado, y sobre qué yacimientos se han produ- 
cido. Insisto sobre el tema de sobre qué yacimien- 
tos se han producido, no sólo porque pudiera ha- 
ber otros yacimientos que en la última cubica- 
ción o que en las anteriores no hayan sido objeto 
de medición, sino incluso porque han motivado 
intervenciones del señor presidente de Campsa, 
en donde se aludía a que la medición Últimamen- 
te realizada por Chevron se había producido so- 
bre un pozo que no estaba contemplado en las 
mediciones anteriores. 

Quisiera también que se nos dijera, en relación 
con la Última medición de Chevron, cuándo se 
han conocido los datos de dicha medición y qué 
conocimiento oficial ha tenido la Delegación de 
Industria de Hueiva, puesto que en el mes de ene- 
ro del año en curso se manifestaba por dicho De- 
legado de Industria de Huelva que las mediciones 
que se estaban verificando no sólo iban a confir- 
mar los datos que ya se poseían, sino que iban a 
demostrar que los yacimientos eran superiores en 
su cubicación a las que antes se habían realizado. 

Quisiera también que el señor Presidente del 
Instituto de Hidrocarburos nos explicase cómo es 
que la forma lenticuiar de los yacimientos, que 
con tanta prolijidad y detalle nos ha descrito el 
señor Ministro de Industria, cómo es que dicha 
forma lenticular, que tiene unas consecuencias 
evidentes sobre los gastos de explotación y el cos- 
to, en definitiva, de la termia, solamente es cono- 
cida a partir del mes de marzo del año en curso. 

Finalmente, quisiera saber qué garantías térmi- 
cas tenían para el Ministerio de Industria y los 
demás organismos de la Administración que en- 
cargaron las mediciones las personas o los orga- 
nismos que realizaron todas las mediciones que 

se han venido produciendo en el golfo de Cádiz y 
el costo que han tenido estas mediciones. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor Arredonda. 

El señor ARREDONDA CRECENTE: Señor 
Presidente, señoras y señores Diputados, a mí me 
gustaría que el Presidente del Instituto Nacional 
de Hidrocarburos, señor Boada, nos dijera si co- 
noce una resolución del Congreso, porque al ha- 
blar antes el Ministro se refiere siempre a que fue 
tomada la decisión sobre la planta de prerreduci- 
dos en abril de 1981 y creo que eso, en parte, no 
se ajusta a la historia. La decisión fue tomada en 
julio de 1979 en este Congreso, que aprobó una 
resolución presentada por el Grupo Andalucista. 
Además, es una resolución bastante concreta. En 
este aspecto, quisiera que nos dijera el señor Boa- 
da si la conoce, porque dicha resolución, aparte 
de ser concreta, especifica lo que se tiene que ha- 
cer con el gas de Cádiz. 

En cualquier caso, le sugeriríamos al señor 
Boada que, si se piensa hacer otro tipo de utiliza- 
ción, tendría que pasar por este Congreso. La re- 
solución habla de los recursos: «... los recursos 
del gas del golfo de Cádiz se utilicen de forma que 
su consumo beneficie a los intereses del pueblo 
andaluz, especialmente en cuanto a generación 
directa inducida...)). Y habla concretamente de 
implantación en suelo andaluz de una planta de 
prerreducidos de mineral de hierro en la zona 
norte de la provincia de Huelva. Después habla 
inclusive del remanente del gas. En toda esta his- 
toria nunca se ha hablado de cuándo fue tomada 
esa resolución y que 8s una resolución de este 
Congreso. Es decir, este tema, por una serie de 
motivos, no solamente es aprobado por el Go- 
bierno, sino que está aprobado previamente en el 
Congreso y con unas connotaciones claras. Sola- 
mente me voy a referir en esta pregunta, como 
antes acordamos con el Presidente, al punto con- 
creto del gas de Cádiz. Ya tendremos ocasión de 
hablar más extensamente, dado el motivo por el 
cual se tiene que ausentar el Presidente del Insti- 
tuto Nacional de Hidrocarburos. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor Díaz Porras. 

El señor DIAZ PORRAS: Señor Presidente, se- 
ñorías, yo quisiera que el señor Presidente del 
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Instituto Nacional de Hidrocarburos nos explica- 
se concretamente unas cifras sobre los informes 
de Eniepsa y de Chevron, porque, los datos que el 
señor Ministro ha dado en su intervención, no 
coinciden con un informe de Chevron que tengo 
en mi poder en estos momentos. 

Quisiera que explicase concretamente cuantos 
millones de metros cúbicos de gas ha dado Eniep- 
sa en el informe presentado en su momento y 
cuántos metros cúbicos de gas ha dado el informe 
de Chevron como seguros, como probables y 
como posibles, porque da unas cifras el señor Mi- 
nistro de 1.200 como seguros, l .O00 como proba- 
bles y 3.800 como posibles, y no coinciden exac- 
tamente con las cifras que yo poseo en estos mo- 
mentos. Quisiera que concretase exactamente los 
dos informes y las cantidades exactas o aproxima- 
das del tema. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor Montserrat. 

El señor MONTSERRAT 1 SOLE: Señor Pre- 
sidente, en anterior comparecencia solicitada por 
nuestro Grupo Parlamentario, el señor Boada 
tuvo la amabilidad de explicarse muy largamente 
sobre las perspectivas del gas, dando precisamen- 
te a todos los demás relacionados con el gas la im- 
portancia que yo creo que han de tener para to- 
dos. 

En este sentido, nosotros queríamos tener una 
información mucho más precisa sobre la conti- 
nuidad en los estudios, la voluntad de ir al fondo 
del conocimiento de las reservas probables y po- 
sibles de gas en toda la zona del golfo de Cádiz y 
si se se han hecho realmente, a su entender, todos 
los esfuerzos de cara a concretar los conocimien- 
tos de la existencia de gas en la zona, de acuerdo 
con el interés que tiene para la economía nacio- 
nal el conocer a fondo este tipo de existencias de 
materias primas energéticas. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor Sánchez de León. 

El señor SANCHEZ DE LEON PEREZ Señor 
Presidente, unas preguntas muy concretas, pri- 
marias para el debate. 

Hemos oído que el señor Ministro de Industria 
ha dicho que las cifras proporcionadas por el in- 
forme Chevron eran sustantivamente modifica- 
das, modificaban sustantivamente o eran bastante 

diferenciales (creo que son las expresiones utili- 
zadas) a aquellas con las que se había contado con 
anterioridad. 

Quería preguntar al señor Presidente del INH 
si es cierto que el informe de Chévron, en alguno 
de sus apartados, contiene literalmente estas dos 
expresiones: d o m o  el gas se encuentra en algu- 
nos yacimientos de porosidad baja que no gene- 
ran anomalías de amplitud, las reservas pueden 
estar infravaloradaw. Y otra, si es cierto también 
que en otra parte del informe Chevron se dice 
exactamente: «Al comparar las reservas calcula- 
das por Chevron y Campsa, observamos que la 
estimación más probable de Campsa equivale a la 
combinación de los datos por Chervon como pro- 
bables y posibles». 

Gracias. 

El señor PRESIDENTE: El señor Boada tiene 
la palabra. 

El señor PRESIDENTE DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE HIDROCARBUROS (Boada 
Vilallonga): Señor Presidente, señoras y señores 
Diputados, yo pido excusas a los señores Diputa- 
dos por tenerme que ausentar, como ha dicho el 
seilor Presidente de esta Comisión, a las 12,30 
para llegar puntualmente a la entrevista que me 
había concedido S. M. el Rey a la una y que no ha 
sido posible modificarla. De todas maneras, sa- 
ben los señores Diputados que personalmente es- 
toy siempre a disposición de esta Cámara para 
venir cuantas veces me han requerido, que han 
sido ya bastantes desde que me ocupo del Institu- 
to Nacional de Hidrocarburos. 

Voy a proceder a contestar, con permiso del se- 
ñor Presidente, a las diferentes preguntas que me 
han formulado algunos señores Diputados. 

En el mismo orden en que se me han dirigido, 
empezaría por las preguntas del señor Navarrete. 
Se me pregunta, en primer lugar, cuál es el tipo 
de mediciones que se han hecho respecto al gas 
del golfo de Cádiz. Yo me permitiría contestar ge- 
néricamente al señor Diputado que se han utili- 
zado, en primer lugar, para poder detectar cuál 
podía ser la cantidad de producto que hay en es- 
tos diferentes yacimientos, todos los procedi- 
mientos técnicos que existen, tanto los primeros 
geológicos como fundamentalmente los procedi- 
mientos usuales de sondeos y medición de gasto 
una vez realizados estos sondeos. Entiendo que 
los procedimientos que se han utilizado han sido 
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correctos en todo tiempo y son los normalmente 
utilizados en todo tipo de yacimientos iguales o 
parecidos en el mundo. 

Esta es una contestación genérica, pero no pue- 
de darse de otra manera. Las siguientes contesta- 
ciones, evidentemente, serán mucho más concre- 
tas. 

La segunda pregunta que se me hace es si en- 
tendemos que en el golfo de Cádiz existen Única- 
mente los yacimientos investigados o si creemos 
que en el golfo de Cádiz podría haber más yaci- 
mientos. 
Yo quisiera decir, en primer lugar, a los seño- 

res Diputados que encontrar yacimientos y eva- 
luar éstos cuando se han encontrado es un tema 
de una dificultad tremenda, es algo para lo cual se 
necesitan procedimientos técnicos extraordina- 
riamente sofisticados; hay pocas empresas en el 
mundo calificadas para técnicamente poder defi- 
nir yacimientos o cantidades de ese tipo y los téc- 
nicos existentes en el mundo son realmente muy 
apreciados y buscados precisamente por su esca- 
sez. Decir lo que hay a tres mil metros de profun- 
didad no es nada fácil, como podrán comprender 
los señores Diputados. Primero hay que hacer 
unos estudios geológicos, de sonido, geofisicos, 
etcétera, y después, para ver la cantidad que pue- 
da haber en cada yacimiento, hay que hacer pros- 
pecciones, o sea, agujeros debidamente situados, 
y medir las cantidades que se piense que pueda 
haber, de acuerdo con el débito de gas que en 
cada momento se produce, así como la presión de 
los yacimientos, etcétera. 

Nosotros lo que podemos afirmar en este mo- 
mento es que en el golfo de Cádiz, los diferentes 
yacimientos de gas existentes son evidentemente, 
como decía el señor Ministro, lenticulares, lo 
cual dificulta extraordinariamente su medición y 
su extracción; o sea, diferentes bolsas muy sepa- 
radas unas de otras, pero nos atreveríamos a divi- 
dir este yacimiento en dos partes: una, que le po- 
dríamos llamar yacimiento de aguas menos pro- 
fundas, digamos de lámina de agua, por decir 
algo, hasta cien metros, que son los que han sido 
estudiados por Campsa, por otras consultorías, 
por Eniepsa, por Chevron, etcétera. Ahí tenemos 
determinada certeza en probables y posibles de la 
cantidad de gas que puede haber y de los yaci- 
mientos existentes en esta zona. Hay otra zona 
mar adentro, que podríamos decir de láminas de 
agua superiores a 100,150,200 metros, donde los 
estudios geológicos y geofisicos determinan que 

puede haber gas. Quisiera repetir otra vez a los 
señores Diputados que los estudios técnicos, geo- 
lógicos y geofisicos determinan que podría haber 
gas, no que haya gas, que lo podría haber. 

Esta zona de aguas un poco más profundas, a 
partir de 100 Ó 150 metros, está estudiada 
4 i g e  desde el punto de vista geológico, geofi- 
sico, etcétera, pero no se ha hecho todavía ningún 
sondeo. Por tanto, al no haber hecho ningún son- 
deo no se puede hacer ninguna afirmación res- 
pecto a esta parte del golgo de Cádiz; se puede de- 
cir que puede haber gas, de acuerdo con los pro- 
cedimientos técnicos teóricos estudiados, pero no 
se ha hecho absolutamente ningún sondeo. En el 
instituto Nacional de Hidrocarburos y en Eniep- 
sa creemos que los yacimientos deben estudiarse 
completos y, por tanto, Eniepsa, salvo que se de- 
cidiera lo contrario, tiene un plan de exploración 
muy claro, en virtud del cual piensa seguir explo- 
rando el yacimiento, independientemente de las 
circunstancias que motivaron la reunión de esta 
Comisión de la Cámara, y piensa pasarse a estu- 
diar el yacimiento en aguas más profundas, por- 
que los estudios geológicos que determinan que 
en aguas más profundas podría haber gas, deter- 
minan también que sería posible que las lentejas 
de gas en estas zonas de aguas más profundas fue- 
ran mayores que las lentejas de gas en aguas más 
someras. Creo que está contestada la pregunta del 
señor Diputado en este sentido. 

Me pregunta sobre un yacimiento cerca del 
Coto de Doñana. Este es un yacimiento donde es- 
tamos trabajando intensamente con algunas so- 
ciedades extranjeras, que está alrededor de 40 ki- 
lómetros de Sevilla, felizmente no dentro del 
Coto de Doñana, sino fuera. Estos yacimientos 
son mucho más fáciles de estudiar que los yaci- 
mientos dentro de la mar, como es fácil de com- 
prender, y, además, los terrenos no son rocosos; 
por tanto, el estudiar estos terrenos haciendo 
prospecciones en los mismos resulta mucho más 
económico que hacer un agujero dentro de la 
mar. Una vez estudiados estos yacimientos geoló- 
gicamente, se ha hecho una perforación que ha 
dado resultado positivo, es decir, ha dado indicios 
de gas. En toda una franja que va desde esta zona, 
digamos, suroeste de Sevilla, pasando hacia 
Huelva, hasta la mar, se van a seguir haciendo 
prospecciones -que en este caso, repito, es fácil, 
rápido y barato hacerlas, porque hacer prospec- 
ciones en tierra, si no hay roca, cada prospección 
no cuesta más de cien millones de pesetas, cuan- 
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do una prospección en la mar con cien metros de 
agua cuesta mil millone+ para poder delimitar 
si realmente existe un yacimiento continuo, si 
también son lentejas y cuáles son las cantidades 
de gas que puede haber. 

En este momento no puedo decir más que se ha 
hecho un sondeo en esta zona, al inicio de esta 
amplia zona en que creemos que puede haber gas, 
y este sondeo ha sido positivo, sin que podamos 
determinar qué cantidad existe en este primer 
sondeo, lo cual tampoco determinaría nada, por- 
que para delimitar un yacimiento no hay que ha- 
cer un sondeo sino muchos. 

Me pregunta también si el estudio de Chevron 
ha sido completo sobre todos los yacimientos, to- 
das las lentejas que en este momento existen en el 
gas de Cádiz. El informe de Chevron en este caso 
es muy claro, es muy concluyente, de todas las 
lentejas -por decirlo de una forma vulgar- co- 
nocidas dentro de este yacimiento, Chevron espe- 
cifica en su estudio cuáles ha estudiado y además 
las denomina para que no quede absolutamente 
la menor duda sobre lo que hay ya hecho. Los ya- 
cimientos que ha estudiado son los que se cono- 
cen con el nombre de B-3, B-4, B-5, C-2 y Atlán- 
tida-2. Da las reservas probables y posibles, como 
luego indicaré, de todos y cada uno de estos yaci- 
mientos que ha estudiado. Existen tres lentejas 
más -perdónenme que utilice la palabra vulgar 
de lentejas continuamente- de las cuales Chev- 
ron dice en su informe con toda claridad que una 
de ellas tiene una cantidad de gas absolutamente 
despreciable, por tanto no debe ni estudiarse; otra 
tiene una cantidad de gas que no sería superior a 
45 millones de metros cúbicos, por tanto, en caso 
de que se extrajera el gas de las demás, podría in- 
tentarse extraer el de esta lenteja también, pero 
realmente 48 millones de metros cúbicos es una 
cantidad despreciable. A continuación dice: a 
distancia bastante grande del yacimiento, diga- 
mos base existe un yacimiento denominado D-3, 
Domingo-3, que Chevron manifiesta que no ha 
estudiado; dice también que en esta lenteja po- 
dría haber gas y que si deseamos saber si en esta 
lenteja D-3 hay gas, sería necesario hacer un pri- 
mer sondeo en el mismo para detectar la existen- 
cia de tal gas y las cantidades que pudieran dedu- 
cirse de este sondeo para luego delimitar este ya- 
cimiento con precisión. 
Por tanto, contestación concreta al señor Dipu- 

tado: Chevron ha estudiado todos los yacimientos 
uno a uno, expone cuál ha estudiado y las canti- 

dades que cada uno tiene según su leal y saber en- 
tender. Hay dos que los ha estudiado y los despre- 
cia y hay uno que no lo ha estudiado; nos dice 
que puede haber gas en este yacimiento y que si 
queremos saber si hay gas en él tenemos que pro- 
ceder, según su opinión, en la forma que acabo de 
indicar al señor Diputado. 

Me pregunta el señor Diputado cuándo se han 
conocido los datos que ha facilitado Chevron y 
cuando ha tenido conocimiento de ellos el señor 
Delegado de Industria de Huelva. A la primera 
pregunta le puedo contestar, pero a la segunda, 
no. 

Se ha tenido conocimiento de los datos el día 
18 de marzo de 1982. El informe a Chevron, que 
lo pidió el Ministerio de Industria a través de la 
Comisaría de la Energía y de acuerdo con el Insti- 
tuto Nacional de Hidrocarburos, como ha dicho 
el señor Ministro, quedó formalizado el día 15 de 
septiembre y los señores de Chevron dieron como 
plazo de suministro de toda esta información, di- 
ficil y copiosa, el día 15 de marzo- Entiendo que 
estos caballeros cumplieron porque lo entregaron 
el día 18, por tanto, con tres días de retraso sobre 
seis meses. 

Contestación concreta al señor Diputado: se 
han conocido estos datos el día 18 de marzo de 
1982. Cuándo lo ha conocido el señor Delegado 
de Industria en Huelva o si lo ha conocido, yo no 
le puedo contestar porque no lo sé. 

La penúltima pregunta del señor Diputado se 
refiere a por qué esa forma lenticular sólo es co- 
nocida a partir de marzo del año en curso. Sin 
duda existe en la pregunta del señor Diputado 
una confusión. La forma lenticular de los yaci- 
mientos del golfo de Cádiz es conocida creo que 
desde el año 1972. La contestación que acabo de 
dar no es correcta, señor Diputado. Entiendo que 
aparecieron los primeros indicios en una zona del 
golgo de Cádiz en el año 1972. Continuaron las 
prospecciones y entiendo que desde el año 1978 
es conocido que hay una cantidad relativamente 
importante en número de lentejas conteniendo 
gas en este golfo de Cádiz. 

El señor Diputado hace una Última pregunta 
que es la siguiente: ¿Cuánto dinero se ha inverti- 
do en prospecciones y estudios en el golfo de Cá- 
diz hasta el momento presente, entiendo, hasta el 
momento que recibimos el informe de Chevron 
sobre las mediciones? La contestación es concre- 
ta: del orden de 6.000 millones de pesetas. 
Me ha preguntado el Diputado señor Montse- 



COMISIONES 
-3505- 

22 DE ABRIL DE 1982.-NÚM. 76 

rrat si se le puede facilitar información sobre la 
continuidad de los estudios del gas del golfo de 
Cádiz y si se han hecho todos los esfuerzos nece- 
sarios para conocer las cantidades de gas que pue- 
den existir en tal golfo. Yo creo que el señor 
Diputado está cumplidamente contestado con lo 
que he dicho antes en cuanto al plan que tenemos 
de continuar la investigación del golfo de Cádiz 
en aguas más profundas y de continuar, natural- 
mente, todos los estudios en la zona que ya cono- 
cemos. Si el señor Diputado no se considera satis- 
fecho con lo que antes he explicado que corres- 
ponde a su pregunta, se la amplío más. 

El Diputado señor Díaz Porras me pregunta las 
cifras sobre el informe de Eniepsa y Chevron y 
cuántos metros cúbicos de gas ha dado Eniepsa y 
cuántos ha dado Chevron. En la pregunta del se- 
Íior Diputado quizá exista una pequeña confu- 
sión. Eniepsa no ha dado ningún informe públi- 
co. Nosotros, como Instituto Nacional de Hidro- 
carburos, poseemos informes de Eniepsa, natu- 
ralmente, y de régimen interno, pero Eniepsa no 
ha dado ningún informe porque este yacimiento 
en su 75 por ciento era del monopolio y en su 25 
por ciento era de Campsa. Cuando se creó el Ins- 
tituto Nacional de Hidrocarburos, el 75 por cien- 
to perteneciente al monopolio pasó al Instituto 
Nacional de Hidrocarburos y el 25 por ciento de 
Campsa quedó en Campsa. Por tanto, Eniepsa 
sólo tiene la mayoría, digamos el control de este 
yacimiento, desde el mes de febrero de este año 
cuando el monopolio lo traspasó a su propiedad. 
Quizá el señor Diputado se refería al informe 
Campsa y al informe Chevron. Sobre esto yo ten- 
dría que decirle dos cosas y lo que siento es tener 
que molestar a los señores Diputados con detalles 
numéricos y con detalles de yacimientos, pero la 
pregunta del señor Diputado sólo se puede con- 
testar con números, no se puede contestar con fi- 
losoiia. 

El tema está muy claro. Ha dicho el señor Mi- 
nistro de Industria que las reservas estimadas por 
Chevron como reservas probables - q u e  es lo que 
nosotros entendemos por reservas comprobadas, 
porque siempre hay un riesg-, que son las Úni- 
cas ciertas en este momento, señores Diputados, 
no lo olviden, son 2.200 millones de metros cúbi- 
cos. La cifra de 2.200 millones de metros cúbicos 
que ha dado el señor Ministro es correcta y es 
exactamente la cifra que dice el informe de Chev- 
ron, por lo siguiente. Ustedes me van a perdonar, 

pero tendrán que coger un lápiz y un papel por- 
que si no estos asuntos no se aclaran bien. 

El informe Chevron dice que las reservas son 
3.208 millones de metros cúbicos. Para llegar a 
números redondos, yo les recomendaría que pu- 
siéramos 3.200, porque así, evidentemente, resul- 
ta mucho más fácil. De estos 3.200 millones de 
metros cúbicos de reservas probables, que son las 
que nosotros consideramos como seguras, que da 
el informe Chevron, yo les rogarían que retiraran 
1.300 millones, por lo que explicaré luego, de 
metros cúbicos que da para el yacimiento B-3. Si 
de 3.200 millones de metros cúbicos retiramos 
1.300 -luego los cogeremos otra vez- que da 
para el yacimiento 8-3, nos salen 1.900 millones 
de metros cúbicos. 

Dice el informe Chevron que de estos 1.900 
millones de metros cúbicos son recuperables el 
85 por ciento. El 85 por ciento de 1.900 millones 
de metros cúbicos son 1.600. A continuación dice 
Chevron que el yacimiento B-3, la lenteja B-3. 
tiene 1.300 millones de metros cúbicos, pero 
como este yacimiento tiene empuje excesivo de 
agua, llamado en términos técnicos «water dri- 
ve», sólo se recuperará el 50 por ciento, o sea, la 
mitad. Si de 1.300 millones de metros cúbicos se 
recupera la mitad son 650. Y 1.600 y 650 son 
2.200 millones de metros cúbicos, cifra exacta 
que ha dado el señor Ministro de Industria y que 
corresponde exactamente a lo que dice el informe 
de Chevron. Por tanto, lo que dice el informe de 
Chevron en estos momentos es que lo que garan- 
tizaría que se puede extraer de este yacimiento 
del gas del golfo de Cádiz estudiado con seguridad 
y con más o menos 20 por ciento, porque mate- 
mático no hay nada en este mundo en el tema de 
yacimientos, son 2.200 millones de metros cúbi- 

Naturalmente que a continuación también dice 
Chevron que existen 1.200 millones más, como 
ha dicho el señor Ministro, como posibles. Pero 
el informe de Chevron a continuación dice: Si us- 
tedes quieren saber si existen estos 1.200 millones 
de metros cúbicos, que considera Chevron como 
posibles, tienen que hacer tres agujeros más, y es- 
tos tres agujeros más - d i c e  Chevron- nosotros 
recomendamos que los hagan aquí, aquí y allá; 
marcan exactamente los puntos del mapa donde 
entienden que hay que hacer estos agujeros. 

Por tanto, la explotación de este yacimiento 
hoy determina que lo que se podría extraer con 
seguridad del mismo, si no se hacen más prospec- 

cos. 
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ciones o más agujeros para conocer este yaci- 
miento, son, como ha dicho el señor Ministro de 
Industria, 2.200 millones de metros cúbicos, lo 
que tristemente es muy poca cantidad para ex- 
traerlo de cinco o seis lentejas, algunas de las cua- 
les están separadas de las otras más de doce kiló- 
metros de distancia. Pero esto es con los conoci- 
mientos de hoy. Esto no quiere decir, señores 
Diputados, que estudiado este yacimiento en más 
profundidad y dedicándole más tiempo y más di- 
nero como se hace en todas partes, las reservas 
posibles no se conviertan en seguras y tampoco 
quiere decir que más mar adentro, en más pro- 
fundidad de agua, no puedan existir otros yaci- 
mientos. 

Creo que con esto he contestado al Diputado 
señor Diaz Porras. 

El tema de Campsa, señores Diputados, yo creo 
que hay que verlo con claridad y además tenien- 
do siempre en cuenta que es sumamente dificil y 
técnicamente complejo hacer afirmaciones sobre 
cantidades que existan. 

Ahora bien, yo tengo que decir lo siguiente. Es 
cierto que Campsa en un determinado momento 
estimó que las reservas de este yacimiento eran 
del orden de 6.000 millones de metros cúbicos, en 
un informe que Campsa facilitó. Pero no es me- 
nos cierto que al hacer Chevron la evaluación del 
gas del golfo de Cádiz ha dispuesto de unos datos 
de los que Campsa no disponía, y ha dispuesto de 
un dato básico y fundamental que es un nuevo 
agujero, una nueva prospección, que es lo único 
que determina la verdad de poder medir lo que 
hay en unos yacimientos, que se empezó en el 
mes de diciembre del año pasado, fecha posterior 
al informe de Campsa, y se terminó a principios 
de marzo de este año. 

Este agujero hecho en el pozo B-3 ha resultado 
francamente negativo; ha determinado que las es- 
tructuras eran distintas de como se podía apreciar 
de los anteriores agujeros hechos en el mismo ya- 
cimiento y ha determinado, además, que este ya- 
cimiento tiene, con toda seguridad, excesivo em- 
puje de agua, como he dicho antes, el «water dri- 
ven, y que, por tanto, de este yacimiento, en vez 
de recuperar cantidades del orden del 85 por 
ciento, no es pensable recuperar cantidades supe- 
riores al 50 por ciento. Por tanto, la Campsa dis- 
puso de menos datos de los que ha dispuesto 
Chevron para hacer el informe. Punto primero. 

Punto segundo, si las reservas posibles de I .200 
millones de metros cúbicos se convirtieran en 

probables, que es el léxico que utilizan ellos - 
nosotros decimos seguras-, la cantidad sena 
4.400 millones de metros cúbicos contra 6.000 
que decía Campsa, pero no se pierda de vista que 
Campsa no dispuso de los datos de que ha dis- 
puesto Chevron, que es este último sondeo que 
ha determinado que es negativo y cambia las ca- 
racterísticas del yacimiento. 

Por tanto, prescindiendo del ÚItimc sondeo, 
aunque no podemos prescindir de él porque es el 
que ha determinado la existencia de menos gas 
del previsto en el golfo de Cádiz, de este yaci- 
miento cuyos datos no tenía Campsa en el mo- 
mento en que hizo el informe y considerando que 
Campsa daba unas determinadas reservas que no 
las dividían en probables y posibles, sino que las 
daba todas como seguras y que, en cambio, Chev- 
ron decía: icuidado! estas son probables y estas 
posibles, si sumarámos, todos los datos son simi- 
lares, lo que pasa es que Chevron dice que las que 
Campsa da como seguras en su opinión no son se- 
guras, son solamente posibles y hay que hacer 
tres agujeros para comprobarlas. ¿Está cumpli- 
mentado el señor Diputado? (Asentimiento.) 

El Diputado señor Arrendonda me pregunta si 
tengo conocimientos de la resolución del Congre- 
so del mes de julio del año 1979. Me permito 
contestar al señor Diputado que sí y esta resolu- 
ción naturalmente dice lo que ha dicho el señor 
Diputado. 

Me pregunta también el señor Diputado, ¿se 
piensa en este momento hacer otra utilización del 
gas que hay en este momento en el golfo de Cá- 
diz? Yo a esto contestaría que del gas del golfo de 
Cádiz, el Instituto Nacional de Hidrocarburos y, 
por tanto, Eniepsa, hará la utilización que le 
mande la autoridad competente. Si el señor 
Diputado me pregunta a mí cuál es en este mo- 
mento la utilización que Eniepsa y el Instituto 
Nacional de Hidrocarburos podría hacer de este 
gas, dados los conocimientos que en este momen- 
to se tienen del yacimiento, mi contestación des- 
de un punto de vista técnico, económico, finan- 
ciero e industrial sena: dados los conocimientos 
que en este momento se tienen del yacimiento de 
gas del golfo de Cádiz no hay que hacer ninguna 
utilización. Lo que hay que hacer es dejar el gas 
donde está, sin hacer ninguna utilización. He leí- 
do que alguien pensaba, y se metían con el INH, 
utilizar esto para fabricar amoníaco. Lo que pien- 
sa el INH -desde los puntos de vista que le he 
expuesto, que nada tienen que ver con lo que 
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hará el INH, porque hará lo que le manden- es 
que este gas hay que dejarlo ahí quietecito. Este 
gas, al precio que sale tampoco es utilizable para 
fabrican amoníaco y dificilmente sería utilizable 
para usos domésticos. Lo que hay que hacer en 
este yacimiento, en nuestra opinión, es lo que se 
hace en todas partes del mundo: conocemos una 
parte del yacimiento, vamos a quedamos un poco 
tranquilos, vamos a invertir todo el dinero, toda 
la voluntad, toda la energía y toda la rapidez ne- 
cesarios para conocer todo el yacimiento y cuan- 
do lo conozcamos, entonces, sabiendo la cantidad 
de gas que hay y lo que cueste extraerlo, entonces 
se podrá decidir por parte de quien proceda qué 
se hace con el gas. Pero en este momento, dado el 
conocimiento del yacimiento, nuestra opinión es 
que lo que hay que hacer es profundizar en el 
mismo, no pensar en cómo se utiliza. ¿Está con- 
testado el señor Diputado? (Asentimiento.) 

El Diputado señor Sánchez de León me hace 
tres preguntas. Una, si las cifras dadas por Chev- 
ron modifican las anteriores de Campsa. Yo creo 
que el señor Diputado se habrá sentido satisfecho 
respecto a esta pregunta con la que he contestado 
al señor Diputado Díaz Porras, respecto a que los 
datos, si se hubiera dispuesto de los mismos, no 
diferirían. Ha dispuesto Chevron de nuevos datos 
y nuevos sondeos y, por tanto, los datos difieren, 
pero porque se ha dispuesto naturalmente de 
nuevos datos y nuevos sondeos. 

Respecto al informe de Chevron, señores, yo sí 
quisiera decirles lo siguiente. El tema de conocer 
cuáles son las cantidades de gas que existen en un 
yacimiento, evaluarlas y determinar si hay o no 
gas o productos de hidrocarburos en algún yaci- 
miento, es un tema sumamente dificil. Por tanto, 
resulta sumamente dificil hacer juicios sobre in- 
formes de empresas de la categoría de Chevron o 
de la Shell, etcétera, teniendo presente además, 
en el caso de Chevron, que ni tiene nada que ver 
con el golfo de Cádiz, ni ha estado implicada 
nunca en el gas del golfo de Cádiz, ni le importa 
nada el gas del golfo de Cádiz. 

Hecha esta observación de la dificultad grave 
de conocer esos temas, porque técnicamente son 
muy dificiles de conocer, yo le contestaría al se- 
ñor Diputado lo siguiente. Me pregunta si es cier- 
to que en el informe de Chevron figuran dos pá- 
rrafos que ha leído. Yo le contesto al señor Dipu- 
tado que sí, que es absolutamente cierto. En el in- 
forme de Chevron existen estos dos párrafos. Pero 
también le diría al señor Diputado, primero, que 

los informes hay que verlos completos, porque 
puede ser delicado en un determinado momento 
verlos parcialmente. Y, en segundo lugar, tam- 
bién le diría al señor Sánchez de León y a todos 
los señores Diputados, que este informe de Chev- 
ron, que pesa un kilo, leído con todo detalle y 
todo cuidado, da la sensación al que les habla 
- q u e  no se atreve a juzgarlo ni a hacer juicios de 
valor-, mirando únicamente las cifras del infor- 
me, que éste a nosotros nos parece que no es ni 
optimista ni pesimista. A nosotros nos parece que 
este informe es el mejor informe que puede dar 
una compañía independiente de la categoría téc- 
nica y del calibre de Chevron. Y me apoyo en de- 
cir que el informe es independiente porque exis- 
ten los párrafos que decía el señor Diputado y 
existe más, porque dice el informe de Chevron: la 
lenteja, perdonen la palabra, B-3 no ha sido estu- 
diada; pudiera haber gas, no está considerado en 
estas evaluaciones; hagan ustedes el agujero y es- 
tudiénlo si quieren, lo cual determina su ecuani- 
midad. 

Pero hay otra cosa que, en mi opinión, deter- 
mina todavía más la ecuanimidad de este informe 
y es que si este informe se examina numérica- 
mente en todos sus datos, dice a lo largo del mis- 
mo que entienden que el gas que existe en estas 
lentejas es recuperable en el 85 por ciento. Yo no 
soy quien para juzgar esto, porque no me consi- 
dero con capacidad técnica para este juicio, pero 
sí les puedo decir que tengo otro informe de Shell 
y esta empresa dice que en este tipo de yacimien- 
tos, en su opinión, en ningún caso se puede recu- 
perar más del 70 por ciento. Informe que tengo 
en esta carpeta, naturalmente. 

Entonces, si Chevron dice que se puede recu- 
perar el 85 por ciento, cosa que yo no me atrevo a 
juzgar porque no me considero capacitado técni- 
camente para juzgarlo, y Shell, que es alguien, 
dice que sólo se puede recuperar el 70 por ciento, 
me parece que decir que se puede recuperar el 85, 
por lo menos, hay que considerarlo o como gene- 
roso o como ecuánime. Naturalmente, si la recu- 
peración fuera el 70, las cifras, entonces, ya son 
mucho más complejas. 

Hay también otra cosa en este informe de 
Chevron que tiene su importancia, y es que como 
este informe está hecho lenteja por lenteja, hay 
una serie de lentejas donde al dar la cantidad de 
gas que ellos entienden que puede existir como 
posible y probable, las cantidades son inferiores a 
las que daba Campsa, pero en otras son superio- 
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res, lo cual quiero decir que se ha estudiado pun- 
to a punto este tema. 

Creo que con esto he contestado al Diputado 
señor Sánchez de León. Creo, señor Presidente, 
que no me habían preguntado nada mas. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Boada. 

Para que el señor Boada abandone la sala que- 
da, en este momento, exactamente un cuarto de 
hora. Si les parece a SS. SS. yo concedería la pala- 
bra a los señores portavoces que lo soliciten, bre- 
vísimamente, para alguna aclaración. (Pausa.) 

Tiene la palabra el señor Navarrete. 

El señor NAVARRETE MERINO: Agradezco 
el esfuerzo que se ha realizado por el señor Presi- 
dente del INH para dar una respuesta concreta 
que, en definitiva, deja zonas de oscuridad en este 
asunto, que son las que voy a tratar de precisar y 
que podríamos calificar de Lemóniz al revés, por- 
que todas las fuerzas políticas están interesadas 
en que el proyecto Presur se lleve adelante, al me- 
nos las fuerzas políticas que existen en Andalu- 
cía. 

Se hace una distinción en las manifestaciones 
del señor Boada como diciendo que ahora hay un 
mayor rigor y una mayor exactitud de los que ha- 
bía antes, y esto puede, de alguna manera, justifi- 
car la posición del Gobierno de no poder dar se- 
guridades sobre la puesta en marcha de Presur en 
estos instaptes. 

Todo el mundo que sepa algo de minería sabe 
que el profesional minero ha sido definido, desde 
siempre, como un tonto que tira dinero a un pozo 
y, por consiguiente, ni antes el Gobierno podía 
tener las seguridades - q u e  no existen nunca en 
la minena- ni ahora puede tener mayores incer- 
tidumbres que las que tenia anteriormente. 

Lo cierto es que, como nos ha reconocido el se- 
ñor Boada, aquí se han invertido ya 6.000 millo- 
nes de pesetas, que creo que es una cifra bastante 
modesta si se contemplan los gastos de constitu- 
ción de la sociedad, los salarios o sueldos deven- 
gados dentro de la sociedad Presur, etcétera. Una 
serie de partidas de gastos que, por el lugar que 
ocupan, probablemente -y esta sena la primera 
pregunta que nos gustaría que nos respondiera el 
señor Boada-, no han sido contemplados en la 
cifra de 6.000 millones de pesetas. 

La segunda cuestión es que hay una sorpren- 
dente coincidencia en las fechas que nos da el se- 

ñor Boada como decisivas o como hitos en el pro- 
ceso que Presur ha llevado hasta ahora y las ac- 
ciones realizadas por los trabajadores que, al pro- 
pio tiempo que están defendiendo sus puestos de 
trabajo, de momento podemos decir que están de- 
fendiendo, además, 6.000 millones de pesetas so- 
bre los que vamos a saber, a través de todo el pro- 
ceso, si se han gastado correctamente o no. 

Por ejemplo, cuando en el mes de septiembre, 
los trabajadores realizan uno de sus encierros, es 
cuando se acuerda por el Consejo de Ministros 
que se realizara la medición de Chevron. Yo le 
preguntaría al señor Boada si sabe que la decisión 
que obra en mi poder, documentada por escrito, 
del Gobierno fue que podría estar terminada la 
medición de Chevron en el mes de enero, y se ter- 
mina en el mes de marzo. Lo cual, en principio, 
como dice «podría estar terminada en el mes de 
enero», parece que, bueno, había unas ciertas po- 
sibilidades de que se terminaran en enero, pero 
que el Gobierno no se comprometía. 

Teniendo en cuenta que esta documentación 
tiene fecha de finales del mes de septiembre del 
año pasado, quiere decir que, por el Gobierno, en 
ese «podría» se ha comprendido un período de 
variabilidad del tiempo tan amplio como son más 
del cien por cien del que tenía que transcurrir 
desde finales del mes de septiembre hasta el mes 
de enero, en que podría estar terminada la medi- 
ción. Y curiosamente es a finales de marzo cuan- 
do los trabajadores se encierran de nuevo en la 
mina. 

Las respuestas que nos ha dado a la forma len- 
ticular, nos llevan a una tercera pregunta de acla- 
ración que queremos hacerle al señor Boada. Si la 
forma lenticular era conocida desde el año 1978, 
tal vez antes -y por eso formulábamos la pre- 
gunta, porque la forma de un yacimiento es de las 
cosas más fácilmente reconocibles- está muy 
claro que el señor Ministro de Industria quizá po- 
dría haber ahorrado en su intervención toda la ar- 
gumentación -no sé si calificarla de filosófica o 
de aritmética- que nos ha dado sobre el mayor 
coste de la termia y de los mayores gastos de ex- 
plotación que tiene el yacimiento como conse- 
cuencia de la recién descubierta forma lenticular. 
No había una recién descubierta forma lenticu- 
lar, luego los gastos de explotación y los gastos de 
la termia, derivados de la forma del yacimiento, 
eran conocidos por el Gobierno en el año 1978, 
cuando ya había decisiones de Consejo de Minis- 
tros, compromisos personales de ministros y 
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compromisos posteriores, en abril de 1981, de 
que se llevaría a cabo la constitución de Presur. 

Nos satisface la respuesta que se nos ha dado 
respecto de los yacimientos próximos al parque 
de Doñana. De los procedimientos mencionados 
como de investigación y de publicación, no se 
han mencionado los sísmicos, que es otro proce- 
dimiento valioso, y que son justamente los que 
quizá habría que emplear, o quizá se estén em- 
pleando, en los yacimientos en tierra. Por consi- 
guiente, la manifestación del señor Boada de que 
hay indicios de yacimientos en tierra hacen, en 
nuestra opinión, más esperanzadoras las posibili- 
dades de utilización y de explotación racional del 
gas del golfo de Cádiz. 

No nos ha concretado, aparte de la medición de 
Eniepsa y de la medición de Chevron, las otras 
que se han realizado, pero de sus afirmaciones 
nos parece -y es una cuestión que nos gustaría 
que nos aclarara- que en materia de mediciones, 
en materia de «consultings», con mucha frecuen- 
cia se maneja el dinero del Estado, digamos, con 
prodigalidad o con una cierta alegría, porque si 
hay unas mediciones, al parecer con todas las ga- 
rantías técnicas que, como pretende manifestar- 
nos después de su estudio minucioso del informe 
de Chevron, parece que no coinciden con otras 
anteriores, creemos que por el Gobierno se debe- 
ría de proceder a la elaboración de algo parecido 
a una lista negra de «consultings» o de centros de 
estudios a los que, en lo sucesivo, habría que ve- 
tar para que intervinieran en este tipo de encargos 
que en algún momento se vea precisada a realizar 
la Administración. 

El señor PRESIDENTE: Señor Navarrete, yo 
le suplicaría brevedad, porque en este momento 
ya no quedan más que diez minutos. 

El señor NAVARRETE MERINO: Perfecta- 
mente, termino ya. 

Entonces, yo le indicaría, puesto que ayer mis- 
mo se manifestaba que se iba a entregar el infor- 
me Chevron al señor presidente de Campsa en su 
condición de parlamentario, que nosotros tam- 
bién lo somos y creemos que, por parte del Go- 
bierno, se debía tener la atención de que, por el 
Presidente del Instituto Nacional de Hidrocarbu- 
ros y los demás organismos competentes en la 
materia, se nos facilitaran las distintas medicio- 
nes y estudios de viabilidad que se han realizado 
sobre Presur y sobre el yacimiento del golfo de 

Cádiz a los representantes de los distintos Grupos 
Parlamentarios que tienen interés por su vincula- 
ción territorial en este asunto. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor Sánchez de León. 

El señor SANCHEZ DE LEON PEREZ: En un 
debate de este tipo, señor Presidente, se corre el 
riesgo de la dispersión y de situamos fuera de las 
coordenadas que deben motivarlo. Por tanto, qui- 
zá se pueda en estos momentos puntualizar que 
este debate sobre reservas en el golfo de Cádiz 
viene a determinar la contestación a una pregun- 
ta: ¿el informe Chevron supone, «per se», ia ex- 
clusiva decisión de abandonar el proyecto de ex- 
plotación del presumible gas del golfo de Cádiz, sí 
o no? Esta parece ser la pregunta clave. 

Pues bien, yo lo que quisiera decir, y claramen- 
te, es que en este tema se están desvirtuando y se 
están haciendo malas interpretaciones sesgadas 
de datos que ya empiezan a ponerse en evidencia 
y que yo quisiera reconocer aquí al señor Presi- 
dente del INH, como demostración palpable de 
lo que debe ser un informe técnico. Lo que ocurre 
es que la exposición que aquí hemos oído puede 
tener distintas interpretaciones, y si no se dice 
todo puede parecer sesgada una interpretación de 
la misma. Y es evidente, como dice el señor Pre- 
sidente del INH, que hay que decir todo, y hay 
que considerar los informes en su conjunto. Por 
ejemplo, probablemente por un planteamiento 
de conocimiento minucioso del tema, puede sa- 
carse aquí la impresión de que se está comparan- 
do una cifra dada inicialmente por los técnicos de 
Campsa de 6.000 millones de metros cúbicos de 
reserva, con una cifra de 2.200 que da Chevron. 
Este planteamiento hay que explicarlo, porque si 
no puede conducir a interpretaciones distorsiona- 
das, como en la Prensa se está haciendo; y menos 
mal, repito, que una información de carácter tec- 
nico, como las que nos proporciona el Presidente 
del INH, puede desvirtuarlo. 

Pero vamos a hacer una consideración clara del 
tema. Cuando Chevron toma los datos existentes 
en enero de 198 1 ,  para hacer una primera diag- 
nosis de las reservas posibles en la bahía de Cádiz, 
hace exactamente el mismo diagnóstico que ha- 
cen los técnicos de Campsa. Los técnicos de 
Campsa dicen que aproximadamente hay 6.01 7 
millones de metros cúbicos, los técnicos de Chev- 



-35 1 0 -  
COMISIONES 22 DE ABRIL DE 1982.-NÚM. 76 

ron dicen que hay 5.649; 6.01 1-5.649. ¿Qué es lo 
que ocurre con posterioridad? Lo que ha explica- 
do claramente el señor Presidente del INH; que 
hay una información adicional. Por tanto, decir 
que hay una contraposición entre los datos y las 
conclusiones de los técnicos de Campsa y de los 
técnicos de Chevron, en primer caso es un su- 
puesto falso. 

Vamos a ir a un supuesto subsiguiente, y es con 
la argumentación siguiente: efectivamente, Chev- 
ron, a costa de obtener los mismos datos que hu- 
biesen obtenido los técnicos de Campsa, en el su- 
puesto de haber hecho el sondeo que tenía ya 
programado, que es el que ha hecho Eniespsa, 
probablemente hubiese concluido los mismos da- 
tos, porque el «water dnve» es claramente detec- 
table. Por tanto, seguimos diciendo que la valora- 
ción es similar. 

¿En qué empieza a ser la valoración no similar? 
En una catalogación de reservas. Así como los 
técnicos de Campsa dicen: con los sondeos que yo 
tengo, para mí esas reservas son seguras, Chevron 
dice: con los sondeos que yo tengo, para mí esas 
reservas todavía no son seguras. Por tanto, yo ten- 
go que hacer una diferenciación entre probables y 
posibles. Ahí hay una diferenciación subjetiva, 
técnica en la cual naturalmente no podemos en- 
trar la inmensa mayoría de los que estamos aquí 
por la tremenda dificultad y complejidad del pro- 
blema. Pero es que hay más. Es que el señor Pre- 
sidente del INH nos ha dicho claramente que hay 
un párrafo y una manifestación clara de Chevron 
y con una interpretación, no exhaustiva, porque 
lo veremos a lo largo del debate, es que este 
proyecto no parece sino que tiene todas las enfer- 
medades posibles, habidas y por haber. Es decir, 
el chequeo que se le está haciendo a este proyec- 
to, por lo menos en mi modesta trayectoria, no lo 
he visto jamás en ninguna entidad y en ningún 
proyecto industrial de ningún orden en España; 
pero eso es bueno, que empecemos haciéndolo 
así; es una tragedia que empiece a hacerse así, y 
no quiero derivar apreciaciones subjetivas de ca- 
rácter político en estos momentos, que vendrán 
con posterioridad. Pero lo que en ningún caso se 
puede hacer es una interpretación sesgada y ten- 
denciosa, como se está haciendo, fuera de la in- 
terpretación de los datos de Chevron. 
Es posible que los técnicos de Chevron digan: 

lo que dicen los técnicos de Campsa como seguro, 
nosotros lo vamos a hacer posible y dennos dos 
sondeos más para hacerlo. Muy bien, de acuerdo, 

y, por tanto, ese es un dato que se tiene que hacer. 
Pero, ¿es que no vamos de ninguna manera a va- 
lorar lo que taxativa y llanamente se llama infra- 
valoración, en un sentido conservador, de una 
empresa de una categoría como la Chevron, que 
no puede, desde luego, arriesgar nada? Yo ahí 
pondría, naturalmente, un coeficiente de evalua- 
ción. Pondría un coeficiente de devaluación sub- 
jetivo, indiscutiblemente, y pondría, además, otra 
cosa, también para significar, y es que en los 
6.000 millones de metros cúbicos iniciales de los 
técnicos de Campsa ... 

El señor PRESIDENTE: Señor Sánchez de 
León, yo le rogaría brevedad, porque, insisto, no 
va a poder contestar el Presidente del instituto 
Nacional de Hidrocarburos; y yo, sintiéndolo 
mucho, puesto que está de acuerdo la Mesa y la 
Junta de Portavoces, a las doce y media autorizo 
al señor Presidente del instituto Nacional de Hi- 
drocarburos para que abandone la sala. 

El señor SANCHEZ DE LEON PEREZ: Ter- 
mino, si puedo, señor Presidente. 
Lo que quiero decir, es que en la compagina- 

ción de datos hay que tener en cuenta todos estos 
factores para no llegar a la conclusión de que hay 
unas discrepancias sustantivas. Mi opinión per- 
sonal, con estos datos, que si tengo oportunidad 
naturalmente ampliaré, es que no existe una dife- 
rencia sustantiva, pero que indiscutiblemente 
produce, y lo he dicho públicamente, un resguar- 
do para que la decisión del Gobierno sea natural- 
mente tomada, en este dato concreto, después de 
esa constatación. 

Y si soy capaz de tener mas tiempo, con poste- 
rioridad intentaré aportar más datos. Pero lo que 
quiero significar, en definitiva, es que es muy difi- 
cil, a la vista del informe Chevron, sostener pú- 
blicamente, como se ha hecho en la campaña pu- 
blicitaria que sobre este tema se está haciendo, 
una diferencia sustantiva entre las apreciaciones 
de unos técnicos y otros. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor Arredonda. 

El señor ARREDONDA CRECENTE: Muy 
brevemente, señor Presidente, para decir que en- 
tendemos que la autoridad competente, entre co- 
millas, es el Congreso, porque ha sido el Congre- 
so quien habló sobre el tema del gas de Cádiz. 
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Una segunda precisión, y quizá es una defor- 
mación profesional de ingeniero que la carrera ya 
la ha olvidado, es que a veces dos más dos no son 
cuatro; es decir, que la objetividad y los informes 
ecuánimes hay que ponerlos entre comillas; no 
hay ningún informe ecuánime, no hay ningún in- 
forme objetivo; hay informes que obedecen a in- 
tereses, y la contraposición de intereses nos da 
una cierta verdad de la realidad. Por ello, hubiese 
sido más normal, más lógico, que hubiésemos te- 
nido hoy aquí el informe Chevron; pero hay algo 
más importante que el informe Chevron, ¿quién 
está detrás del informe Chevron? ¿Qué es Chev- 
ron? ¿Quiénes son sus consejeros? ¿Qué informes 
ha hecho? ¿Cuáles está haciendo? ¿Cuáles va a 
hacer? ¿De quién depende? Es decir, esto es im- 
portante. Porque, en definitiva, cuando se ha ha- 
blado, todos lo sabemos, por ejemplo, de otro 
tipo de gas que venga de Rusia, sabemos cuáles 
son los intereses que ha habido por medio; siem- 
pre hay intereses por medio; nada al final es obje- 
tivo, porque se hace en función de lo que se está 
haciendo, de lo que se va a hacer y, sobre todo, en 
un tema tan importante y tan trascendental para 
saber exactamente de qué va. 

Por Último, y el señor Presidente del INH nos 
dejará esa duda, siempre nos queda la duda del 
planteamiento, como aquel director de empresa 
que quería echar a determinada persona y decía: 
encarguemos un informe objetivo a ver cómo ten- 
go que reestructurar la empresa, y era para ver 
cómo echaba o cómo él peleaba con determinada 
persona. 

A lo mejor estamos ante una guerra de infor- 
mes, en el seno de una guerra interna del propio 
Partido, de la propia Administración, del Gobier- 
no. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor Boada. 

El señor PRESIDENTE DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE HIDROCARBUROS (Boada): 
Con la brevedad debida, porque realmente el 
tiempo se ha hecho corto, yo contestaría primero 
al señor Navarrete. 

Me hablaba el señor Navarrete de un mayor ri- 
gor en la posibilidad del estudio de estos yaci- 
mientos para poner en marcha el proyecto Pre- 
sur, y su relación entre una cosa y otra. 

Yo, sobre este tema, nada puedo contestarle, 
porque no conozco el proyecto Presur, no he es- 

tudiado el proyecto Presur, este no es un proyecto 
de la incumbencia del Instituto Nacional de Hi- 
drocarburos. Lo que nosotros tenemos, y sí es de 
nuestra incumbencia, son los yacimientos de gas, 
y lealmente decimos la cantidad de gas que cree- 
mos que hay, para que luego se decida lo que 
haya que hacer con este gas, de acuerdo con la au- 
toridad competente, que es el Congreso de los se- 
ñores Diputados. 

En cuanto al tema de seguridades, ahí sí quisie- 
ra incidir nuevamente. Fíjense ustedes en el pro- 
blema, donde existe. A nosotros, como INH, lo 
que se nos dice es: dígannos ustedes cuánto gas 
hay ahí, y nos dicen a continuación: se necesita- 
ría gas para quince años y se necesitarían 680.000 
metros cúbicos de gas al día. Esto, naturalmente, 
son los datos que necesita Presur para hacer el 
montaje de esta instalación. 

Entonces, sin hacer ningún juicio de valor so- 
bre el proyecto Presur, porque no lo conocemos, 
nosotros, como INH, estamos en condiciones de 
afirmar que en este momento, de acuerdo con los 
datos que tenemos de unos y de otros, respecto al 
yacimiento de gas de Cádiz, respecto a las canti- 
dades de gas de Cádiz que existen, no es posible 
extraer 680.000 metros cúbicos de gas durante 
quince años. Punto. Entendemos que, con las 
cantidades de gas y las presiones que tienen estos 
yacimientos, se pueden extraer 680.000 metros 
cúbicos de gas durante cinco o seis años, como 
máximo, y a partir de cinco o seis años, al bajar 
las presiones de los yacimientos, bajan las canti- 
dades a extraer anualmente, que son cantidades 
importantes, pero que no alcanzan los 680.000 
metros cúbicos día. 

Pero decimos más. Si nosotros consideramos 
en este momento únicamente como seguras las 
reservas que nos da el Útlimo informe, habría gas 
para ocho o nueve años. Si consideramos como 
seguras las posibles, podría haber gas, en el mo- 
mento actual, con los conocimientos que tene- 
mos, para once o doce años o, apurando, quizá 
incluso para quince, pero en el bien entendido de 
que los primeros cinco, seis, siete años sería la 
cantidad de 680.000 metros cúbicos y los años si- 
guientes no existiría esta cantidad. Pero, a conti- 
nuación, no decimos, sino que afirmamos que 
para poner en marcha el yacimiento, con los da- 
tos que se tienen ahora, se necesita hacer una in- 
versión de 25.000 millones de pesetas. Este es el 
costo que tienen las plataformas, tuberías, válvu- 
las, etcétera, que hace falta invertir para poder 
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extraer el gas. Y afirmamos que invirtiendo estos 
25.000 millones de pesetas, con los conocimien- 
tos que ahora tenemos del yacimiento, no garan- 
tizamos, en absoluto, gas para quince años y 
680.000 metros cúbicos día. 

Me decía el señor Diputado: se han invertido 
6.000 millones de pesetas. Bueno; ¿la cantidad es 
mucha o es poca? Todo es relativo. Yo le puedo 
decir al señor Diputado que si Eniepsa sigue con 
el programa que tiene, concretamente en el golfo 
de Cádiz este año invertirá del orden de 3.000 mi- 
llones de pesetas más haciendo agujeros y estu- 
diando geofisica y demás para conocer mejor el 
yacimiento; 3.000 millones es el 50 por ciento de 
todo lo que se ha invertido hasta ahora. De mane- 
ra que es una cantidad realmente importante. 

En cuanto a la coincidencia de fechas, y en la 
explicación del señor Diputado estaba relaciona- 
do el tema laboral, el tema social, el tema Gobier- 
no, el tema Cámara, yo no entro en estos puntos. 
Entro Únicamente en los temas objetivos. Existe 
una confusión. EI.Ministerio de Industria, a tra- 
vés de la Comisaría de la Energía, con nuestro co- 
nocimiento y, naturalmente, con nuestra confor- 
midad, pidió el informe de Chevron, no en el mes 
de septiembre, señor Diputado, lo pidió, según 
documentación que obra en mi poder, el día 31 
de julio de 198 I ; no en septiembre. Chevron con- 
testó el 15 de septiembre en un documento, que 
también tengo, en el cual decía que en seis meses 
se comprometía a entregar el informe -15 de 
marzo-, pero que haría lo posible para acortar la 
entrega de este informe y quizá podría entregarlo 
en cinco o cuatro meses, diciendo que de todas 
formas no se comprometía a este adelanto, pero 
que quizá podría. 

En cuanto al tema del yacimiento lenticular, 
yo lo que siento es tener tan poco tiempo, porque 
en el fondo estas cosas resultan muy interesantes, 
aparte de la gravedad del tema en sí. No es que 
sea malo que en un yacimiento haya muchas len- 
tejas. Lo malo es que estén separadas y que todas 
sean pequeñas. Entonces, al estudiar más deteni- 
damente el gas del golfo de Cádiz -y con esto 
contestaré ya a otra pregunta que se me ha he- 
chc-, ¿qué es lo que pretendemos? Lo Que pre- 
tendemos es ver si en aguas más profundas en- 
contramos lentejas mayores, y si se encontraran 
lentejas mayores, entonces estaría absolutamente 
justificado, y económicamente sería muy viable, 
sacar el gas de estas lentejas mayores, y aprove- 
chando las mismas inversiones de plataformas 

que hay que hacer, sacar el gas de estas lentejas 
menores. Lo que es más problemático es que sea 
económicamente viable sacar el gas sólo de las 
pequeñas, si no existe alguna lenteja mayor. El 
problema no es que haya muchas lentejas, el pro- 
blema es que todas son pequeñas. 

En cuanto a los indicios de gas que hay en tie- 
rra, al lado del Coto de Doñana, afirmo nueva- 
mente lo que he dicho y, además, hago una peti- 
ción. Efectivamente, hay indicios de gas demos- 
trados en el primer sondeo. Vamos a trabajar in- 
tensamente todo lo que podamos para detectar 
con la mayor rapidez la cantidad de gas que hay 
ahí, pero, por favor, señores Diputados, se lo 
pido, no me empujen, porque si se piden datos 
antes de tiempo, entonces se pueden crear a veces 
dificultades o confusiones. Déjennos, por favor, a 
nuestro aire en este yacimiento, que yo les garan- 
tizo que en todo el tema de búsqueda de gas y de 
hidrocarburos en España estamos trabajando a la 
máxima intensidad que se puede e invirtiendo las 
máximas cantidades de dinero de que dispone- 
mos. 

Respecto a la entrega del informe de Chevron a 
diferentes personalidades y autoridades, querría 
hacer la observación de que para entregar un in- 
forme pedido a cualquier empresa del mundo de 
este calibre se necesita tener el permiso de la em- 
presa. Evidentemente, se puede pedir. Entregarlo 
o no entregarlo luego, ya no depende del Instituto 
Nacional de Hidrocarburos; dependerá el entre- 
garlo de quien tenga autoridad para hacerlo. 

Al señor Arredonda, ingeniero como yo -y 
que quizá tampoco ejerce intensamente en este 
momento la ingeniería como ejerzo yo-, dentro 
de lo posible - e s  muy difícil en este mundo ha- 
cer aseveraciones, afirmaciones y juicios de valor 
delicados sobre compañías-, desearía tranquili- 
zarle o transmitirle mi propia tranquilidad, que 
yo no sé si está justificada o no, pero del estudio 
de los documentos la tengo, y es que Chevron Oil 
of Califomia es una firma muy importante, es 
una de las firmas mas importantes del mundo. Su 
Consejo de Administración es todo norteameri- 
cano. Esta empresa tiene su sede social en San 
Francisco de Califomia; esta empresa, junto con 
la Texaco, es filial de Standard Oil of Califomia; 
ésta es una de las siete hermanas; esta gente no 
tiene el menor interés en el tema del gas de Cádiz. 
Esta gente nos ha hecho este informe porque les 
hemos pedido intensamente por favor que nos lo 
hicieran; esta gente no se dedica a hacer informes 
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de ese tipo. Tienen profundos conocimientos so- 
bre ese tema poque ellos han detectado, han cubi- 
cado todo el gas, por ejemplo, del golfo de Méji- 
co, y es gente que a mí me parece extraordinaria- 
mente seria y responsable. No hay absolutamente 
ningún tipo de enlaces entre Consejos ni nada. 
¡Qué más quisiera yo que poder ser Consejero de 
la Chevron Oil of Califomia! Ya sé que nunca lo 
podré ser. No hay absolutamente ninguna conco- 
mitancia de ningún tipo. Esta es una empresa ab- 
solutamente independiente, no tiene interés en el 
gas de Cádiz y no está relacionada. 

Yo quisiera transmitirle la tranquilidad que 
tengo yo, aunque no sé si está justificada o no. 

Para terminar, si me permite el señor Presiden- 
te, por razón de hora y de respeto a Su Majestad, 
contestaría brevemente al señor Sánchez de 
León, en un tema que me parece del máximo in- 
terés para esta Comisión de señores Diputados, y 
que si no me he explicado bien -porque a veces 
ocurre esto- desearía explicarme bien en este 
momento. Preguntaba el señor Sánchez de León 
si podía parecer en algún momento que el infor- 
me de que se dispone ahora e informes anteriores 
representa abandonar la explotación del gas de 
Cádiz. Era una pregunta que se hacía el señor 
Diputado: ¿Es qué estos informes representan 
abandonar la explotación del gas de Cádiz? Yo 
aquí quisiera contestar rotundamente. Yo no he 
pretendido decir esto en ninguna de mis explica- 
ciones, y si lo he dicho, me he equivocado. La 
contestación es muy clara: los informes de que se 
dispone ahora determinan todo lo contrario. La 
contestación es rotundamente no. ¿Qué es lo que 
determinan estos informes? Lo que determinan es 
que el gas de Cádiz, en nuestra opinión, no puede 
empezar a explotarse ahora. Lo que hay que ha- 
cer es invertir tiempo, dinero, buena voluntad y 
energía para terminar de explotar todo el yaci- 
miento. Y si quieren un adelanto absolutamente 
imprudente, yo pienso que, terminado de exami- 
nar todo el gas del golfo de Cádiz, confio en que 
este yacimiento sea explotable. Digo confio, no 
digo afirmo. Pero lo que sí afirmo es que lo que 
vamos a hacer, si no nos ordenan lo contrario, es 
todo lo que sea menester para continuar invir- 
tiendo dinero, capacidad e inteligencia para co- 
nocer todos esos yacimientos del golfo de Cádiz, y 
los informes que tenemos ahora no presuponen el 
abandono; lo que presuponen es que en este mo- 
mento, en nuestra opinión, no debe explotarse y 
debe posponerse, pero no para Presur; ni para 

Presur ni para nadie; se debe dejar ahí, se debe 
trabajar intensamente, se debe conocer el yaci- 
miento para explotarlo posteriormente. 

Respecto a la comparación entre cifras de 
Campsa y cifras de Chevron, yo soy extraordina- 
riamente respetuoso con todos los técnicos, no 
sólo de Campsa, de Eniepsa y de Chevron, sino 
con todos los técnicos de todo el mundo. Lo que 
ocurre es que en esta explicación en la Cámara de 
Diputados, a mí no me ha parecido necesario de- 
fender a los técnicos de Campsa, porque los técni- 
cos de Campsa me parecen de tal categoría que se 
defienden solos. 

Por consiguiente, los datos que facilita Campsa 
y los que facilita Chevron, tal como ha dicho el 
señor Diputado, y yo confirmo, son muy simila- 
res si Campsa hubiera dispuesto de los mismos 
datos de que dispuso Chevron. Chevron ha dis- 
puesto de nuevos datos. Por tanto, las cifras son 
diferentes. Si hubiera dispuesto de los mismos da- 
tos, las cifras serían iguales, con la diferencia de 
que Campsa considera seguras unas determinadas 
cantidades que Chevron considera sólo proba- 
bles, y recomienda que se hagan unos agujeros 
para comprobarlo. Yo no he pretendido defender 
ni atacar a los técnicos de Campsa; creo que se 
defienden solos. 

Yo pediría permiso al señor Presidente para 
ausentarme. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Boada, y por nuestra parte no hay ningún incon- 
veniente. 

El señor PRESIDENTE DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE HIDROCARBUROS (Boada): 
Muchas gracias, señores Diputados, y yo vengo 
todas las veces que ustedes dispongan. 

El señor PRESIDENTE: Señorías, a continua- 
ción, con arreglo al programa que nos hemos tra- 
zado, voy a conceder la palabra al señor Becerril. 
Seguidamente podrán hacer uso de la palabra to- 
dos los portavoces de los Grupos Parlamentarios; 
después contestará a las preguntas que se le for- 
mulen el señor Ministro y el señor Becerril o el 
señor Becerril y el señor Ministro, y después, in- 
sisto, aplicando el artículo 3." del Reglamento, 
cualquiera d'e" los Diputados que forme parte de la 
Comisión podrá pcuetamente formular las pre- 
guntas o pedir ras aclaraciones que considere 
oportunas. 

El señor Becerril tiene la palabra. 
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El señor PRESIDENTE DEL CONSEJO DE 
ADM IN IST RAC ION DE PRESU R (Becerril): 
Muchas gracias, señor Presidente. Señoras y se- 
ñores Diputados, la reciente historia de Presur, 
que no Presursa, porque ésta es otra empresa a la 
que luego me referiré, se inicia con el encargo a 
mi persona, como funcionario público - s o y  eco- 
nomista del Estado-, por el entonces Ministro 
de Industria, don Carlos Bustelo, a través de una 
carta del señor Subsecretario del Departamento, 
en enero de 1980; en ella se me dice que en el pla- 
zo de tres meses, recopilando toda la información 
disponible al respecto, yo facilite al Ministerio el 
estudio técnico, económico y financiero de viabi- 
lidad de un proyecto de fabricación de prerredu- 
cidos en España. A esa tarea me apresto y se me 
dan toda serie de facilidades; no puedo terminarla 
en el plazo de tres meses porque hubo que ahon- 
dar en determinados estudios a los que ahora me 
voy a referir. 

Concretamente, era preciso conocer exacta- 
mente la cubicación y las características del mi- 
neral de uno de los yacimientos fundamentales 
para poder suministrar la materia prima de fabri- 
cación de los «pellets» y a su vez de la obtención 
de prerreducidos; ese yacimiento es el de La Be- 
rrona o El Guijo, situado en Jerez de los Caballe- 
ros; esas acciones se acometieron inmediatamen- 
te, siempre en estrecho contacto con la Dirección 
General de Minas y el Instituto Nacional de In- 
dustria, y el informe, el dictamen mío, culminó 
hacia agosto de ese mismo año, de 1980. 

El objetivo final del dictamen era determinar la 
viabilidad de la fabricación de prerreducidos en 
España por una razón muy sencilla: porque en 
España se necesita materia fémca suficiente con 
la que poder abordar la fabricación de productos 
siderúrgicos por la vía no convencional; es decir, 
la vía de la siderurgia de horno eléctrico, de arco, 
que utiliza como materia prima chatarra - q u e  
los señores Diputados conocen perfectamente lo 
que es- o una materia prima alternativa, cual es 
un producto mineral enriquecido hasta un grado 
del 92 Ó 94 por ciento de hierro. 

Sobre esa base me centré en el informe, funda- 
mentalmente en tres cuestiones. Efectivamente, 
comprobar la escasez de chatarra, tanto en el 
mundo como en España; comprobar la cubica- 
ción, como he dicho antes, de los minerales, y es- 
tudiar los procedimientos técnicos para la fabri- 
cación de prerreducidos y elegir o sugerir los más 
idóneos. Piénsese que, como materia prima, la fa- 

bricación de prerreducidos puede realizarse desde 
el punto de vista de análisis de laboratorio y de 
planta semi-industrial, tanto a través de la utili- 
zación del gas natural como del carbón. 

Efectivamente, los ensayos que hicimos en el 
yacimiento de La Berrona resultaron enorme- 
mente favorables: la calidad del mineral era estu- 
penda para la fabricación de «pellets», calidad de 
reducción directa, y, por tanto, para la obtención 
de prerreducidos. Efectivamente, las posibilida- 
des de acceso a la tecnología eran evidentes; se 
comprobó también, fehacientemente, que la es- 
casez de chatarra en el mundo y en España era 
obvia. Simplemente en aquellos momentos está- 
bamos importando alrededor de cuatro millones 
y medio, casi cinco millones de toneladas de cha- 
tarra, cifra que, aproximadamente, es la que im- 
portamos en estos momentos, con una tendencia 
creciente claramente avalada, en sus conclusio- 
nes, no sólo por la evidencia de la realidad, sino 
también por los informes técnicos de los institu- 
tos, organismos y empresas más prestigiosos. 
Hago salvedad y hago gracia de informarles a us- 
tedes al respecto, aunque puedo contestar a las 
preguntas que ustedes me hagan, pero todo esto 
está en mi informe, en mi dictamen, que obra en 
poder del Ministerio de industria y de todos los 
organismos y empresas que han intervenido en la 
constitución de esta sociedad. 

Sobre los datos de disponibilidad de gas natu- 
ral, que era el agente reductor que se consideraba 
absolutamente necesario utilizar en el estadio ac- 
tual de la técnica, como más eficiente, en mi in- 
forme utilicé los disponibles, a partir de los datos 
que en ese momento tenía Campsa, y que me fue- 
ron facilitados en un dictamen, que tiene fecha de 
diciembre de 1979, y que sus señorías han cono- 
cido en extensión y profundidad. 

Las conclusiones a las que yo llegué en mi dic- 
tamen eran que la fabricación de prerreducidos 
era rentable en España con unos determinados 
precios del gas natural. Esos niveles de precios del 
gas natural eran muy coincidentes, estaban muy 
en línea con los precios derivados de los estudios 
que en ese dictamen, en ese informe de Campsa a 
mí se me había facilitado, y estaban en línea tam- 
bién con los precios de la termia de fuel-oil, un 
producto al que, de alguna manera, el gas natural 
podía sustituirlo. Así las cosas, yo elevé este dic- 
tamen, como he dicho, al Ministerio de Industria 
y Energía, en julio de 1980, y el Consejo de Mi- 
nistros, en su reunión de fecha 26 de septiembre 
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de 1980, acordó encomendar al Ministro de In- 
dustria y Energía, por medio del Instituto Nacio- 
nal de Industria, de la sociedad Sodies y de la so- 
ciedad Sodians, que son las dos sociedades de de- 
sarrollo regional de las dos regiones implicadas, 
la constitución de una sociedad mercantil con el 
objeto Único y exclusivo de estudiar la viabilidad, 
reforzar la viabilidad técnica del proyecto, si así 
sucediera, y elaborar el proyecto definitivo, técni- 
co y económico-financiero, al respecto. 

Esa sociedad se constituyó con un capital muy 
pequeño, de nueve millones de pesetas, y con 
participación de todos los posibles socios que pu- 
dieran estar interesados en llevar adelante la ex- 
plotación del proyecto. Y, además, en el estadio 
de la técnica de entonces, que no ha variado en 
absoluto con relación a la actualidad, se conside- 
raron los dos procedimientos y las dos empresas 
que disponían de esos procedimientos en aquel 
entonces: procedimiento alemán y procedimien- 
to mejicano. Se estudiaron en profundidad ambos 
procedimientos y se decidió que en el estadio de 
entonces de la técnica, que es el mismo que el ac- 
tual, evidentemente lo propio era elegir el proce- 
dimiento alemán. Por tanto, se invitó a la compa- 
ñía propietaria de la licencia y a la compañía ex- 
plotadora de esa licencia -la compañía propieta- 
ria era Corps Industries, y la compañía licencia- 
taria, Lurgi-Metallge’SellsehaA, A. G.- a parti- 
cipar en el capital de esa sociedad promotora. 
Esta sociedad accedió, y al mismo tiempo se invi- 
tó a los socios siderúrgicos no integrales a partici- 
par en ese capital; también accedieron, y hubo 
una participación también del Instituto Nacional 
de Industria, en cumplimiento del acuerdo del 
Consejo de Ministros. 

En cumplimiento del acuerdo del Consejo de 
Ministros, el 13 de noviembre del 80, con la de- 
nominación de Prerreducidos del Suroeste de Es- 
paña (Presursa), se constituyó la sociedad promo- 
tora, que elevó al excelentísimo señor Ministro 
de Industria y Energía, para su elevación al Go- 
bierno, de acuerdo también con lo prevenido en 
el contenido del citado acuerdo a que anterior- 
mente me he referido, el 10 de abril de 198 I el 
programa de actuaciones y proposiciones para al- 
canzar el objetivo propuesto. En dicho programa 
se incluía el proyecto definitivo para la produc- 
ción de prerreducidos, el dimensionamiento y lo- 
calización de las instalaciones, tanto en Huelva 
como en Badajoz, las materias primas a utilizar, 
la tecnología adecuada, el volumen de inversión, 

la estructura financiera, con especificación del 
capital y su cobertura, el recurso a la financiación 
externa, la línea de crédito a utilizar, los estímu- 
los fiscales que se solicitaban, las condiciones de 
suministro del gas natural, con la propuesta de 
fórmula de revisión de ese precio del gas natural a 
lo largo del tiempo, y el compromiso firmado con 
los siderúrgicos españoles de la siderurgia no in- 
tegral para afianzar la venta del producto durante 
los quince años en los que se había cifrado el estu- 
dio de rentabilidad. 

El proyecto tenía una rentabilidad del capital 
social del 18 por ciento, y la rentabilidad del 
proyecto era, contando con la subvención, apro- 
ximadamente del 12 Ó 13 por ciento, en pesetas 
constantes del año 1984; este dato lo considero 
muy importante: en pesetas constantes del año 
1984. ¿Por qué se pudo llegar a determinar con 
esa fiabilidad esta rentabilidad económico-social? 
Porque la empresa contaba, Presursa, con un 
compromiso de oferta, llave en mano, para todas 
las instalaciones, a precio fijo no revisable. 

A cambio de esto, la empresa partícipe en ese 
capital de Presursa, que suministraba la tecnolo- 
gía y que estaba dispuesta a ejecutar el proyecto, 
llave en mano, se comprometía a facilitar crédi- 
tos exteriores en condiciones muy ventajosas, por 
valor no menor de 5.000 millones de pesetas, a 
participar en el capital de la sociedad por un 
monto no inferior al 48 por ciento y, además, a 
facilitar sin reservas toda la tecnología. 

Qué duda cabe que Presursa, como sociedad 
promotora, también consideró otras tecnologías; 
a pesar de que en principio se había decidido que 
la tecnología alemana quedaba fuera de toda 
duda, de que era la mejor, Presursa mismo estu- 
dió otra posibilidad de tecnologías, concretamen- 
te la oferta mejicana, con participación de los téc- 
nicos de todas las empresas allí representadas y, 
por tanto, de los propios siderúrgicos no integra- 
les, de los propios intervinientes alemanes y tam- 
bién del Instituto Nacional de Industria, de So- 
dies y de Sodián. 

Así se llegó a las conclusiones a las que me he 
referido, y el Consejo de Ministros en 24 de abril 
de 198 1 consideró la propuesta que Presursa ha- 
bía hecho, en cumplimiento del acuerdo del Con- 
sejo de Ministros anterior, y resolvió autorizar al 
INI - e n  definitiva, ustedes lo conocen; si no, se 
lo explico con mayor detalle, si es p rec i sw  a Ile- 
var adelante el proyecto que Presursa había plan- 
teado, pero decía el Consejo de señores Ministros: 
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usted, ahora, proceda a la constitución de la so- 
ciedad, con un capital de 5.000 millones de pese- 
tas; proceda a afianzarme todos los créditos, de 
forma que no haya la menor duda de que esta fi- 
nanciación está disponible, y yo le doy como estí- 
mulos los normales, con una excepción, los nor- 
males en las grandes áreas de expansión indus- 
trial, Ley de Fomento de la Minería, preferencia 
para el crédito oficial, beneficios de expropiación 
forzosa, etcétera; lo que de sobra conocen las se- 
ñoras y los señores Diputados. Y decía además: 
esa fórmula que ustedes me han propuesto, de re- 
visión del gas natural, yo se la acepto, y, además, 
les fijo como nivel de precio de la termia del gas 
natural para el año f 98 I 1 ,23 pesetas la termia. 

Vuelvo a insistir que entonces ese nivel era un 
nivel de precio de termia muy similar al nivel de 
la termia de fuel-oil. Esto tiene muchísima im- 
portancia. 

¿Por qué era tan importante la fórmula de revi- 
sión? Era muy importante la fórmula de revisión 
del gas natural porque había llegado a la conclu- 
sión todo el conjunto de técnicos que había inter- 
venido en el estudio en profundidad de la viabili- 
dad del proyecto de fabricación de prerreducidos 
en España, que todas las plantas de prerreducidos 
habían fracasado cuando el nivel de precio del gas 
natural que se suministraba como materia prima 
a esa planta de prerreducidos se había intentado 
alinear con el precio denominado internacional; 
es decir, el precio normalmente de países con 
abundantes reservas de gas natural, que para ven- 
derlos a otros países como el nuestro, que no tie- 
ne abundantes reservas de gas natural, tenían que 
manipularlo, licuarlo, transportarlo en navíos 
criogénicos, y llevarlo hasta el puerto del país su- 
ministrado, regasificarlo y destinarlo ya a los usos 
industriales. 

De tal manera que, ¿cuál era la forma de rom- 
per ese nudo gordiano? Así se lo propuso Presur- 
sa al Consejo de Ministros; la Única forma, que se 
está decantando a lo largo de toda la historia de la 
fabricación de prerreducidos en el mundo, de 
romper ese nudo gordiano es ligar la evolución 
del precio del gas no sólo a la evolución de los 
precios de otros hidrocarburos, fuel-oil, no sólo 
asegurando la cobertura de los gastos de explota- 
ción de ese yacimiento de gas natural, no sólo 
eso, sino, además, ligándolo a la evolución del 
precio de la chatarra. Porque el fundamento de la 
realización del proyecto de fabricación de prerre- 
ducidos no es otro que la escasez de chatarra. 

Señores, y hago un inciso, permítanme SS. SS., 
quiero decirles que en estos momentos estamos 
asistiendo a la cota más baja de cotización de la 
chatarra que en -1 mundo ha sido. La siderurgia 
norteamericana está trabajando al 56,7 por ciento 
de la capacidad; el «crack» siderúrgico interna- 
cional es absolutamente fenomenal; en la Comu- 
nidad Económica Europea sucede otro tanto; 
pero, ¿qué pasó en el año 1974, cuando el 
«boom» siderúrgico era total y absoluto? Que la 
chatarra se colocó a unos niveles en los que Espa- 
ña no podía importar esa chatarra, porque ade- 
más de no poder pagar ese precio, no existía esa 
chatarra. 

Me interesa mucho, con su permiso, señores 
Diputados, llevar a su convencimiento que no 
hay en el planteamiento de Presur, la sociedad 
que en estos momentos presido, ni en el plantea- 
miento de Presursa, la sociedad que presidí tam- 
bién por encargo del Gobierno y por la confianza 
de los socios, no hay ningún otro planteamiento 
que el exclusivamente técnico, la convicción to- 
tal y absoluta de que va a existir en este país una 
escasez de chatarra. 

Unas cifras, porque creo que vienen al caso. Se- 
ñor Presidente, ruego disculpas si me extiendo 
demasiado. 

A pesar de la crisis siderúrgica que se atraviesa 
en el mundo, y más concretamente en España, y 
contando con que el 50 por ciento de nuestra ca- 
pacidad instalada de producción de acero provie- 
ne de acero de horno eléctrico, de la vía no con- 
vencional, de acero de horno eleitrico de arco, 
que es por donde camina el mundo, si algo se está 
cerrando es la siderurgia integral, pero no por 
nada, sino por obsolescencia tecnológica, por la 
cantidad de inversiones que comporta, por la fal- 
ta de flexibilidad y, por supuesto, en los países 
donde existe, como en el nuestro, habrá que po- 
tenciada, habrá que racionalizarla, pero es evi- 
dente que nosotros tenemos en nuestro país un 
capital ahí invertido con una tecnología de pun- 
ta, ya instalada, con unos equipos modernísimos, 
en la siderurgia no integral, de acero común y de 
acero especial. Y eso se llama siderurgia de horno 
eléctrico, y eso prrecisa de chatarra o de materia 
fémca para ir adelante. Bueno, pues a pesar de 
esta crisis del sector siderúrgico en España, que 
comporta sólo la fabricación de 12 millones de 
toneladas de acero, de los cuales seis son de acero 
de horno eléctrico, la evolución de los precios de 
la chatarra, que está en las cotas más bajas duran- 
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te los cinco Últimos años, es del 12,26 por ciento 
anual y acumulativo de crecimiento en pesetas, y 
del 8,72 por ciento anual y acumulativo en dóla- 
res, hasta el momento actual. Manejo cifras de 
anteayer, incluidas en esta línea de tendencia. 
Pero es más, de los pocos prerreducidos que he- 
mos podido importar, porque no sólo tiene im- 
portancia el problema de la chatarra en su canti- 
dad, sino en su calidad, la degradación de la cha- 
tarra (como materia férrica sometida a un conti- 
nuo reciclaje que acumula una serie de efectos y 
productos nocivos para la fabricación del acero, 
sobre todo el acero especial) es cada vez más pa- 
vorosa; mucho más que la escasez en cantidad en 
estos momentos, está la escasez en calidad. 

¿Y qué sucede? Que nosotros tenemos que im- 
portar chatarra de buena calidad para mejorar la 
nuestra; no sólo tenemos que importar mucha 
chatarra, cuatro millones y medio de toneladas, 
sino que tenemos que importar, además, chatarra 
de mucha calidad. Esto es muchísimo más impor- 
tante. ¿Hasta qué punto es importante? La chata- 
rra considerada en el mundo como calidad núme- 
ro uno en estos momentos es la misma que la que 
se calificaba como número dos hace diez años. 
Entonces, ¿qué pasa con los prerreducidos? Los 
prerreducidos lo que suministran es una materia 
prima férrica de calidad purísima, sin impurezas. 

Así las cosas, digo que las posibilidades de in- 
troducción de prerreducidos procedentes del ex- 
tenor, donde al parecer se fabrican y hay grandes 
excedentes, cosa que no es cierto; las cantidades 
que se han podido importar el año pasado no pa- 
san de 100.000 toneladas, y el precio a que se han 
importado el año 81 sobre el año 80 es el 16,67 
por ciento más alto. 

Señoras y señores Diputados, quien les habla 
está absolutamente convencido de que el proble- 
ma de la escasez de chatarra en este país, como en 
el mundo, va a ser un problema absolutamente 
crucial. Yo tengo el Último informe de la última 
reunión del Instituto Internacional del Hierro y 
del Acero, donde se prevé para 1985 un precio 
FOB de la chatarra de 200 dólares la tonelada, de 
la chatarra número uno, peor que el prerreduci- 
do, un 10 por ciento, para entendemos, peor que 
‘el prerreducido en calidad. Esto supone que la 
chatarra valdrá, en 1985, 20 pesetas por kilo, 
20.000 pesetas por tonelada FOB. Anádanle 
SS. SS. el flete, añádanle los aranceles, tendremos 
entonces la tarifa exterior común y tendremos el 
IVA, el Impuesto sobre el Valor Añadido, y ve- 

rán a qué precio resulta. Posiblemente, si no se 
hubiese acometido este proyecto se podría colap- 
sar, me atreve0 a aventurar, la industria sidenir- 
gica nacional de acero de horno eléctrico. 

Y esta es la razón por la cual tiene perfecto sen- 
tido, a nuestro juicio, la acción del Gobierno de 
promover la fabricación de prerreducidos en Es- 
paña. ¿Qué sucede? Sucede en estos momentos 
que Presur está constituida, efectivamente se 
constituyó en octubre de 198 1, como todos uste- 
des saben, para la fabricación de prerreducidos, 
con un condicionante absolutamente claro en su 
segundo punto del acuerdo del Consejo de Minis- 
tros, por el cual se constituye esta sociedad, por lo 
que a la parte de participación pública se refiere, 
que si el proyecto de fabricación de prerreducidos 
no pudiera llevarse adelante por la escasez o ine- 
xistencia de gas natural, Presur tendría que disol- 
verse; es decir, sólo se tendrá que disolver cuando 
el proyecto de fabricación de prerreducidos en 
España se abandone. 

Este hecho no ha sucedido y pienso que no va a 
suceder. De modo que el proyecto Presur, desde 
el punto de vista de Presur, sigue adelante. Pero 
no sólo eso, sino que al enteramos, por la comu- 
nicación que se nos hizo, de que el contenido del 
informe Chevron era el que era, nos fue facilitado 
a Presur el informe de Chevron. Nosotros anali- 
zamos en profundidad dicho informe y lo envia- 
mos a nuestros socios. 

Les pido disculpas porque he ido demasiado 
rápido y no les he contado a ustedes que junto 
con la tecnología, el socio alemán, que es el grupo 
Metallgesellschaft, uno de los más importantes de 
Alemania, nos trajo consigo la posibilidad de par- 
ticipar en el capital de Presura una sociedad de la 
cual es propietario del 80 al 90 por ciento el Go- 
bierno de Kuwait, que tiene un nombre muy lar- 
go y que ellos llaman en argot «cafetera» Kuwait 
Foreing Trading Contracting and Investmen, Co., 
SAK, pero que tiene detrás la garantía de todo el 
Gobierno de Kuwait, que es una sociedad par que 
tiene un 20 por ciento de participación en el capi- 
tal del grupo Lurgi-Metallgesellschaft, A. G.; o 
sea, que el socio extranjero venía no sólo con su 
participación propia y aportando su tecnología y 
obteniendo a cambio el compromiso del suminis- 
tro en condiciones de precio fijo, sino que traía 
también la posibilidad de intervención de este 
Gobierno extranjero, que nos parecía absoluta- 
mente importante por cuanto podía ser el inicio 
de nuevas inversiones. 
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Hecho este inciso, continúo diciendo que al co- 
nocer el informe de Chevron, lo mandamos tam- 
bién a nuestros socios kuwaitíes que, efectiva- 
mente, por lo que a Presur respecta, aunque no es 
quién para avalar nada, puedo asegurarles que le 
ha dejado perfectamente tranquilo y perfecta- 
mente preocupado también porque no podemos 
disponer de momento de ese gas natural, pero 
perfectamente tranquilo ese informe. Es decir, 
que sena una locura, desde nuestro punto de vis- 
ta, llevar adelante la explotación de ese campo de 
gas ahora en las actuales condiciones del conoci- 
miento. Lo hemos estudiado muy en profundi- 
dad; lo que sucede es que, como ha dicho muy 
bien el señor Presidente del Instituto Nacional de 
Hidrocarburos, las posibilidades ahí están; no 
hay prisa, Presur no tiene por qué tener prisa por- 
que es consciente de que eso es una necesidad na- 
cional. 

Cuando se nos dijo, y Presur tuvo conciencia 
de forma fehaciente de que no podía existir la 
materia prima fundamental, estudiamos todas las 
posibilidades, otras materias primas alternativas. 
Puedo asegurarles que existen en estos momentos 
bastantes datos como para prever que a lo mejor 
no sea absolutamente necesaria esa materia pri- 
ma, sino que puede haber otra, si los avances en 
el campo del carbón para la producción de pre- 
rreducidos son cada vez más espectaculares. No 
obstante, en el estadio actual de la técnica para la 
fabricación de prerreducidos hoy en día se necesi- 
ta el gas natural. Hemos estudiado esas posibili- 
dades técnicas, las posibilidades de hacer menos 
prerreducidos, hemos estudiado diferentes posi- 
bilidades que hemos consultado con los socios; y, 
en un momento determinado, como el señor Mi- 
nistro de Industria y Energía les ha relatado a us- 
tedes, se ha planteado la posibilidad de abordar la 
primera fase de la fabricación de «pellets». Se nos 
ha dicho: ¿podéis estudiar esto, los socios estarían 
dispuestos a seguir, serían capaces de aguantar, 
creen en este proyecto como creemos todos los 
demás? Efectivamente, yo he consultado con mis 
socios, con todos y cada uno de ellos, sobre la 
base de que el proyecto de fabricación de prerre- 
ducidos no siga adelante, y aunque tengo que ha- 
cer la salvedad de que todavía no he podido cele- 
brar un Consejo de Administración al respecto y, 
por tanto, les ruego que me admitan esa salvedad, 
creo que hay, por lo menos en la generalidad, en 
la mayoría del capital social, la voluntad, tanto 
por parte de los socios extranjeros como de los so- 

cios siderúrgicos no integrales, como por parte de 
las participaciones privadas bancarias, de seguir 
adelante y esperar el tiempo que haga falta. 

Ahora bien, en estos momentos se está conside- 
rando, no voy a decir el reto, sino la posibilidad 
que se nos ha ofrecido desde la Administración 
de abordar el proyecto de fabricación de «pellets» 
como una primera fase, pero sobre la base de una 
rentabilidad «por se» de ese proyecto de fabrica- 
ción de Mpelletw sólo. Esa es la posibilidad que 
estamos considerando con todo el interés y con 
todo el cariño. Yo sí que les puedo asegurar que 
la rentabilidad para esa fabricación de «pellets» 
es más cuestionable por una razón pura y simple, 
porque así como tenemos la seguridad de que los 
prerreducidos van a hacer falta, de que esa mate- 
ria fémca va a hacer falta más pronto o más tarde 
y que va a ser imposible no disponer de ella, por- 
que supondría un gollete para la industria side- 
rúrgica nacional de acero no integral; en cambio, 
la disponibilidad de «pellets» en el mercado in- 
ternacional es abundante, porque no se precisa 
un «pellet» de unas características de riqueza 
como la que puede tener el «pellet» para la fabri- 
cación de calidad de reducción directa y, sin em- 
bargo, el «pellet», como ha dicho el señor Minis- 
tro de Industria y Energía, para la utilización en 
el horno alto, que es el único destino que se pue- 
de dar en siderurgia integral, sí precisa unas cali- 
dades que nosotros todavía no hemos comproba- 
do exhaustivamente en un aspecto que a conti- 
nuación voy a referir, que es el contenido en los 
álcalis. 

Por tanto, en este momento estamos estudian- 
do qué posibilidades, desde el punto de vista de 
Presur, hay de seguir adelante con esa primera 
fase el tiempo que sea necesario, pero hay que 
planteárselo como si nunca va a haber posibilida- 
des de prerreducidos. Es decir, la meta está en los 
prerreducidos, pero nos hemos de plantear el es- 
tudio de rentabilidad objetivamente como si sólo 
fuéramos a fabricar «pellets». Eso es lo que esta- 
mos estudiando al mismo tiempo que estamos 
considerando si ese «pellet» que nosotros íbamos 
a utilizar para la fabricación de prerreducidos tie- 
ne las características idóneas como para ser utili- 
zado también en el horno alto. Desde el punto de 
vista de Presur, la primera impresión es que si y 
con suficiente largueza, puesto que la riqueza en 
hjerro es suficiente. 

Pueden preguntarse, señoras y señores Diputa- 
dos, si realmente se es demasiado optimista en la 
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calificación del proyecto; no lo sé, pero desde el 
punto de vista de Presur y de la persona que les 
habla puedo responder que modestamente hemos 
hecho todos los esfuerzos que han estado en nues- 
tras manos para ir adelante. Puedo avanzarles 
también que el «pellet» que saldrá de Fregenal de 
la Sierra con minerales de Cala y de La Verona es 
muy posible que sí que alcance esas exigencias 
absolutamente impresionantes que como reto se 
han lanzado a Presur. Digo impresionantes en el 
mejor sentido de la palabra; es decir, es un nuevo 
reto que creo que Presur va a poder con él, y me 
aventuro a decir, con todas las reservas porque no 
he celebrado Consejo de Administración todavía, 
lo celebro el día 28, que la contestación va a ser 
también favorable a ese respecto. 

Perdón por el marasmo de datos y, quizá, la 
falta de estructuración de mi intervención; no es 
ninguna justificación, pero ayer todavía a las seis 
de la mañana estábamos estudiando este tema 
con el señor Ministro de Industria y Energía. 

Muchas gracias, señor Presidente. Muchas gra- 
cias, señoras y señores Diputados. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 

Turno de portavoces. (El señor Rodríguez Iba- 
Becerril. 

rra pide la palabra.) 

El señor MARTIN OVIEDO: Señor Presiden- 
te, ¿me permite una cuestión de orden? 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra, se- 
ñor Martín Oviedo. 

El señor MARTIN OVIEDO: Señor Presiden- 
te, creemos que se ha recibido tal cantidad de in- 
formación a lo largo de estas dos horas que, sim- 
plemente para reflexionar y hacer nuestras notas 
sobre ello, solicitaríamos, si hay conformidad por 
parte de los demás Grupos, una suspensión de 
quince minutos estrictos a fin de poder preparar 
las intervenciones y tener después el turno de 
portavoces. 

El señor PRESIDENTE: Yo creo que es razo- 
nable la petición del señor Martín Oviedo, y tran- 
quilizo al señor Rodnguez Ibarra en el sentido de 
advertirle que el señor Ministro está dispuesto, si 
es necesario, a volver a comparecer mañana en 
esta Comisión para seguir estudiando el asunto, 

en el caso de que no se terminase, como yo desea- 
ría, en el día de hoy. 

El señor RODRIGUEZ IBARRA: Señor Presi- 
dente, por parte de mi Grupo no hay inconve- 
niente en suspender la sesión por diez o quince 
minutos, pero le recuerdo al señor Presidente que 
hay 28 mineros en una situación muy dramática 
que a lo mejor esperar a mañana podría tener 
unas consecuencias muy graves. 

El señor PRESIDENTE: Perdón, yo no he di- 
cho, y quiero llamar la atención al señor Diputa- 
do, que esto suponga la suspensión de la Comi- 
sión; he dicho que me parece razonable que los 
Grupos Parlamentarios tengan diez minutos para 
tomar las medidas que consideren oportunas a los 
efectos de su intervención, y he dicho que el se- 
ñor Ministro esta dispuesto a, si no se termina en 
el día de hoy, volver mañana para continuar el 
debate. Por tanto, no interprete, señor Diputado, 
torcidamente los puntos de vista expuestos por el 
señor Presidente. 

Se suspende la sesión por diez minutos. (Pau- 
sa.) 

El señor PRESIDENTE: Han pedido la pala- 
bra los portavoces de todos los Grupos Parlamen- 
tarios a excepción de Coalición Democrática, por 
lo que vamos a seguir el mismo sistema que en el 
Pleno, es decir, de menor a mayor. 

Tiene la palabra el señor Bujanda. 

El señor BUJANDA SARASOLA: Muchas 
gracias, señor Presidente; después de los amplios 
y rápidos informes que nos han sido proporciona- 
dos es de agradecer, por lo menos, la claridad, no 
podría decir que meridiana, pero sí suficiente 
como para entender el fondo del problema. 

Creo entender que este estudio de las plantas de 
«pellets» y de prerreducidos no data de hace unos 
poquitos años, sino quizá alrededor de 1973-74, 
en que por medio de una acción concertada se 
pensó en una ayuda a las siderúrgicas no integra- 
les, como se había dicho aquí anteriormente, ante 
la carestía de la chatarra. 

Ahora, desde luego, vuelve a resurgir este pro- 
blema, puesto que si la calidad de la chatarra que 
anteriormente era considerada de calidad número 
dos, bien sea en paquete o a granel, ahora es de 
calidad número uno, resulta que esta chatarra 
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también debe ser enriquecida en las no integrales, 
en las siderúrgicas de horno de arco. 

De aquí he deducido, quizá indebidamente, 
una serie de conclusiones. La primera, que el gas 
resulta claro y que por ahora no se va a emplear. 
La segunda, que el mineral es muy bueno. Esto 
me lleva a una conclusión, y es que todos los mi- 
neros están verdaderamente alarmados y en una 
serie de medidas de protesta. No se pueden fabri- 
car los prerreducidos, pero sí los «pellets». Pueda 
ser que en esta interpretación mía haya quizá una 
serie de omisiones o quizá una interpretación in- 
debida. 

Ahora bien, para la fabricación -y esto es lo 
que no me parece a mí que se ha tratad- de los 
«pellets» y de los prerreducidos creo que ante- 
riormente -y me parece que será hace cosa de 
cinco o seis años- había surgido un nuevo in- 
conveniente, que era el del transporte. Dado que 
el mineral era muy bueno, estimo, o por lo menos 
pienso ahora -no tengo los datos aquí a mano- 
que se pensaba extraer el mineral de las minas de 
Huelva y mandarlo a los centros donde iba a ser 
consumido por medios marítimos o si no por 
Renfe, lo que ocasionaba unos gastos muy gran- 
des. 

Resulta que las posibilidades del carbón van 
aumentando para ser empleadas en los «pellets»; 
que las termias que tiene el fuel son casi exacta- 
mente a las que puede o son necesarias para que 
eso pueda funcionar a través del gas. Y aquí va 
una pregunta de síntesis de todo esto, puesto que 
los demás grupos o quizá los hombres más próxi- 
mos a este problema podrán apuntar otra serie de 
consecuencias, yo me pregunto si no es posible la 
utilización, por ahora, del carbón; creo que no, 
pero sí la del fue1 y después hacer, ya con el tiem- 
po, cuando se vea si conviene, y después del pozo 
o del pinchazo que se haga a la vetres y resulta 
que todas estas bolsas puedan ser rentables, cosa 
que también ha quedado admitida, si no puede 
funcionar esto - q u i z á  sea una barbaridad lo que 
voy a decir, pero quizá puedo tener algo de ra- 
zón- que funcione o hacer funcionar esto a tra- 
vés del fuel, cara a que cuando llegue el momento 
de que ese gas sea aprovechable, cambiarlo -no 
creo que esto sea una gran dificultad técnica- 
después a gas. Sería una cuestión de mecheros y 
de otra serie de estudios. 

Aquí queda esta pregunta mía: ¿es posible la 
utilización del fue1 para luego reconvertir al gas y 
quedar así, por lo menos ahora, con la fabrica- 

ción de «pelletw dar trabajo a todos los mineros y 
acabar con esa situación angustiosa en la que se 
está viviendo? 

Gracias, señor Presidente. Los demás Grupos 
podrán exponer con más amplitud que yo este 
problema. 

El señor PRESIDENTE: El señor Arredonda, 
en representación del Grupo Andalucista, tiene 
la palabra. 

El señor ARREDONDA CRECENTE: Señor 
Presidente, señoras y señores Diputados, yo creo 
que el planteamiento de la Comisión de Industria 
al problema debe ser tratar su vertiente política y 
su vertiente de responsabilidades, más que exac- 
tamente las cuestiones estrictamente técnicas, 
porque nos podemos enzarzar en unas discusio- 
nes técnicas que, al final, prácticaliente pueden 
justificar unas u otras posturas. 

Digo esto -y al hacerlo siento que no esté aquí 
el Presidente del INH- porque antes se ha hecho 
una afirmación en ese sentido, que no deja de ser 
curiosa, y es que el informe Chevron, hecho por 
la compañía Chevron, está hecho por una com- 
pañía que no tiene interés en el gas y resulta que 
depende de Standard Oil, que es una de las siete 
multinacionales. Como broma puede pasar, pero 
nada más. 

Yo creo que el problema hay que enfocarlo 
como se enfocó en las discusiones de julio del año 
1979, donde se discutieron todos estos temas 
cuando estaba de Ministro de Industria don Car- 
los Bustelo, viéndose allí los inconvenientes. Yo 
tuve ocasión de participar en esas reuniones en el 
Ministerio de Industria y con el Instituto Nacio- 
nal de Industria, porque había una serie de pro- 
blemas y pegas, y como en todo proyecto dificil y 
complejo, en el cual no solamente se afectan 
abastecimientos, sino que afectan precios de mer- 
cado, y de mercado internacional; es evidente que 
todo proyecto tiene una serie de incertidumbres 
de poderse llevar a cabo, sobre todo cuando tiene 
que ser a largo plazo y cuando depende no sola- 
mente de suministros, como puede ser el gas de 
Cádiz, sino de precios internacionales. 

Por ello, lo que decíamos es que si se va a ha- 
cer, que se diga; pero hay algo importante: si no 
se va a hacer, mejor es no decirlo. Ese es el punto 
fundamental. Lo que decimos es que no podemos 
iugar con demagogias en un momento o en otro y 
que se digan demagogias cuando ya se han creado 
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unas expectativas o cuando esas expectativas tie- 
nen posibilidades de ser reales y es muy dificil 
desmentirlas. Es decir, es un problema de serie- 
dad. Estamos hablando del año 1979. Pero en 
aquel momento, en función de las contradiccio- 
nes que había, y en función de los informes que 
había entonces, yo creo que era razonable, o por 
lo menos había una base de razonabilidad, como 
para que el proyecto, si había voluntad política y 
si había voluntad empresarial, con la mezcla de 
las dos - d a d o  que es una empresa semipúbli- 
ca-, si había voluntad se podía llevar adelante 
este proyecto. 

Porque, claro, lo que es curioso es que empece- 
mos a racionalizar y empecemos a ahorrar en las 
zonas subdesarrolladas que son las débiles; por- 
que ayer estuvimos aquí hablando y se habló de 
las pérdidas, por ejemplo, de ENASA, que son 
10.400 millones, es decir, que en quince años se- 
rían 150.000 millones de pesetas y a nadie se le 
ocurre -y nosotros no lo vamos a pedir, eviden- 
temente- pedir que se cierre ENASA. 

Yo creo que es un peligro el tratar este tema 
por la zona de donde viene, independientemente 
de que hayan reaccionado, y positivamente, no 
solamente los representantes de los que trabajan 
allí, sino los representantes políticos, sino que 
hay un peligro de que no se tenga fuerza para im- 
poner y seguir con el proyecto. Hay esa duda; sea 
viable o no el proyecto, hay la duda de que empe- 
cemos a racionalizar precisamente en las zonas 
subdesarrolladas. Y, además, una duda que es 
grave; y es grave, porque si nosotros en las zonas 
subdesarrolladas pretendemos aplicar solamente 
criterios estrictamente de rentabilidad de corto 
plazo, cerremos la tienda y no hablemos de que se 
va a superar el subdesarrollo. 

Hay dos opciones para poder superar el subde- 
sarrollo: o ponemos industrias que pueden ser no 
rentables, o ponemos industrias que no son renta- 
bles a corto plazo y que, desde luego, todos los in- 
formes que pidamos, y que pidamos a empresas 
evidentemente americanas, nos van a decir siem- 
pre que no son rentables; u optamos por hacer 
eso, o vamos a consagrar el subdesarrollo. ¿Qué 
significa consagrar el subdesarrollo? Que vamos a 
poner solamente aquellas industrias o aquel tipo 
de factorías que les interesen a las zonas desarro- 
lladas, que es mantener el subdesarrollo. El pro- 
blema del «mezzogiorno» italiano que siempre 
sale en esta Cámara. 

Ese es el tema grave. Es decir, si a corto plazo 

marcamos criterios de estricta rentabilidad eco- 
nómica, lo que estamos haciendo aquí es consa- 
grando definitivamente, y en este caso dos zonas 
pegadas geográficamente y pegadas en el subdesa- 
rrollo, que son Extremadura y Andalucía. 

Ese es un tema de decisión política importante, 
de decisión política de ayudar a superar o no el 
subdesarrollo. Ese es un punto importante. 

En este caso le diríamos me parece que al señor 
Becerril que entendemos que Presur no tenga pri- 
sa, y que e1 como presidente de una compañía 
quiera hacer las cosas con el mayor número de 
datos y tomar decisiones lo más positivas posibles 
y que sean lo menos gravosas para el Erario pÚ- 
blico. Pero, claro, el señor presidente de Presursa 
tendrá que decir que los que si tienen prisa son 
los mineros. Es decir, aquí hay un problema de 
prioridades. ¿Quién tiene prisa a la hora de ver la 
incertidumbre de su puesto de trabajo? Por su- 
puesto, siempre que se habla de este tema, en zo- 
nas que ya de por sí tienen problemas de este 
tipo, yo creo que no es demagogia decir que tie- 
nen prisa. Como digo, he manifestado en este tur- 
no de portavoces cuál es nuestra opinión y tam- 
bién nuestras preguntas. 

Está claro que si es importante, como ha dicho, 
y dado el énfasis que ha puesto el presidente de 
Presur y Presursa a la hora de hablar de los pre- 
rreducidos, yo creo que, en base y punto de apoyo 
a eso, y en las condiciones actuales, se debe seguir 
adelante con el proyecto. Si es así, creo que, a la 
vista de lo manifestado por el presidente de Pre- 
sur y Presursa, nos tendría que decir el Ministro, 
en base a ese razonamiento y unidos esos datos 
que nos acaba de suministrar al planteamiento 
que ha hecho -aun con las dudas evidentes que 
nos ha expuesto el presidente de Presur o Presur- 
sa- que ahora lo que hacer es oír que la parte po- 
lítica va a poner la otra parte de la voluntad y que 
se seguirá adelante con el proyecto de prerreduci- 
dos y no solamente con el de «pellets», aunque 
nos queda la duda de si el de «pellets» es algo que 
se va a hacer. Creemos que difícilmente se va a 
hacer, porque si el Gobierno, y es lógico, en plena 
campaña preelectoral dice que se retrasa tres me- 
ses algo, es que no se va a hacer. Vamos a hablar 
claramente. Es decir, si en una precampaña deci- 
mos que retrasamos tres meses, eso significa que 
después del 23 de mayo, fecha de las elecciones 
andaluzas, se va a decir que se cierra hasta lo de 
«pellets». Y esto ya tiene que ver directamente 
con el Ministro, no con el presidente de Presur, 
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que no tiene que intervenir directamente en este 
tema. 

Pero es seguro que, en base a las manifestacio- 
nes aquí, y no en base a otros datos, la decisión de 
seguir adelante no es irresponsable si tenemos en 
cuenta la zona donde está, si tenemos en cuenta 
lo que significan las inversiones públicas y si te- 
nemos en cuenta la rentabilidad social del 
proyecto. Además, tendríamos que hablar, y no 
creo que nos quede tiempo en una hora, de si hay 
fuentes de suministro alternativas, como puede 
ser gas de otro sitio, como puede ser lo que nos ha 
dicho el presidente de Presur sobre la posibilidad 
de utilizar carbón; en fin, que hay diferentes al- 
ternativas, que algunas puede ser que no tengan 
tanta rentabilidad, pero ahí están, y quizá eso se 
puede considerar para que siga adelante. 

Por último, nosotros diríamos que tendría que 
darse una explicación -y en este caso también, 
por parte del Gobierno, el Ministro tiene que en- 
tender que es así- sobre lo que hemos planteado 
antes y que el Presidente del INH no nos lo ha ex- 
plicado: que nos queda la duda, y creo que bas- 
tante razonable, de que este problema sea una 
guerra interna dentro del propio Partido del Go- 
bierno, donde se están lanzando informes unos a 
otros. Quien haya empezado, quien tenga más ra- 
zón, no lo sé, pero nos queda esa duda .por los úl- 
timos acontecimientos en diferentes facetas y por 
lo que hemos vivido Últimamente en otros aspec- 
tos de nuestra de vida política. 

Además, lo que sí me reconocerá el señor Mi- 
nistro es que, en cualquier caso, es absolutamente 
irresponsable que un tema de este tipo haya sali- 
do a la luz pública como ha salido, con enfrenta- 
mientos. Y aun admitiendo la posibilidad de que 
el proyecto de prerreducidos de Presur o Presursa 
no fuera viable, el Gobierno lo que hubiera teni- 
do que hacer, dada la zona donde está, es haber 
sacado un proyecto alternativo, haber hecho 
algo. Lo que no es admisible es decir ahora que 
empiezan a filtrarse informes. Cuando se filtran 
informes es porque se quiere que se filtren, y evi- 
dentemente se filtran sesgados; como se ha pre- 
sentado el tema a la opinión pública es radical- 
mente en contra con las manifestaciones que ha 
hecho aquí el Presidente del instituto Nacional 
de Hidrocarburos, que ha venido a decir algo que 
es cierto: que con un informe hay que tener cui- 
dado, porque un informe hay que mirarlo de su 
primera a su última página y hay que ver, ade- 
más, todas las consideraciones de ese informe. 

Bien, pues eso es lo que ha hecho el Gobierno, 
nada más que el contrario. 

Estas serían las consideraciones y algunas de 
las preguntas que quisiéramos que nos contesta- 
ran tanto el Ministro como el presidente de Pre- 
sur o Presursa. 

Nada más y muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Arre- 
donda, y gracias, además, por haber cumplido es- 
trictamente el tiempo que señala el Reglamento. 

Tiene la palabra el señor Díaz Porras. 

El señor DIAZ PORRAS: Gracias, señor Presi- 
dente. Señorías, quisiera ser breve en mi exposi- 
ción, dado que en la Comisión existen miembros 
de la zona afectada por el problema, que quizá 
con más elementos de juicio puedan analizar la 
grave situación del problema social con preci- 
sión. 

Es necesario hacer sobre este tema una valora- 
ción política, porque es un problema político so- 
lamente lo que aquí se plantea. Yo creo que los 
temas técnicos son los técnicos los que tienen que 
resolverlos. Los ha explicado perfectamente el 
presidente de Presur y, por tanto, el problema 
esta en una valoración política, en una voluntad 
política por resolver el problema, que tendrá que 
realizarla concretamente el Ministro de Industria 
como representante del Gobierno. 

Es necesario, para la comprensión del proble- 
ma generado por el Gobierno de UCD, analizar 
brevemente cómo se han producido los aconteci- 
mientos. 

Los primeros intentos de fabricar prerreduci- 
dos se remontan al año 1973, dada la incertidum- 
bre de existencia en el suministro de chatarra de 
buena calidad. Estos primeros intentos fueron Ile- 
vados a cabo por un grupo de aceristas y bancos 
que los apoyaban. Como se ve, este proyecto no 
era una utopía, sino un proyecto posible y realis- 
ta, ante la necesidad de chatarra y su escasez, 
como así nos lo ha confirmado el presidente de 
Presur. Las posibilidades se incrementaron al co- 
nocerse la existencia de un campo de gas natural 
en el golfo de Cádiz, y a ello se unía que existían 
el puerto, los ferrocarriles, minas con gran canti- 
dad de mineral de buena calidad y plantas de 
concentración con suficiente capacidad con el 
consiguiente ahorro en materia inversora. 

En el año 1974 se inician los primeros pasos 
para plantear el problema y la primera decisión 
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de ejecución se produce en el año 1976. En el año 
1980, el Ministro de Industria pidió un informe 
de viabilidad del proyecto y se presentó al Conse- 
jo de Ministro el 26 de septiembre de 1980. Se 
acordó entonces encargar al Ministro de Industria 
y al Ministerio de Industria y Energía la constitu- 
ción de una sociedad cuyo objeto social consistía 
en preparar un proyecto definitivo técnico- 
económico de la fabricación de prerreducidos, así 
como determinar el precio del gas que se encarga- 
ba para la realización de prerreducidos que pro- 
cedía del golfo de Cádiz. 

El 13 de noviembre se constituye Presursa, 
quien presentó el proyecto definitivo al Consejo 
de Ministros el 1 O de abril, el cual lo aprobó el 24 
de abril del mismo año. Esta decisión favorable 
incluía varias autorizaciones al INI, concesión de 
beneficios en las grandes áreas de Andalucía y 
Extremadura y otros de la Ley 611977, así como 
autorización al Banco de Crédito Industrial para 
que concediesen créditos. Se establecía el precio 
del gas natural en 1,23 pesetas, como aquí ya se 
ha dicho, precio base de 197 1 ; se fijó en quince 
años el plazo de vigencia del suministro. Se pu- 
sieron en marcha el resto de las fases para afian- 
zar las participaciones y el 20 de agosto de 197 1 
se obtiene la autorización de las inversiones ex- 
tranjeras, que se fijan en el 48 por ciento del capi- 
tal social. 

Se inician los trámites de la nueva sociedad ex- 
plotadora en junio. Ese mes, Campsa considera 
oportuno realizar dos sondeos adicionales para 
mayor garantía, por lo que se retrasa la firma del 
contrato del gas hasta que se conozca el informe 
definitivo de la compañía Chevron Oil, contrata- 
da por Campsa. Este informe, cuyo resumen ten- 
go en mi poder, como antes he señalado, indica la 
gran similitud de los datos obtenidos por las em- 
presas Chevron y Campsa, ya que Campsa había 
obtenido a junio del 81 un volumen total de gas 
de 6.017 millones de metros cúbicos, en tanto 
que Chevron, a enero del 82, lo valora en 5.649 
millones de metros cúbicos, aun cuando en su in- 
forme definitivo considera las cifras de 3.208 mi- 
llones de metros cúbicos como probables y l .200 
millones de metros cúbicos como posibles, que 
hacen un total de 4.427 millones de metros cúbi- 
cos de gas. 

Continuando las acciones para llevar a buen 
fin un proyecto que se considera viable y rentable 
económica y socialmente, el Gobierno, el 16 de 
octubre de 198 1 ,  aprueba en Consejo de Minis- 

tros la subvención del capital, por aplicación de 
la Ley de Fomento de la Minería, por valor de 
1.125 millones de pesetas, y se fija para 198 1 la 
cantidad de 99 millones de pesetas. Se constituyó 
la empresa Presur el 30 de octubre de 198 1 ,  

Quiero hacer constar que el Consejo de Minis- 
tros ha tomado más de cinco acuerdos, y que los 
miembros del Gobierno se han pronunciado 
siempre favorablemente, en multitud de ocasio- 
nes, en los medios de comunicación, así como en 
las visitas, etcétera, que han hecho el Presidente 
del Gobierno y el Ministro de Industria, además 
de las respuestas dadas ante las diferentes iniciati- 
vas parlamentarias sobre dicho tema. 

En contra del proyecto, sin embargo, se ha pro- 
nunciado el INI. Yo quisiera resaltar aquí que de- 
bería haber estado hoy aquí el Presidente del INI, 
para haber contrastado cuál era su opinión a este 
tema. El Presidente del INI y el INI, en concreto, 
sistemáticamente se han pronunciado en contra, 
apoyándose en un informe solicitado por el INI el 
año pasado y que se conocía aun antes de tomarse 
diversos acuerdos en el Consejo de Ministros. 
Esto quiere decir que el Consejo de Ministros, a 
pesar de este informe, siguió considerando renta- 
ble el proyecto mucho antes de conocerse el in- 
forme Chevron. 

En definitiva, si ahora el Gobierno ha dado 
marcha atrás, no es porque el proyecto no sea 
rentable, sino porque ha recibido presiones polí- 
ticas o económicas que le han hecho variar de po- 
sición. Está en juego, ante la posibilidad de esca- 
sez del suministro de gas, hacia dónde debería di- 
rigirse dicho gas, ya que son de todos conocidas 
las necesidades que de dicho gas tiene la empresa 
Unión Explosivos Riotinto. 

A nivel de España, la opción de prerreducidos 
ahorra bastantes millones de dólares procedentes 
de la exportación, libera de la miseria a una de las 
zonas más deprimidas de España, y aprovecha ra- 
cionalmente una materia prima estratégica, mi- 
neral de hierro de gran calidad, y genera empleo. 

A nivel microeconómico de empresa, el INH 
puede obtener mayores ingresos por el precio 
más alto que pagarían por el gas las centrales tér- 
micas y los fabricantes de amoníaco. Esto ayuda- 
ría al INH a cubrir necesidades de empresas en- 
cuadradas en el mismo. Pero de lo que se trata es 
de hacer verdadera política energética. 
Por otra parte, es evidente que, aunque no se 

despejara totalmente la incógnita de la capacidad 
o economía de suministro de gas, se podría empe- 
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zar inmediatamente con las fases iniciales del 
proyecto que tienen vida sustantiva, producción 
y venta de «pellets», con mucha demanda actual 
y más aún para cuando estuviera en funciona- 
miento el complejo así constituido. No parece 
que pueda aducirse en contra de ello la existencia 
de una inversión española en Brasil para la pro- 
ducción de «pellets», pudiendo ser fabricados en 
España. Además, con el estudio de fabricación de 
«pellets» como proyecto separado del proyecta 
global, se debería ya tener conocimiento, pues ha 
habido tiempo suficiente y, además, nunca un 
proyecto se realiza globalmente, sino que se van 
conociendo las fases sucesivas y, por tanto, se de- 
bería conocer con suficiente amplitud. 

Las bases técnicas para negar la posibilidad de 
iniciar la explotación del gas siguen siendo dudo- 
sas, y lo que nos tememos es que se deseen dejar 
las reservas de gas para otros usos y otros intere- 
ses que no son los generales. 

En definitiva, se ve, como en otras ocasiones, la 
falta de gobierno en nuestro país, ya que el que te- 
nemos sigue dando tumbos en función de la pre- 
sión que le hacen diversos grupos de intereses que 
defienden sus propios privilegios y que conside- 
ran a nuestro país como una finca particular don- 
de los recursos -piensan ellos- son de su patri- 
monio exclusivo y donde los intereses generales 
se olvidan en favor de los de siempre. 

Muchos hechos como estos se están producien- 
do en nuestro país, en donde el Gobierno no tiene 
la autoridad suficiente como para estar gobernan- 
do; un país que demanda medidas urgentes con- 
cretas y, además, eficaces, no un sí hoy, un no 
mañana y un «después ya veremos, porque toda- 
vía no tenemos los estudios». Es un hecho cons- 
tante que se viene sucediendo en la política de go- 
bierno de UCD. Hoy se dice que se va a hacer una 
cosa concreta. En nuestra tierra tenemos casos 
concretos de que cada Ministro titular de un De- 
partamento cambia la política de ese Ministerio, 
porque hay que hacer nuevos estudios. Siempre 
que se quiere retrasar un tema se piden nuevos es- 
tudios. 

Yo creo que después de la explicación del pre- 
sidente de Presur en esta Comisión ha quedado 
perfectamente claro que este proyecto es viable y 
que quizá haya que hacerlo en dos fases. La pri- 
mera, con la fabricación de «pellets», que yo creo 
que no es cuestión de un planteamiento económi- 
co, sino político. El Gobierno tiene la obligación 
moral y la responsabilidad de resolver los proble- 

mas en una comarca tan definida como es la que 
nos ocupa, y creo que con una medida urgente, 
rápida y eficaz podemos resolverlo por el bien de 
esa comarca. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor Pérez Royo. 

El señor PEREZ ROYO: Gracias, señor Presi- 
dente. Voy a intentar, igualmente, ceñirme al 
tiempo de que dispongo según el Reglamento y, 
en consecuencia, voy a concentrar mi interven- 
ción empezando por señalar que esta mañana, a 
lo largo de las diversas comparecencias que se 
han producido, hemos escuchado una serie de 
planteamientos técnicos sobre el tema. Asimis- 
mo, quiero recordar que la comparecencia del se- 
ñor Ministro, que nosotros agradecemos, se ha 
producido no solamente a petición del Grupo So- 
cialista, sino a petición también del Grupo Co- 
munista, en escrito de fecha del día 15. 

El señor PRESIDENTE: Es correcta esa afir- 
mación. 

El señor PEREZ ROYO: Gracias, señor Presi- 
dente, por la confirmación. En ese escrito o en 
otro paralelo -no lo recuerdo con exactitud- 
solicitábamos también la comparecencia del se- 
ñor Bustelo, Presidente del INI, que creo tiene 
bastante que decir en relación a este tema, y 
cuyos datos hubieran sido de considerable ilus- 
tración para la Comisión. Agradecemos la pre- 
sencia del señor Ministro y lamentamos - 
aunque estoy seguro de que no es imputable a 
él- que no se encuentre aquí el Presidente del 
Instituto Nacional de Industria. 

En cualquier caso, hemos oído una serie de 
planteamientos técnicos que, aunque los agrade- 
cemos, consideramos que no son muy valiosos; 
hay que decir que la mayor parte de los datos que 
nos han suministrado son suficientemente cono- 
cidos a través de la Prensa, porque el tema ha sido 
bastante aireado. Y ha sido suficientemente ai- 
reado en unos términos que no se pueden satisfa- 
cer simplemente con planteamientos o connota- 
ciones técnicos. Aquí hay involucrados una serie 
de problemas políticos de los cuales es necesario 
hablar, y sobre los cuales es imprescindible pro- 
nunciarse. Planteamientos políticos que los po- 
demos observar diariamente. Quien haya ido es- 
tos días a Extremadura (y yo, que soy Diputado 
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de una zona cercana, de Sevilla en concreto, me 
he tomado la molestia de ir a Extremadura, de ir a 
la zona afectada, de ir a Fregenal, a Jerez de los 
Caballeros, e incluso a otros puntos de Extrema- 
dura) comprobará que el problema se vive, no 
como el de una zona concreta, sino a nivel de 
toda Extremadura. Es un problema en el cual 
aparecen involucrados no solamente los estrictos 
aspectos técnicos de las minas, de las plantas de 
«pellets», de los prerreducidos, sino que aparecen 
involucrados problemas que son calificados por 
cualquier extremeño como el problema de la dig- 
nidad de Extremadura. ¿Que hoy existe tensión 
en Extremadura? Eso es evidente. Pero a la hora 
de calificar esta tensión, de determinar sus oríge- 
nes y de calificar su desarrollo, hay apreciaciones 
muy diversas. En determinados centros se ha em- 
pleado, en cierta medida inducida por el Gobier- 
no -a mi modo de ver, al menos así lo creen los 
afectados-, la frase de aasamblearismo indus- 
trial» como forma de descalificar las presiones 
que hoy se están produciendo en Extremadura. 

Yo, francamente, tengo una idea diversa sobre 
el tema. Creo -y considero que es difícil no estar 
de acuerdo en esto- que si hoy en Extremadura 
existe la tensión que existe, si existe el problema 
que existe, es fundamentalmente porque se han 
creado unas expectativas que hoy corren el serio 
peligro de ser defraudadas, y corren el serio peli- 
gro de ser defraudadas precisamente por quienes 
las han creado. 

Aquí se ha hablado del tema de los prerreduci- 
dos y se ha hecho una larga historia del mismo, de 
los ~palletsw, de las minas, etcétera. En cambio, 
lo que yo he escuchado ha sido una fecha muy 
concreta en esta historia, cual es el hito represen- 
tado por las movilizaciones que igualmente se 
produjeron en Extremadura como consecuencia 
de la central de Valdecaballeros. 

El tema de los prerreducidos, todo este proyec- 
to 4 u e  evidentemente tiene una historia larga- 
saltó a la primera página y recibió un relanza- 
miento fuerte bajo capa de compensación que se 
daba al pueblo extremeño como consecuencia de 
la instalación de una central nuclear que en Ex- 
tremadura no se quería, y a raíz de eso es cuando 
se acelera básicamente el tema y cuando se acele- 
ra lo que aquí se ha calificado de demagogia, que 
yo, en cualquier caso, califico como creación de 
expectativas por parte del Gobierno, con compa- 
recencia del actual Presidente del Gobierno en 
Televisión, comprometiendo incluso su palabra 

en orden al proyecto, con el desfile nada menos 
que de cinco Ministros de éste o de anteriores Go- 
biernos, pero, en cualquier caso, del Gobierno de 
UCD, que se han comprometido públicamente 
sobre el tema en Extremadura. A título de ejem- 
plo, quiero resaltar que el año padado, precisa- 
mente el día de la Virgen de los Remedios, esta- 
ban en Fregenal de la Sierra el señor Oliart -me 
lo recordaban allí en Fregenal- y el señor Ortea- 
ga y Díaz-Ambrona en olor de multitudes y cuya 
presencia han echado de menos este año para que 
explicara, igual que el anterior, a los propios ex- 
tremeños lo que según ellos ahora no se puede 
hacer. 

Esas son las expectativas que se han creado, 
que han generado esta situación y que actualmen- 
te se redimensionan sobre la base de una expre- 
sión mágica - q u e  a nosotros, por supuesto, nos 
gusta- y que es la de «introducir elementos de 
racionalidad» en algo que probablemente carece 
de ella. Todo lo que sea introducir elementos de 
racionalidad nos parece muy bien, nos parece es- 
tupendo. Pero el problema es afrontar las propias 
responsabilidades, el problema es introducir ra- 
cionalidad donde no había racionalidad y exigir 
responsabilidades a quien había hecho un plan- 
teamiento irracional. En estos Últimos años de la 
transición hemos escuchado con mucha frecuen- 
cia la expresión «introducir elementos de racio- 
nalidad» en algo que se había desembocado, etcé- 
tera, y generalmente a quien se le podían echar 
las culpas era, casi siempre con razón, a la irra- 
cionalidad. Creada por cuarenta años, o por los 
años que fuera, de desarrollo desordenado como 
consecuencia de las condiciones políticas del an-' 
tenor régimen. Y esa ha sido la válvula de escape 
que ha tenido $1 Gobierno de UCD con indepen- 
dencia de la solución de continuidad que pudiera 
existir, a nivel personal, entre alguno de los pro- 
tagonistas de los hechos, pero en cualquier caso 
siempre era irracionalidad procedente de la he- 
rencia del pasado. 

Aquí no hay herencia del pasado. Aquí hay in- 
troducción de racionalidad en una irracionalidad 
que ha creado el propio Gobierno que actual- 
mente dice que quiere introducir la racionalidad, 
lo cual hace dudar de que, efectivamente, haya 
esa auténtica voluntad de racionalidad y que no 
se estén ocultando otros intereses, otros plantea- 
mientos. Pero en todo caso, a mi modo de ver, lo 
que está muy claro es lo siguiente: si ustedes han 
creado esa situación de irracionalidad, ustedes 
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deben dejar el paso a otras personas, a otro equi- 
po, a otra formación política para que sea preci- 
samente la que racionalice, la que arregle el desa- 
guisado que ustedes han creado. 

En la exposición de esta mañana y en todo este 
tema se pueden detectar una serie de contradic- 
ciones. Por ejemplo, una muy clara: desde el 
principio se ha señalado que el proyecto de pre- 
rreduci.dos estaba subordinado a las disponibili- 
dades de gas. Eso nos lo ha dicho el señor Minis- 
tro y después lo ha dicho el señor Becerril. El Pre- 
sidente del INH no se ha pronunciado sobre este 
tema, básicamente porque no le compete, dejé- 
moslo ahí; fundamentalmente, porque no tenía 
por qué pronunciarse, porque no se le ha pregun- 
tado. Pero el señor Ministro y el señor Beceml sí 
que han dicho esto. 

Sin embargo, si estaba muy claro que no se po- 
día hablar de prerreducidos hasta que no tuviéra- 
mos garantías de que el gas estaba disponible para 
poner en funcionamiento el proyecto, la verdad 
es que hasta hace únicamente unos meses, y 
como consecuencia de determinadas presiones 
también a nivel parlamentario, es cuando se en- 
carga el informe que ahora aparece como el infor- 
me solvente, el informe Chevron, que en definiti- 
va es el que puede dar la luz verde al proyecto, un 
proyecto sobre el cual se han creado una serie de 
expectativas, un proyecto que desde el principio 
se sabe claramente que no es viable, que no puede 
ir hacia adelante si no es con disponibilidades de 
gas, cuando resulta que las disponibilidades de 
gas se calculan, por así decir, a ojo de buen cube- 
ro, según se nos ha dicho, poco más o menos, se 
calculan sin todas las garantías que había que po- 
ner para que el cálculo fuera correcto, y única- 
mente en épocas muy recientes, una vez que ya se 
ha desencadenado una dinámica que después no 
se va a poder parar, entonces es cuando se produ- 
ce el estudio solvente del tema. A nosotros, fran- 
camente, esto nos parece que es actuar de una 
manera cuyo calificativo nos ahorramos, pero 
nos parece una manera que no es seria. 

Ahora se nos dice que la planta de prerreduci- 
dos no puede ir adelante, que la planta de «pe- 
Iletm sí puede ser viable, pero que hace falta una 
serie de estudios, que se dilatan. Es verdad que el 
Ministro ha adelantado un calendario algo más 
preciso que los días anteriores, pero en cualquier 
caso se dilatan. 
Yo pregunto, como se pregunta la gente de Ex- 

tremadura, qué datos adicionales que no estén es- 

tudiados ya hacen falta para decir sí o no a la 
planta de «pelletm; si hace falta decir no, lo dicen 
ustedes, pero arrostrando todas sus responsabili- 
dades. Se nos dice incluso -intentan enfrentar 
unas regiones con otras- que la planta de «pe- 
Ilets) podría suponer tal cosa para Extrernadura, 
pero tal cosa para Asturias. Se ha barajado el 
tema de las cifras en la Prensa -hoy sobre este 
tema no se ha hablado- y yo le pregunto concre- 
tamente al señor Ministro si está en condiciones 
de decimos ahora qué repercusiones tendría la 
planta de «pelletw, con el compromiso corres- 
pondiente de Ensidesa, sobre la cuenta de pérdi- 
das y ganancias de esta empresa. 

Finalmente, le pregunto al señor Ministro qué 
otras alternativas tienen pensadas o pueden pen- 
sar en relación con el proyecto (al que ya solemos 
considerar como fracasado, de acuerdo con las in- 
formaciones que hoy hemos recibido; no teme- 
mos en gran medida que sea un proyecto fracasa- 
do) de prerreducidos y de «pellets». Qué otras al- 
ternativas que no sean solamente ias altemativas 
para los mineros, porque no basta con decir sim- 
plemente que se va a mantener el puesto de traba- 
jo de los mineros, como se decía hace un momen- 
to aquí, creo que jocosamente, en los pasillos; 
pues bien, para dar un puesto de trabajo a los dos- 
cientos o trescientos mineros se podría comprar 
una finca y ponerlos a trabajar en la agricultura; 
incluso sería más sano que los mineros trabajaran 
en la agricultura y sobrevivirían. Pero no es un 
problema de supervivencia de los doscientos o 
trescientos mineros, sino que es un problema de 
toda una zona en relación a la cual se han creado 
unas expectativas que ahora van a ser defrauda- 
das; expectativas que eran muy superiores a las 
del mero mantenimiento de las minas. 

En consecuencia, qué otras alternativas tienen 
el Ministerio y este Gobierno en relación con este 
tema. Nada más. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Pérez Royo; por el Partido Socialista, tiene la pa- 
labra el señor Ibarra. 

El señor RODRIGUEZ IBARRA: Muchas gra- 
cias, seííor Presidente. 

Se ha dicho antes, en, la intervención del repre- 
sentante del Grupo Centrista, que se lamentaba el 
chequeo que se estaba haciendo a este proyecto, 
precisamente por ser una zona subdesarrollada. 
Nosotros, señor Presidente, señor Ministro, no la- 
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mentamos ese chequeo; es decir, estamos conven- 
cidos de que antes de dar luz verde a un proyecto 
hay que estudiarlo y ver que la rentabilidad no 
afecte a los intereses de todos los españoles, que 
son los que pagan en definitiva. Lo que sí lamen- 
tamos es que ese chequeo que se está haciendo al 
proyecto desde hace más de siete años no haya 
venido acompañado de una prudencia política y 
haya venido, sin embargo, acompañado - 
lamento decirl- de una demagogia propia de 
épocas anteriores al sistema democrático que es- 
tamos viviendo. Porque, en definitiva, de todo lo 
que yo he escuchado aquí esta mañana a los tres 
intervinientes deduzco que no se está todavía téc- 
nicamente en condiciones de emitir un veredicto 
sobre el proyecto de prerreducidos, el de «pe- 
Ilets» o el proyecto conjunto de ambas cosas a la 
vez. Es decir, no hay pronunciamiento técnico; 
hay contradicciones entre lo que dice el señor 
Ministro y lo que dice el Consejo de Ministros Úl- 
timo; hay contradicción también con lo que dice 
el señor Beceml, porque éste se ha pronunciado 
afirmativamente sobre los prerreducidos y ha 
puesto en duda la planta de «pellets», aunque de 
una forma voluntaria ha dicho que el día 28, él 
espera que haya una solución satisfactoria. Sin 
embargo, el Último Consejo de Ministros se pro- 
nuncia claramente en contra de los prerreduci- 
dos, prácticamente lo deja en el olvido y, sin em- 
bargo, deja una puerta abierta a la esperanza en la 
planta de «pellets». 

Por tanto, yo lo que creo es que ese tratamiento 
técnico que ustedes están dando al proyecto no 
viene acompañado de un pronunciamiento polí- 
tico moderado, sino que ha venido acompañado 
de un pronunciamiento político en toda la región 
y en toda Andalucía, en el que se ha visto en la se- 
sión de hoy que no tenía absolutamente apoyatu- 
ra técnica y que, por tanto, ustedes, con todos los 
respetos, lo que estaban haciendo era demagogia. 
Y no estoy hablando gratuitamente porque pue- 
do poner algunos ejemplos: 

Febrero de 1979, telegrama de don Enrique 
Sánchez de León, Ministro de Sanidad «Entre- 
vista mantenida con Pérez de Bricio me confirma 
que en plazo de dos meses comenzarán las obras 
de planta de “pellets”. Seguiré informando. En- 
horabuena por lo de Fregenal. Enrique Sánchez 
de León. Comisión Ejecutiva Provincial de 
UCD». Unos días antes de que fueran las eleccio- 
nes generales de 1979, telegrama al pueblo de 
Fregenal. 

Uno de diciembre de 1980, telegrama a Frege- 
nal de la Sierra de Calvo-Sotelo, a la sazón Vice- 
presidente para Asuntos Económicos: «Muy se- 
ñores míos, en relación con su reciente carta pue- 
den ustedes tener la seguridad de que mi posición 
no ha variado en nada y que sigo considerando 
prioritaria la instalación del complejo minero a 
instalar en la zona». 

Nueve de abril de 198 1 ,  respuesta del Gobier- 
no a una pregunta en el Parlamento formulada 
por los Diputados socialistas de Badajoz. Dice, 
entre otras cosas: «Así será posible que la puesta 
en marcha del complejo no experimente retraso 
una vez que el Consejo de Ministros dé luz verde 
al proyecto definitivo». (Todavía no se había 
dado luz verde al acuerdo del Consejo de Minis- 
tros de 24 de abril de 198 1 .) «Por consiguiente, si 
el Consejo de Ministros aprueba el citado proyec- 
to, considera correcto el dictamen definitivo y, 
habida cuenta del enorme esfuerzo accionarial y 
financiero del capital privado, nacional y extran- 
jero, comprometido a realizar, otorga los estímu- 
los fiscales, financieros y administrativos contem- 
plados en la legislación vigente, el complejo inte- 
gral será llevado a cabo y la planta de “pellets” 
será instalada en Fregenal de la Sierra, provincia 
de Badajoz.» 

Veinticinco de abril de 198 1 ,  aprobación del 
Consejo de Ministros. Prensa regional y Prensa 
nacional, en letras grandes, titulares: «La inver- 
sión total entre Huelva y Badajoz se eleva a 
26.600 millones de pesetas. Aprobada la planta 
de “pellets”. El Consejo de Ministros de ayer 
tomó el acuerdo relativo a la instalación del com- 
plejo integral para el aprovechamiento del mine- 
ral de hierro del suroeste. A propuesta del titular 
de Industria y Energía, el Consejo de Ministros ha 
aprobado el proyecto para instalar un complejo 
integral para producir prerreducidos que com- 
pensen el déficit de chatarra, aprovechando el 
mineral de hierro del suroeste español». Auí no 
se hacía ninguna matización de las que el señor 
Ministro ha hecho esta mañana en su interven- 
ción como condicionantes: precio de chatarra, 
gas, sino que simplemente se decía: «Aprobada la 
planta de “pellets”». 

«Fregenal. Alegría por la aprobación del 
proyecto minero. Ayer viernes, a las cuatro de la 
tarde, la comisión ciudadana de Fregenal y su co- 
marca hacían público un comunicado en el que 
anunciaban que el Consejo de Ministros celebra- 
do en el día de ayer había aprobado el proyecto 
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de minería, pelletización, a instalar en nuestra 
zona, complaciéndose en dar la buena noticia en 
estos días de alegría en que se celebra el setenta y 
cinco aniversario de la coronación de la Virgen 
de los Remedios.» Fecha en la que asistió el señor 
Oliart y el señor Ortega y Díaz-Ambrona, a la sa- 
zón Ministros del Gobierno, dando la enhorabue- 
na y felicitando al pueblo y felicitando a UCD 
por esa consecución. 

Veintiséis de abril del 8 1, declaraciones del se- 
ñor Bayón, Ministro de Industria, al diario 
«Hoy» de Extremadura: «En dos meses estará 
culminado el proyecto de Fregenal. El Gobierno, 
decidido a potenciar la zona minera del suroeste. 
Lo más importante es que el Gobierno ha tomado 
la decisión política de que la planta vaya a Frege- 
nal y no a otro sitio». En resumen -le dice el pe- 
riodista y responde el señor Bayón-, «que en dos 
meses como máximo estará culminado el proyec- 
to y el modo de financiación. El Gobierno ha to- 
mado esta importante decisión y vamos a llevarla 
adelante.» (24 de abril de 198 1 .) 

25 de septiembre de 1 98 1 ,  Ministro de Indus- 
tria: «Tranquilidad y un poco de paciencia). Em- 
pieza el primer conflicto en la zona cuando se ve 
que algo raro está pasando. «Para terminar, qué 
les diría usted, señor Ministro, a los trabajadores 
y a la población de esta zona». «En primer lugar, 
que estén tranquilos, que el proyecto sigue ade- 
lante y que únicamente es necesario un poco de 
paciencia para disponer de todos los datos y di- 
mensionar así adecuadamente aquél. El Gobier- 
no tomó en su día un acuerdo, que supongo una 
inversión importante, a la vez que constituye la 
mejor solución, a los problemas de la zona mine- 
ra. Es evidente la voluntad de la Administración 
de solucionar el problema y por ello se van a po- 
ner todos los medios necesarios para llevar a buen 
término el proyecto». 

Veintiséis de septiembre de 1981, escrito de la 
Subsecretaría del Ministerio de Industria y Ener- 
gía, en respuesta al Presidente de la Junta Regio- 
nal de Extremadura, como consecuencia de una 
moción presentada por el Grupo Socialista: 
«Ante tal estado de cosas y en el deseo de que el 
mayor número posible de trabajadores que ac- 
tualmente se encuentran en desempleo pasen a la 
situación de ocupación, se está estudiando el alle- 
gar los fondos necesarios para la administración 
de las labores mineras de preparación» (lo mismo 
que han dicho ustedes en el Consejo de Ministros 
último) «... al tiempo que se recupera la demora 

inicial registrada en el calendario de realización 
del proyecto previsto en acuerdo del Consejo de 
Ministros de referencia. Queda, pues, perfecta- 
mente clara la firmeza de la decisión del Gobier- 
no y del Ministro de Industria y Energía de reali- 
zar el proyecto, firmeza que no ha sufrido quiebra 
alguna». 

Treinta y uno de octubre del 81, constitución 
de Presur: «El viernes, día 30, se firmaba en Ma- 
drid la escritura de constitución de Presur, Último 
escollo que quedaba por salvar para solucionar el 
grave problema planteado en la zona sur de la 
provincia de Badajozm. 

Cinco de febrero de 1982, hace dos meses apro- 
ximadamente. El señor Ministro de Industria 
hace unas declaraciones a la Prensa, en las que 
dice: «El Ministro de Industria y Energía, Ignacio 
Bayón, ha confirmado que son infundados los te- 
mores manifestados sobre la realización del 
proyecto de pelletización en Frenegal de la Sie- 
rra. El Ministro afirmó categóricamente que son 
infundados los rumores manifestados, puesto 
que, una vez constituida la sociedad de realiza- 
ción del proyecto, siguen vigentes todas las pro- 
mesas de la Administración a los sectores intere- 
sados». 

Diez de febrero de 1982. Respuesta del Gobier- 
no a las preguntas de don Martín Contreras, 
Diputado del Grupo Socialista. Probablemente, 
las declaraciones de Prensa, usted pueda negarlas, 
pero me parece que esta información del Parla- 
mento no se puede negar. A las preguntas concre- 
tas que hace mi compañero de Grupo, responde 
el Gobierno: 

«El Gobierno es consciente de la importancia 
del proyecto, tanto por su trascendencia econó- 
mica como por sus beneficiosas consecuencias 
para los habitantes di: una zona deprimida econó- 
micamente. por los desfavorables años agrícolas. 
Con una riqueza mineral existente y con un acu- 
sado nivel de paro. Estas razones han sido tenidas 
particularmente en cuenta al aprobar un proyec- 
to que, industrialmente conveniente para Espa- 
ña, reportará provecho directo e inducido a las 
provincias de Badajoz y Huelva.» Proyecto con- 
veniente para España y reportará beneficios. 

Como ya ha sido señalado, el Gobierno adoptó, 
en su día, el acuerdo que supone la realización de 
una importante inversión en Fregenal de la Sie- 
rra: ~ s t a  constituye la mejor solución (la mejor 
solución) posible a los problemas de la zona mi- 
nera, al tiempo que permite explotar convenien- 
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temente los recursos minerales de la región, utili- 
zando tecnología de punta generadora de empleo. 
Es evidente la direcciórrdel Gobierno de implan- 
tar la planta de «pellets» en Fregenal de la Sierra, 
lugar que se ha considerado como el más idóneo, 
tanto desde el punto de vista técnico como desde 
el socioeconómico en general. 

Esto lo dicen ustedes hace dos meses, cuando 
estaba todavía estudiándose todo el tema técnico. 

Veintisiete de marzo de 1982. Alerta roja sobre 
la planta de «pellets» de Fregenal. Solicitar una 
reunión urgente con el Presidente del Gobierno, 
porque se empieza a temer lo peor. 

((Presidente de la Junta Regional de Extrema- 
dura. 28 de marzo de 1982. El proyecto de la 
planta de “pellets” en Fregenal de la Sierra es téc- 
nicamente viable, económicamente rentable y 
políticamente necesario. Esta planta de “pellets” 
pasa por ser el test definitivo para comprobar si 
existe o no vocación, por parte del Gobierno, 
para continuar marginando a Extremadura. Pre- 
sidente de la Junta, miembro de la Unión de Cen- 
tro Democrático.» 

Usted, señor Ministro, decía ayer a los mineros 
en su larga entrevista (que yo estuve soportando 
en el vestíbulo de su Ministerio porque no me de- 
jaron pasar en ningún momento, a pesar de que 
había tres Diputados de Unión de Centro Demo- 
crático amba; con lo cual, no sabemos quién está 
intentando politizar el tema) que nunca el Go- 
bierno se había pronunciado a favor de la planta 
de «pellets» sólo, sino que era un proyecto con- 
junto y, por lo tanto, el tema de planta de «pe- 
lletw necesitaba un estudio adicional. 

Según ha informado el Presidente de la Junta 
de Extremadura, en la reunión se ha llegado a 
cuatro acuerdos concretos. El cuarto es (entrevis- 
ta celebrada con el Presidente del Gobierno en el 
Congreso de los Diputados), en cualquier caso, el 
proyecto de «pellets» de Fregenal sigue adelante. 

En definitiva, yo podía leer muchos más ejem- 
plos, y esto es lo que está provocando, evidente- 
mente, que en la zona se haya creado unas expec- 
tativas, que no las ha creado nadie más que el Go- 
bierno, a través de unas declaraciones políticas y 
electorales que, sin embargo, no han tenido nin- 
gún tipo de soporte técnico, como aquí ha queda- 
do de manifiesto. Yo podna responder qué es lo 
que ha ocurrido, qué es lo que esta pasando, pero 
prefiero hacerlo por boca de un destacado miem- 
bro de la Unión de Centro Democrático. 

«¿Qué puede ocumr, pues, para que este 

proyecto esté siendo tan polémico? Porque, a 
partir de lo manifestado anteriormente, se pre- 
senta un dilema claro. O el Gobierno y el Partido 
de UCD han estado engañando a toda una zona 
de España, a dos provincias, para, al final, descu- 
brir una intención inhibitoria, o sus portavoces 
han sido unos inconscientes descomprometidos 
de la auténtica realidad de un sueño irrentable, 
demostrada, al fin, por los hábiles detentadores 
de la efectividad económica.» Tribuna libre, El 
País, «Presur, proyecto político, proyecto técni- 
co». Enrique Sánchez de León, presidente de 
Cam psa . 

En definitiva, señor Presidente, y con esto voy 
a terminar, yo quisiera, en primer lugar, sacar 
una conclusión política, porque estamos en una 
Cámara política y no en una Cámara técnica, y 
por eso yo he renunciado a hacer cualquier tipo 
de intervención técnica; he preferido dar estas 
muestras de los recortes de Prensa y de las decla- 
raciones que se han hecho personalmente allí, 
como, por ejemplo, cuando fue el Presidente del 
Gobierno, Calvo-Sotelo, a inaugurar la central 
nuclear de Almaraz, hace unos meses, que volvió 
a reafirmarse en que el proyecto seguía adelante. 
Quería decir, en primer lugar, que sería conve- 
niente que el Ministro respondiera si, efectiva- 
mente, la planta de «pellets» de Fregenal de la 
Sierra es una compensación a la central nuclear 
de Valdecaballeros, como se ha dicho por parte 
del antiguo Presidente de la Junta Regional de 
Extremadura, señor Ramallo. 

En segundo lugar, quisiera manifestar al señor 
Presidente que hace unos meses hemos termina- 
do en el Ministerio de Economía la elaboración 
del Perex, el Plan Regional para Extremadura, 
que contempla una inversión de unos 82.000 mi- 
llones de pesetas para cuatro años. En esa discu- 
sión laboriosa de la discusión del Perex, cuando 
nosotros quisimos incluir el tema de la planta de 
«pellets» para Fregenal de la Sierra, el Ministerio 
de Economía se libró porque dijo que eso era una 
cosa aprobada por el Consejo de Ministros y, por 
lo tanto, no había que volver a incluirlo en un 
plan de desarrollo para Extremadura, sino que 
era una inversión aprobada, y lo que había que 
incluir era inversiones que no hubieran estado 
aprobadas anteriormente. Por lo tanto, si no se 
incluye la planta de apelletw en Fregenal de la 
Sierra en ese plan aprobado por el Consejo de Mi- 
nistros, quiere decir que nos hemos quedado sin 
esa inversión más todo el dinero, los veintitantos 
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o treinta mil millones de pesetas que, teórica- 
mente, deberían haber ido al Plan Regional de 
Extremadura, si es que el Gobierno hubiera teni- 
do la voluntad de no hacerlo. Hace unos meses se 
nos dijo que la voluntad era manifiesta. 

La conclusión política que se saca, porque esta 
es una Cámara política y no técnica, como he di- 
cho, es que el Gobierno ha creado unas expectati- 
vas en una zona a base de una serie de declaracio- 
nes políticas que no tenían ningun tipo de apoya- 
tura técnica. Por lo tanto, yo rechazo categórica- 
mente cualquier imputación que se nos pudiera 
hacer a los socialistas y a la central sindical her- 
mana, Unión General de Trabajadores, de que si 
ocurre alguna desgracia en la zona minera, si ocu- 
rre cualquier desgracia en esos 28 encerrados, que 
están en huelga de hambre y en una situación ca- 
lamitosa y dramática, no serán imputables jamás 
a los esfuerzos que este sindicato y este Partido 
están haciendo por sacar a esos mineros, sino que 
serán imputables a un Gobierno que, como he di- 
cho anteriormente, no está gobernando sino des- 
gobernando. Por lo tanto, tendrá que dar una al- 
ternativa y una solución para que esas expectati- 
vas que se han creado, o bien se volatilicen o bien 
sean una realidad, y que el señor Ministro diera 
una respuesta concreta y tajante hoy, porque lo 
que se ha dicho esta mañana en unas declaracio- 
nes a una emisora es totalmente falso; no ha habi- 
do ningún tipo de acuerdo anoche y los mineros 
no han aceptado la propuesta que les hacía el se- 
ñor Ministro porque ésta era exactamente la mis- 
ma propuesta que se les hizo en el Consejo de Mi- 
nistro del día 16, que todo el mundo echó las 
campanas al vuelo por parte de la Unión de Cen- 
tro Democrático y que, después, han comprendi- 
do que efectivamente esas campanas al vuelo no 
tenían ningún sentido porque no se garantizaba la 
planta de apelletw. 

Señor Presidente de la Comisión, yo ya no sé 
qué pensar, si es que aquí en Extremadura hay un 
Partido que se llama Unión de Centro Democrá- 
tico que no tiene nada que ver con el Partido que 
se llama Unión de Centro Democrático a nivel 
nacional, o es que aquí todo el mundo se apunta a 
todos los carros, y cuando el Gobierno hace una 
cosa, que está por ver, en Extremadura seria e im- 
portante, el Partido de allí entonces dice que el 
Partido de aquí, y cuando hace una cosa que no 
gusta a los extremeños, el Partido de allí dice que 
no tiene nada que ver con el Partido de aquí. Con 
lo cual, se demuestra que la oposición a lo mejor 

está sobrando y que aquí lo que falta es el Partido 
Único, al que tan acostumbrados han estado algu- 
nos en épocas anteriores. 

Yo quiero, señor Presidente, hacer algunas pre- 
guntas concretas, que son las siguientes. En pri- 
mer lugar, cual es el alcance .de la decisión del 
acuerdo del Consejo de Ministros de 24 de abril 
de 198 1, cuáles eran sus apoyaturas técnicas, en 
qué informe se basaron para adoptar el acuerdo. 

En segundo lugar, qué grado de solvencia técni- 
ca tenía esos informes. 

En tercer lugar, ¿es intención del Gobierno rea- 
lizar el proyecto completo, es decir, «pellets» más 
prerreducidos, se va a realizar solamente la plan- 
ta de «pellets» o no se va a realizar ninguna? 

El acuerdo del Consejo de Ministros, al que ha 
hecho referencia el señor Ministro en su interven- 
ción de esta mañana, decía que, en todo caso, se 
mantendrá el empleo afectado de la zona. Yo le 
quiero hacer una pregunta para que se aclare ese 
jeroglífico que es la declaración del Consejo de 
Ministros del día 16, que hubo que interpretarlo 
en varias ocasiones. ¿A qué se refiere el Consejo 
de Ministros cuando dice el empleo afectado de la 
zona? ¿A los mineros que en esos momentos esta- 
ban trabajando en esas minas o, además, a los 
puestos de trabajo que podría crear la instalación 
de la planta de apelletw en Fregenal de la Sierra y 
todos los trabajos inducidos que se iban a crear? 
Porque no es lo mismo crear los puestos afectados 
de la zona, los mineros -y además, según la em- 
presa Andévalo, si no hay planta de apelletw no 
hay minas abiertas- que mantener esos puestos 
de trabajo y, además, todos los puestos que se 
iban a crear, porque las expectativas que ustedes 
han creado es que en la zona se iban a crear mil y 
pico puestos de trabajo más tres mil y pico pues- 
tos de trabajo inducidos mientras duraba la cons- 
trucción de la planta de «pellets», aparte de los 
que se creaban alrededor. 

¿Tiene ya previsto el Gobierno esta creación de 
los puestos de trabajo, o bien tiene una fórmula 
alternativa, como se le ha preguntado anterior- 
mente? Porque no podemos estar esperando diez 
años para que el informe de Chevron, o de quien 
sea, dé una rentabilidad suficiente para que ese 
gas sea empleado en prerreducidos. Queremos sa- 
ber la respuesta concreta. 

En último lugar, aquí está pasando una cosa a 
la que yo quisiera hacer un poco de referencia 
histórica. Me está dando la sensación, después de 
haber oído los informes que se nos han dado por 
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las personalidades aquí citadas, de que estamos 
en casos similiares a los que ocurrían en la época 
de la dictadura con Metalúrgicas Madrileñas, con 
Confecciones de Gibraltar, donde aquéllos iban a 
hacer unos monstruos que iban a terminar con 
todos los problemas que este país tenía y, sin em- 
bargo, en estos momentos, esas empresas se han 
quedado en agua de borrajas. Me da la sensación 
de que el INI y el Ministerio de Industria y Ener- 
gía han hecho exactamente lo mismo, unas pro- 
mesas diciendo que había que justificar el cupo 
del INI, pero que al final no tenían ningún tipo de 
soporte económico ni soporte técnico y que, por 
lo tanto, a estas horas se va a quedar práctica- 
mente en nada. Pero eso ha costado un dinero y 
ha dado el señor Ministro algunas cifras y supon- 
go que el señor Beceml tendrá otras cifras que 
dar, porque todos los estudios técnicos, económi- 
cos y financieros habrán costado un dinero. 
¿Quién va a pagar ese dinero, en el supuesto de 
que el proyecto no fuera viable, en el supuesto de 
que el Consejo de Ministros renunciara en alguna 
ocasión a él? Probablemente, todos los españoles, 
como consecuencia de unas promesas demagógi- 
cas de un Gobierno que, como hemos dicho ante- 
riormente, esd  desgobernando y es el responsable 
de la situación que se está creando en la zona. 

Quisiera también decir que lo que están pidien- 
do los extremeños no es una industria asamblea- 
na; yo podría poner ejemplos de industrias asam- 
blearias a las que el Gobierno se ha doblegado en 
algunas ocasiones, puedo recordar algunas mar- 
chas sobre Madrid, etcétera, sin embargo, no se 
hizo tanto bombo de esto. Parece, por algunos ti- 
tulares de Prensa, que los extremeños somos unas 
personas, además de subdesarrolladas, con un 
grado de analfabetismo económico importante, 
que estamos pidiendo las estrellas cuando el Go- 
bierno no puede darlo porque esto es inviable 
económicamente. Pero cuando nosotros estamos 
pidiendo esto, estamos haciendo también una re- 
nuncia a la simple variable que ustedes estable- 
cen entre inversión-puesto de trabajo, que, efecti- 
vamente, puede ser de 20,25 Ó 30 millones de pe- 
setas; pero no olviden ustedes que no sólo se 
crean los puestos de trabajo que va a haber en la 
planta de «pellets»y de prerreducidos, sino que 
eso es lo que le da la vida a esa zona, o lo que hace 
que esa zona muera. Porque si esos mineros están 
encerrados, dispuestos a dinamitar y enterrarse 
vivos allí, es porque si salen de allí y no tienen la 
mina, tienen que cerrar el pueblo entero de Cala 

porque allí todo el mundo es minero y solamente 
hay una, dos o tres personas que no son mineras, 
que son los que venden el pescado y el pan, y los 
hijos de esos pescadores están encerrados tam- 
bién en la escuela, y cuando yo les preguntaba 
que por qué estaban allí encerrados, decía la chi- 
quilla del pescadero que era porque, si no se 
abrían las minas, no habría pescado que vender 
absolutamente a nadie. 

Por tanto, yo creo que es importante que se 
tenga en cuenta también por todos los señores 
Diputados que no estamos pidiendo una empresa 
que puede tener un alto coste en el capital con re- 
lación a los puestos de trabajo, sino que estamos 
diciendo que esa empresa puede ser la salvación 
de esa zona, de esa parte de Extremadura y de 
Huelva, o puede ser el hundimiento definitivo. 
Creo que eso también hay que valorarlo lejos de 
las cifras económicas y de los simples números. 

Al señor Beceml también tenía alguna pregun- 
ta que formularle, que es la siguiente: Todas las 
noticias apuntan a que la empresa es favorable al 
proyecto, y me parece que de la intervención del 
señor Becerril puede deducirse que efectivamente 
ahí hay una brecha y una contradicción entre lo 
que piensa la empresa, lo que piensa el Consejo 
de Ministros y lo que piensa el Ministro; contra- 
dicción que yo espero que a lo mejor no se solu- 
cione mañana, cesando el señor Becerril, porque 
parece que por ahora es uno de los abogados de- 
fensores de este proyecto. 

¿Qué piensa la empresa sobre el proyecto com- 
pleto? ¿Es viable o no? ¿Qué piensa la empresa 
sobre el proyecto de apelletw? Porque, señor Be- 
ceml, yo no puedo creer que unos informes téc- 
nicos como los que ustedes han hecho no hayan 
contemplado en ningún momento la posibilidad 
de que esos «pellets» que ustedes ahora dicen que 
no saben si servirán para los altos hornos, pero 
que antes servían para el prerreducido, ahora no 
saben cómo son esos «pellets», cuál es el grado de 
impureza, etcétera. Yo imagino que esos estudios 
están hechos, usted los tiene, y nos los tiene que 
proporcionar para saber si va a ser viable o no, 
porque a mí de nada me sirven las opiniones del 
Partido del Gobierno en Extremadura diciendo 
que no hay problemas al acuerdo del Consejo de 
Ministros, porque ellos tienen la seguridad de que 
el proyecto es viable. 

El problema es que los que hoy están en Extre- 
madura no son los que están diciendo en el Go- 
bierno: si estuvieran en el Gobierno, yo, a lo me- 
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jor, estaría mucho más tranquilo y también los 
mineros. Lo que no sabemos es cuál va a ser la 
opinión del Gobierno en Última instancia, y tam- 
bién quisiera saber la opinión del señor Beceml 
sobre si esos «pellets» sirven o no. 

S e  podrían, señor Beceml, considerar como 
definitivos los estudios que dieron luz verde al 
acuerdo del Consejo de Ministros de 24 de abril 
de 1981 por el que se aprueba definitivamente? 
Es decir, ¿usted tiene la conciencia de que esos es- 
tudios eran ya definitivos y que, por tanto, po- 
drían servir de apoyatura al Gobierno? ¿Cree us- 
ted que el proyecto se va a materializar en una 
realidad o no? 

Estas son, en definitiva, las preguntas que tenía 
que formular y ésta era también la justificación 
que, como Diputado socialista por la provincia 
de Badajoz, me ha gustado dar aquí para que us- 
tedes comprendan que no estamos pidiendo nin- 
guna tontería, ninguna cosa que se aleje de los ba- 
remos económicos normales, sino que estamos 
simplemente pidiendo que se haga justicia a unas 
promesas incumplidas una vez más por parte del 
Gobierno y que ustedes tienen la obligación de 
subsanar de la forma que quieran y que puedan si 
no quieren tener bajo su responsabilidad y bajo 
sus hombros, quizá, la muerte de algún minero 
un día de estos. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor Sánchez de León. 

El señor SANCHEZ DE LEON PEREZ Señor 
Presidente, probablemente algunos miembros de 
la Comisión se sientan sorprendidos por la dia- 
léctica que acabamos de escuchar, no es el caso 
de mi persona, acostumbrado a la forma de ex- 
presión, al aprovechamiento permanente de 
cualquier situación, por muy objetivos que sean 
los términos en que tenga que plantearse, den- 
vando exclusivamente a un aprovechamiento po- 
lítico, electoralista o coyuntural de las circuns- 
tancias. Estoy absolutamente acostumbrado y, 
por lo tanto, esa manifestación que acabamos de 
escuchar con anterioridad no repercute en la ex- 
posición que voy a hacer. 

Lo que ocurre es que no se pueden traer las co- 
sas a medias, no se puede aludir parcialmente a 
manifestaciones y, desde luego, no se pueden 
concluir datos, circunstancias, etcétera que no 
correspondan a un razonamiento lógico que, evi- 

dentemente, falta en la intervención anterior. Por 
ejemplo, cuando se habla de que el señor Sánchez 
de León Pérez ha escrito un artículo posicionan- 
do públicamente su tesis sobre Presur, se excluye 
naturalmente el sentido del artículo para tratar de 
una frase en la que parece ser que hay una desca- 
lificación del Gobierno. Claro, inmediatamente 
se deja de leer lo que a continuación se dice, que 
es: Nuestra tesis es clara; por una parte hay que 
reconocer que la presión que la zona afectada 
pueda realizar no es, hasta ahora, alta, y ello 
alienta engañosamente pretensiones evidentes de 
olvidar el asunto; y, por otra parte, no podemos 
aceptar ninguna simulación premeditada, a la 
que yo me refería con anterioridad, por lo menos 
en la mayoría de los pronunciamientos, natural- 
mente en el compromiso del Diputado que tiene 
el uso de la palabra en este momento, ni el hecho 
de que éstos no se hayan visto respaldados por es- 
tudios y previsiones suficientes. «El hecho cierto 
4 i c e  el artículo en las frase siguientes a las que 
acaba de leer el Diputado que ha utilizado la pa- 
labra anteriormente- es que siempre se ha pen- 
sado que el proyecto era válido económicamente, 
socialmente necesario y políticamente inestima- 
ble.» 
Todos los que hemos pensado en esto lo hemos 

dicho así, nadie que ha pensado en esto ha enga- 
ñado a nadie. Y no hablemos de demagogia y no 
hablemos de utilización parcial de las circunstan- 
cias porque éste no es el ruedo en que tiene que 
plantearse ese tema. Vamos, pues, a plantear, a 
mi modo de ver, lo más seriamente posible el pro- 
blema y arrancar circunstancialmente de este 
mismo tema. ¿Por qué por el Partido del Gobier- 
no se tiene una posición de mantenimiento per- 
manente de esa posibilidad? Porque entendemos 
que siempre ha sido viable, porque entendemos 
que siempre ha sido exigible por el pueblo extre- 
meño. Y ¿por qué esto es así? Muy claro, porque 
nosotros hemos contado desde el primer momen- 
to con datos, cifras, circunstancias y estudios sufi- 
cientes para, por lo menos, presentar una altema- 
tiva absolutamente técnica y una posición riguro- 
sa en cuanto a datos. 

A mí no me duelen prendas en absoluto en ad- 
herirme a todo aquello que se ha dicho de esa ex- 
traña campaña de concienciación pública respec- 
to a la necesidad de datos, cifras, previsiones más 
exactas en este dato que en ningun otro proyecto 
industrial que haya conocido este país. Y tengo 
que adherirme forzosamente y con toda la clari- 



COMISIONES 
-3533- 

22 DE ABRIL DE 1982.-NÚM. f6  

dad y con toda la lealtad de que soy capaz, por- 
que entiendo que no hay derecho a utilizar una 
campaña de imagen contraponiendo una situa- 
ción; por un lado, hay unas pretensiones políticas 
de personajes irresponsables con excesivo poder 
electoralista en la zona y, por otro lado, hay una 
pretensión de rigor, de encaje técnico, de circuns- 
tancias exactas frente a ese aabertzalismom que se 
trata de condenar públicamente. Miren ustedes 
qué casualidad que eso se produce cuando surge 
un proyecto que, como aquí se ha dicho -y no 
me duelen prendas en reconocerlo y ratificarlo y 
a ser partícipe de e l l e  se refiere a una de las zo- 
nas más deprimidas de España. 

Naturalmente, tampoco es aquí -ya se ha he- 
cho por lo menos parcialmente- ocasión de refe- 
rir qué pueda entenderse por asamblearismo in- 
dustrial. Pero llamar asamblearismo industrial 
tratando de significar que es una pretensión irra- 
cional la que de allí surge, es una manera política 
de definirse, y esa manera política de definirse no 
soy yo quien tiene que catalogarla en estos mo- 
mentos, sino el pueblo extremeño y, desde luego, 
el pueblo español. Y no quiero entrar más en ese 
tema porque ha quedado suficientemente claro y 
me parece que todo el mundo puede entender 
que no es aceptable por el pueblo extremeño una 
posición frontal ante un proyecto que se mira 
como jamás se ha mirado a ninguno por institu- 
ciones que tienen la obligación de la solidaridad 
nacional, intercalando, por supuesto, frases, que 
parece que son muy del uso y son muy aconseja- 
bles, de descalificaciones personales en virtud de 
conductas personales también. 
Yo significaría que desde siempre y, por su- 

puesto, desde 1977, en que el Diputado que tiene 
el honor de hacer uso de la palabra es transmisor 
del Gobierno de una promesa formal, nos hemos 
ocupado mi Partido y yo personalmente de tener 
al día la viabilidad técnica del proyecto, para dis- 
cutirla con quien sea, y no la hemos discutido con 
quien sea porque realmente no hemos tenido 
contraposiciones. Es cierto que antes de abril de 
198 1 ha surgido institucionalmente esa oposi- 
ción, y es cierto que esa oposición institucional- 
mente surge con motivo de otro informe solicita- 
do a otra empresa, en este caso inglesa, sobre la 
que parece que se ajustan las incapacidades de 
viabilidad de este proyecto. Pues bien, ese 
proyecto que solamente se esgrime como dato 
doctrinal técnico para ir contra la pretesión se 
basa en un examen crítico de informes previos 

elaborados por el Instituto Nacional de Industria. 
Exámenes y análisis previos a la formulación que 
el propio Instituto Nacional de Industria hace al 
titular de la empresa encargada de estudiar la via- 
bilidad. Así que, por lo tanto, por lo menos ten- 
drían que ajustarse en el tiempo a la considera- 
ción posterior de los datos nuevos. Pero ese infor- 
me, cuyos datos difieren notablemente del conte- 
nido del proyecto definitivo elevado al Ministro 
de Industria y Energía, se basa en una documen- 
tación no contrastada y no avalada y, por supues- 
to, se basa en unos datos diferenciales de los su- 
puestos utilizados y de las estimaciones de costo 
que ya surgen con posterioridad. 

Es curioso que este informe, cuyo análisis críti- 
co tengo a la vista, deseando que alguien lo de- 
fienda en contra para contraponer los criterios 
que yo levemente voy a señalar en estos momen- 
tos, reduce las producciones del proyecto señala- 
do, afirma que el mineral de Andévalo es de mala 
calidad, aplica arbitrariamente mayores consu- 
mos, comete un error de tipo técnico contable in- 
creíble confundiendo el capital circulante con la 
inversión y el costo para computarlo como ingre- 
so, eleva sin justificación los costos de aplicación, 
retrasa la puesta en marcha. 
Yo creo que un informe elaborado sobre costos 

más elevados, sobre precios más bajos que los cal- 
culados, sobre menores ingresos o retrasos en la 
puesta en marcha, sobre un proyecto que ofrece 
una rentabilidad aceptable convirtiéndolo en un 
proyecto carente de todo apoyo técnico- 
económico, con una rentabilidad interesante de 
cerca de un 12 por ciento que se estima en los es- 
tudios oportunos, contraponiéndole una del 1,4 
por ciento, me parece que esos y otros muchos ar- 
gumentos no son suficientes para desvirtuar un 
proyecto. 

Podemos seguir y seguir más adelante. ¿Cuáles 
son los proyectos técnicos que se contraponen? 
Porque hasta la fecha, lo que surgen en la opinión 
pública, por una campaña de Prensa que no sé 
quién puede orquestar y de qué manera puede 
surgir, es que aquí no hay ni estudios técnicos, es 
que esta es una opción aabertzale» surgida lógica- 
mente (con todos los respetos, por supuesto, a la 
definición, que me parece acuñada en nuestro lé- 
xico político para explicar el énfasis regional) que 
tiene que decirse claramente dónde está delimita- 
da, cuáles son los datos que se contraponen, cuá- 
les son los estudios que contradicen realmente esa 
pretensión. No los encontramos. Yo tengo duran- 
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te mucho tiempo, proporcionado por mi propio 
Partido y en los estudios que se han hecho por al- 
gunas personas del mismo y de la Junta, un 
proyecto de fabricación de «pellets» que está es- 
tudiado en el más puro y riguroso sentido de la 
técnica contable, de la técnica de estudio de cos- 
tos, de la técnica normalmente de estudio de ren- 
tabilidad de un proyecto. Después voy a hacer re- 
ferencia a él. Pero, ¿qué es lo que ocurre en estos 
momentos? Ocurre sincera y sencillamente que 
hay que desgajar clara y terminantemente lo que 
es un proyecto de «pelletización» de lo que es un 
proyecto de prerreducción. 

Un proyecto de prerreducción consiste en un 
estudio técnico integral que, de alguna forma -y 
no estoy de acuerdo con algunas de las pretensio- 
nes que se han formulado aquí en el sentido de 
que eso ya está aparcado indefinidamente; eso no 
está aparcado indefinidamente- cuando se eva- 
Iúen las reservas de la bahía de Cádiz, veremos 
cuáles son los usos racionales a los que tiene que 
aplicarse el producto que de allí se recoja, pero, 
en definitiva, indiscutiblemente hay una razón de 
gobierno que dice que si los Últimos estudios de 
catalogación internacional nos sitúan en el sitio 
medio de la horquilla de la rentabilidad, donde 
no me es posible determinar si este proyecto es 
absolutamente irrentable, yo, Gobierno, tengo el 
derecho, en consideración al volumen de inver- 
siones extraordinarias que tengo que aplicar a 
este proyecto, a tener más cautelas. Es cierto, y 
nosotros lo hemos reconocido y yo lo reconozco 
públicamente y me parece que es en estos mo- 
mentos algo que la Comisión puede admitir en 
términos racionales, que si se está en el umbral de 
la rentabilidad y no se sabe, sin comprobar técni- 
camente las reservas y el volumen de inversiones, 
si el proyecto es rentable, la mínima cautela en 
una lucubración lógica capacita y autoriza al Go- 
bierno a decir. un momento, porque hay que ha- 
cer muchas inversiones en el plan de prerreduci- 
dos y no se puede cometer ningún error. 

Ha quedado claro con anterioridad cuál puede 
ser la opinión de mi Grupo y la mía personal en 
el tema de las reservas. Quede bien claro, y ha 
quedado suficientemente explicado, que no hay 
errores sustantivos técnicos de aplicación en la 
contraposición de datos nacionales y de datos ex- 
tranjeros y que, por lo tanto, allí hay un juicio y 
una interpretación que merece la pena, pero 
siempre considerando que también las cifras del 
informe Chevron, que me parece han quedado 

suficientemente claras, aunque podríamos haber 
necesitado un punto más de explicación, no des- 
virtúan en absoluto los cálculos que con anterio- 
ridad se habían realizado. 

Supuesto esto, la determinación del Gobierno 
de adoptar sus correspondientes cautelas es lógi- 
ca, y hay que admitirla. La pregunta consiguiente 
es muy fácil: Si ustedes abandonan temporalmen- 
te el proyecto de prerreducidos hasta tanto ten- 
gan las garantías técnicas suficientes de reservas y 
gastos de inversión, ¿qué hacemos con la posibili- 
dad de un proyecto de «pelletización»? Yo, de 
antemano, señalo mi posición, que creo que es la 
posición que claramente ha señalado el Partido 
del Gobierno, independientemente de que éste 
esté obligado, como es lógico, si quiere ser abso- 
lutamente responsable con sus decisiones técni- 
cas, contables y económicas, a comprobar los da- 
tos. 

Hasta la fecha, parece ser que los Únicos datos 
que hay de la rentabilidad de un proyecto de «pe- 
Iletizaciónw son los que nosotros podamos apor- 
tar como Partido o como componentes de un gru- 
po interesado en el problema desde el punto de 
vista de la reivindicación política y los datos que 
pudieran producirse como consecuencia de unos 
estudios que van a hacerse. 

Si esto es así, ¿de dónde surge la contraposición 
anterior? Porque, claro, nosotros hemos tenido 
buen cuidado de que nuestros cálculos fuesen 
afirmados por las únicas personas responsables 
que estaban preocupadas por el tema que era Pre- 
sur. Yo tengo que significar que, cualquiera que 
sea el pronunciamiento de Presur, las cifras que 
nosotros hemos constatado parecen cifras viables. 
No voy a molestar a SS. SS. con un estudio técni- 
co que traía aquí, elaborado muy recientemente 
en base a los estudios que hemos estado elaboran- 
do permanentemente, para demostrar que noso- 
tros hemos estado preocupados técnicamente y 
que nunca hemos creído que eran promesas fala- 
ces, porque siempre hemos entendido que la via- 
bilidad económica del proyecto estaba garantiza- 
da sobre los siguientes Únicos datos exclusivos en- 
tresacados de lo que es todo un informe que, por 
supuesto, vamos a ver cómo se contrasta. 

Sobre una fabricación de un millón ciento 
veinte mil toneladas al año, sobre un contenido 
de hierro de los «pelletw de un 67,5 por ciento, 
sobre una producción adicional de concentrado 
de cobre que también subsiste, sobre unas inver- 
siones de 15.800 millones de pesetas, con una di- 
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versificación clara y terminante en inversión fija, 
en gastos de primer establecimiento, en capital 
circulante, en obligaciones mineras o en intereses 
intercalares, cuyos conceptos, naturalmente, es- 
tán correspondidos con los siguientes estudios y 
cifras consiguientes, con unos costes de explota- 
ción que nosotros tenemos absolutamente calcu- 
lados, con unos ingresos en función del precio in- 
ternacional del «pellet» puesto en Gijón -con lo 
cual se contesta a alguna de las preguntas anterio- 
res sobre dudas en cuanto si se había calculado o 
no el transporte-, sobre unas alternativas que te- 
nemos perfectamente estudiadas en estructura fi- 
nanciera, en intereses financieros, etcétera, he- 
mos hecho unos análisis de resultados que vienen 
a damos unas cifras como las siguientes. La recu- 
peración del capital social se obtiene en 1989 Ó 
199 1, la rentabilidad del proyecto se alcanza has- 
ta cerca de un 12 por ciento a partir de 1985, la 
rentabilidad del capital puede llegar hasta un 20 
por ciento, en las cifras y con los datos variables 
que nosotros manejamos, y el total de impuestos 
que se pagan al Estado compensan cualquier otra 
subvención que, en su momento, el Estado o la 
Administración central pudieran conceder como 
apoyo a este proyecto. 

Nosotros tenemos unos indicadores socio- 
económicos del proyecto, en cuya consideración 
estamos señalando la rentabilidad del mismo. 
Son indicadores socio-económicos que, proba- 
blemente, nosotros tendremos que discutir, si no 
con la Administración central, sí con algún orga- 
nismo, pero que, indudablemente, viabilizan. 

Es pretenciosamente malo, es indicativamente 
perverso -valga la utilización política del térmi- 
n w  expresar que ésta es una manifestación irra- 
cional sobre supuestos que no se dan en unas 
coordenadas económico-financieras y de proyec- 
ción de todos los datos. Con esto, nosotros, en es- 
tos momentos y en cualquier otro, estamos desa- 
fiando cualquier contraposición técnica. Lo que 
ocurre es que no la tenemos porque es muy fácil 
decir que unos señores deprimidos no tienen de- 
recho a pedir algo que es irracional y no señalar 
por qué se es irracional. Ese informe, natural- 
mente, no me disculparían ustedes que yo lo ex- 
plicitase renglón a renglón y capítulo a capítulo, 
porque en estos momentos no es la hora ni el sitio 
oportuno. Pero, ¿qué es lo que ocurre en estos 
instantes y cuál es el estado de la cuestión? La po- 
sición de UCD está bien clara y es bien terminan- 
te: miren ustedes, la «pelletizaciÓn» es un paso 

previo, primera fase de un proyecto de prerreduc- 
ción al que nosotros no renunciamos, y cuyo po- 
sicionamiento final tendrá que ser en virtud de las 
últimas y más exactas cuantificaciones que los 
técnicos gasíferos más oportunos hagan en su mo- 
mento. 

También creemos que si hay auténtica volun- 
tad de definir, y desde luego nosotros no haría- 
mos ninguna manifestación en el sentido de 
apoyar ni apoyaríamos ningún otro destino del 
gas de la bahía de Cádiz que no fuese la alimenta- 
ción de esas plantas. Indiscutiblemente, nosotros 
tendremos que decir que, efectivamente, aquí se 
está en un momento de determinación cuantitati- 
va que tiene que tener unas subcondiciones deter- 
minantes del momento en que realmente se ha- 
gan efectivas las cifras constatadas de gas. 

En segundo término, nosotros creemos en la 
viabilidad independiente de un proyecto de upe- 
IletizaciÓn» que pueda ser la primera fase del pre- 
rreducido. Creemos en la viabilidad económica, 
financiera y comercial del mismo, y en ese su- 
puesto está basada nuestra pretensión. Cuando yo 
personalmente he señalado por televisión, cosa 
que se ha imputado en la tremenda moderación 
con que ahora parecen pronunciarse algunas 
fuerzas políticas que no contrastan con aquéllas 
que se ven en la base, que era como un engaño a 
las gentes de Fregenal y de Jerez, sigo diciendo 
exactamente lo mismo: A nosotros, hasta que no 
se nos contrasten estos datos y se nos demuestre 
que no estamos en lo cierto, nos importarán muy 
poco los estudios que se hagan, porque vamos a 
tener, desde ahora, muy buen cuidado en quién 
haga esos estudios, con qué sesgo se planteen y, 
naturalmente, cuáles pueden ser las necesidades 
finales. 

Naturalmente eso es así, y es así porque es un 
tema de planteamiento absolutamente racional. 
Yo quisiera decir que hay dos cosas que tienen 
que constatarse en este proyecto y que Iógica- 
mente nosotros consideramos como variable de 
nuestros datos. Una es la calidad del producto 
que se oferta y otra la constatación de las varia- 
bles económicas del mismo. Cualquiera que haya 
hecho un estudio de rentabilidad económica sabe 
que esas variables son absolutamente manejables 
en función de datos, de tendencias, de premoni- 
ciones, etcétera. 

Pues muy bien, nosotros estamos defendiendo 
eso, y así lo dice el acuerdo de Consejo de Minis- 
tros, porque se está diciendo que hay un plazo de 
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tres meses antes del cual no habrá pronuncia- 
miento, y yo quiero señalar que en la informa- 
ción que mi Grupo tiene, el acuerdo del Consejo 
de Ministros habla de un  estudio urgente que no 
vaya más allá -no sé si esta es la expresión- de 
tres meses, donde realmente el Gobierno pueda 
tener las garantías suficientes que requiere. Y ¿en 
qué orden de cosas puede requerir garantías? En 
dos fundamentalmente, como decía: una, en la 
calidad del producto, y otra, en la evaluación de 
las variables que a nosotros nos sirven para deter- 
minar la rentabilidad del proyecto. 

Quiero decir claramente que en ninguno de los 
casos (lo hemos mantenido también públicamen- 
te, y eso no supone un doble juego, en absoluto, 
de presencias a nivel nacional y a nivel de balcón 
de Ayuntamiento o de declaración, no lo supone 
en absoluto), nosotros queremos decir que nos 
parece que ese plazo de tres meses puede ser cla- 
ramente reducido, pero que, en todo caso, enten- 
demos claramente que una inversión de este tipo 
requiera esos estudios. 

¿Por qué lo decimos? Porque la calificación del 
«pellet» o la catalogación del «pellet» que pueda 
surgir de Fregenal ya tiene pronunciamientos téc- 
nicos primeros; ya tiene catalogaciones que noso- 
tros no sabemos si se van a admitir en última ins- 
tancia, pero que naturalmente nos demuestran 
que ese «pellet» tiene un contenido férrico de un 
6 7 3  por ciento, que a nosotros nos parece abso- 
lutamente válido para ser sustituido por otro de 
menor contenido que el que se está utilizando. 

Por tanto, entendemos que llevar ahora a sus 
Últimas consecuencias que ese estudio tenga que 
hacerse en España para que por un sistema sofis- 
ticado lleguemos a una determinación exacta del 
contenido fémco, supondría haber tenido con 
anterioridad, por la empresa que asume los «pe- 
Iletw importados del Brasil, la misma actitud res- 
pecto a los que en estos momentos se está refi- 
riendo. Y, naturalmente, el proceso de moler el 
mineral, de concentrarlo y de separar la mena de 
la ganga y después analizar el polvo resultante es 
algo que puede hacerse 'en menor tiempo con 
unas garantías de contrastación de datos que Iógi- 
camente se puedan tener. 

Por otra parte, es cierto que existen esos pro- 
nunciamientos técnicos anteriores. Vamos a ver 
si se aceptan o no y en virtud de qué considera- 
ciones no puedan aceptarse. Por tanto, nosotros 
entendemos, y lo hemos manifestado claramente, 
que realmente ese dato puede proporcionarse en 

un período de tiempo bastante inferior; exacta- 
mente igual que con las consideraciones técnico- 
contables, financieras, comerciales, etcétera. Hay 
unos proyectos, hay unos datos que indiscutible- 
mente vamos a contrastarlos, pero una vez que 
aparezcan en la opinión pública. 

Yo quisiera significarle, señor Presidente y 
compañeros de la Comisión, que este es un tema, 
como se ha explicado aquí, dificultoso, complejo 
y dificilmente encuadrable en cuanto a las varia- 
bles que al final van a proporcionar los resultados 
contables, pero quiero significar también que yo 
he intentado, en todo caso, pronunciarme desde 
unos planteamientos que me parecen los oportu- 
nos dentro de una Comisión del Congreso de los 
Diputados. Que este, efectivamente, es un plan- 
teamiento político que nunca lo hemos obviado y 
parece que, personalmente, el Diputado que tie- 
ne el honor de dirigirles la palabra es bien eviden- 
te que lo ha expuesto equivocada o certeramente, 
pero siempre con la absoluta convicción de estar, 
por lo menos, en posesión de unos datos que no 
ha tenido la suerte de constatarlos técnicamente 
con aquellos que se oponen al mismo. 

Yo quisiera terminar diciendo dos cosas. Bajo 
un supuesto y bajo una cúpula; como se ha dicho 
aquí, este es un problema del pueblo extremeño 
que ha rebasado todos los pronunciamientos per- 
sonales, políticos, de lucha partidista, electoralis- 
ta, etcétera. Yo quisiera hacer dos peticiones: 
una, que por todas aquellas personas, entidades, 
etcétera, que dudan de la viabilidad del proyecto 
se dirijan a la comisión que se ha organizado en el 
Ministerio de Industria, en la Dirección General 
de Minas, para que los datos que nosotros consi- 
deramos racionales puedan ser constatados. En 
segundo lugar, yo también me dirigiría a los Par- 
tidos de oposición para que tengan un pronuncia- 
miento claro y terminante sobre si entienden que 
el proyecto es rentable o no, porque en la mayo- 
ría de los casos, estos datos de contratación en 
convenios, en reestructuraciones, en cifras de dis- 
cusión de la economía nacional y en empresas 
privadas se aportan. Yo pido, naturalmente, una 
colaboración en el sentido de que haya un pro- 
nunciamiento de rentabilidad y si ese pronuncia- 
miento coincide, que, naturalmente, se apoye en 
la medida en que se está apoyando por el pueblo 
extremeño una pretensión de este tipo. Y, señor 
Presidente, yo termino mi intervención. 

\ 
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El señor RODRIGUEZ IBARRA: Pido la pa- 
labra para una cuestión de orden. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor Rodríguez Ibarra para una cuestión de orden. 

El señor RODRIGUEZ IBARRA: Señor Presi- 
dente, muy brevemente, solamente para recordar 
a la Comisión que la oposición, desde luego, no 
ha sido la que ha hecho los estudios que se han 
dado por el Gobierno. 

El señor PRESIDENTE: Perdón, esa no era la 
cuestión de orden. 

El señor PEREZ ROYO: Pido la palabra para 
una cuestión de orden. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor Pérez Royo. 

El señor PEREZ ROYO: Francamente, estoy 
confundido. En la primera intervención del señor 
Sánchez de León, en la comparecencia del señor 
Boada, parecía que aquí estaba el presidente de 
Campsa y no un Diputado de la Comisión. (Ru- 
mores.) 

El señor PRESIDENTE: Tampoco es una 
cuestión de orden. 

El señor PEREZ ROYO: Sí es una cuestión de 
orden; pero acepto la decisión de la Presidencia, 
aunque creo que es una cuestión importante para 
calibrar las calificaciones que ha hecho el señor 
Sánchez de León. 

El señor PRESIDENTE: Señorías, en este mo- 
mento de la reunión de la Comisión, quiero seña- 
lar lo siguiente: son las tres menos diez de la tar- 
de. No voy a levantar la sesión en este momento, 
ejerciendo la más estricta neutralidad, para no 
dar la impresión de que le concedo al Ministro 
veinticuatro horas para que pueda pensar su con- 
testación. 

Por tanto, voy a rogar al Ministro que por diez 
minutos intervenga. Una vez que haya terminado 
el señor Ministro su intervención suspenderemos 
la sesión hasta mañana a las doce, con objeto de 
dar cumplimiento a lo dispuesto en el apartado 
tercero del artículo 203 que he señalado al princi- 
pio; es decir, que todos los señores Diputados que 
forman parte de la Comisión puedan intervenir y 

formular las preguntas que estimen oportunas y 
advierto que mañana sí prolongaremos la sesión 
hasta la hora que sea precisa. 

El señor PEREZ ROYO: ¿Por qué no conti- 
nuamos hasta las cuatro? 

El señor PRESIDENTE: Por una razón muy 
sencilla, porque hubo un acuerdo, en principio, 
señor Pérez Royo, de que todas las sesiones de 
esta Comisión se levantarían siempre a las dos y 
media. Dado el carácter excepcional de esta reu- 
nión la vamos a prolongar hasta las tres, pero si 
continuásemos en la forma en que pretende el se- 
ñor Pérez Royo, lo Único que conseguiríamos era 
degollar este debate, acelerar este debate para que 
se terminase a hora razonable y esta Presidencia 
no está dispuesta a que se le acuse de que ha sido 
degollado un debate de la importancia de éste. 

Por tanto, tiene la palabra el señor Ministro de 
Industria y Energía. 

El señor MINISTRO DE INDUSTRIA Y 
ENERGIA (Bayón Mariné): Cumpliendo la peti- 
ción de la Presidencia, voy a ser muy esquemáti- 
co en la contestación y me voy a ceñir a algunas 
cuestiones de orden sustantivo, habida cuenta de 
la posibilidad de poder entrar mañana con más 
detalle en otras muchas cuestiones que están 
planteadas o que, sin haberse planteado expresa- 
mente, están flotando en tomo al proyecto. 

Creo, señor Presidente, que ha habido cuatro 
cuestiones principales, aparte de otros muchos 
detalles concretos, sobre las que en el momento 
presente considero conveniente efectuar alguna 
manifestación. La primera de ellas es la referida 
al juego de intereses en el proyecto; la segunda, la 
de su estricta rentabilidad económica; la tercera, 
la dialéctica de efectúese la planta de «pellets», 
puesto que no hay gas para efectuar la planta de 
prerreducidos; y la cuarta, las que se han aludido 
como intenciones de fondo del Gobierno al res- 
pecto. 

Respecto al primero de los temas, quiero decir- 
le con toda claridad al Diputado señor Díaz Po- 
rras que está absolutamente equivocado el papel 
que nos ha leído, en el que nos ha contado con 
una escasa convicción una larga historia, no 
siempre absolutamente exacta, del proyecto, in- 
tentando echar unas específicas cortinas respecto 
a unos juegos de intereses inconfesables que haya 
detrás, para la utilización del gas de Cádiz por la 
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empresa Explosivos Riotinto. Creo que la expre- 
sión del Presidente del Instituto Nacional de Hi- 
drocarburos es suficientemente clara, por lo que 
se ha referido a esa utilización, como para que 
queden bastante desechadas esas observaciones 
escritas que nos ha leido, con buena entonación, 
el señor Díaz Porras. 

Por lo que se refiere a la segunda cuestión, que 
es el problema de la rentabilidad económica, que 
a mi juicio plantea de manera acertada el Diputa- 
do señor Amdonda, y se dice de una manera cla- 
ra, como cuestión que está en el trasfondo de toda 
la operación política del proyecto. Lo que aquí 
no podemos hacer es estar estrictamente midien- 
do rentabilidades de orden económico acémmo, 
como si estuviéramos olvidando el impacto que 
causa este proyecto, no solamente en la mano de 
obra -y algunos de los señores Diputados, acer- 
tadamente, ha reconocido y recogido ese mismo 
dat-, sino el impacto que tiene de desarrollo re- 
gional, de la desertización posible de determina- 
dos núcleos de población, de la finalización de 
una esperanza de industrialización de una comar- 

En ese sentido, señor Diputado, el plantea- 
miento que el Gobierno hace es el planteamiento 
máximo que se puede hacer al respecto. Es decir, 
lo que se concede en relación con este punto son 
los siguientes beneficios, que creo conviene enu- 
merar: en primer lugar, el otorgamiento de las 
subvenciones máximas que permite el juego com- 
binado de la legislación de fomento de la minería 
y la legislación de grandes áreas, que puede al- 
canzar hasta el 30 por ciento. En segundo lugar, 
la utilización máxima del crédito oficial, que 
puede alcanzar hasta el 35 por ciento de financia- 
ción del proyecto. En tercer lugar, una subven- 
ción de hasta el 5 por ciento del precio por tone- 
lada. En cuarto lugar, la participación minorita- 
ria del Instituto Nacional de Industria; y, final- 
mente, para obviar el problema del mercado, el 
compromiso por partc de la Empresa Nacional 
Siderúrgica, Ensidcsa, de la adquisición de una 
parte sustantiva del producto, 800.000 toneladas, 
respecto a 1.120.000 de producción, en las condi- 
ciones de calidad y precio correspondiente. 

Precisamente todos estos datos se aportan en 
función al mismo argumento que el señor Am- 
donda ha utilizado y es: no podemos estar mi- 
diendo por el mismo rasero el análisis de una in- 
versión que pudiera realizarse en otros condicio- 
nantes, que el análisis de esta inversión por los 

ca. 

condicionantes sociológicos y económicos que 
están planteados en su entorno. 

El Gobierno lo que está efectuando allí es la 
descripción de lo que se llama una rentabilidad 
cero e incluso disminuida en una rentabilidad 
menos cinco durante los cinco primeros años de 
ejercicio, por el juego de subvención al precio por 
tonelada. Es decir, que el análisis de la viabilidad 
debe hacerse partiendo de todos estos datos y no 
de unos supuestos standarizados de análisis de 
costes o de financiaciones de inversión de un 
proyecto cualquiera de nuestra vida económica. 

El tercero de los problemas que se plantea es el 
de que se haga el «pellet» si no se hace la planta 
de premducción porque no haya gas. Y quiero 
en ese sentido recordarle al Diputado señor Pérez 
Royo que, en absoluto, el informe de Chevron se 
encarga como consecuencia de una presión parla- 
mentaria, sino como consecuencia de los datos 
que el Ministerio de Industria y Energía recibe en 
distintos momentos de la empresa Campsa, de la 
empresa Eniepsa y del propio Instituto Nacional 
de Hidrocarburos, sobre el conocimiento del ya- 
cimiento. 

En este sentido, quiero dejar una cosa clara. Es- 
tamos en presencia de dos proyectos de orden di- 
ferente. Por una parte, un proyecto, que es el 
proyecto global de premducidos, dentro del que 
hay una planta de «pelletización», y a él se refie- 
ren todas las manifestaciones que nos ha leido el 
señor Ibarra. Ese es el proyecto que está analiza- 
do por la sociedad anónima Presur, de una mane- 
ra completa, y es el proyecto que el Gobierno en- 
tendió que, condicionado a la existencia de gas a 
un precio determinado, era un proyecto conve- 
niente y ejecutable. Por otra parte, otro proyecto 
distinto es el proyecto de realización de un fábri- 
ca de «pellets». No tiene nada que ver el encargo 
de montar una fábrica para la construcción de co- 
ches o para la construcción de bicicletas, que una 
fábrica para la construcción de neumáticos o de 
ruedas de bicicletas. No tendría sentido lógico 
que nos dijeran: «Dado que usted no puede hacer 
fábrica de bicicletas, haga usted una fábrica de 
ruedas para bicicletas». Las ruedas de bicicletas 
estarán estudiadas en el conjunto del proyecto de 
la fabricación de la bicicleta, pero nunca con ca- 
rácter independiente como para permitir, por ese 
mismo estudio, una decisión sin más al respecto. 

En ese sentido, quiero decir -y el presidente 
de la empresa Presur se ha expresado en esa 1í- 
nct+ que Pmur no ha realizado un proyecto in- 
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dependiente de la fábrica de apelletm ni un análi- 
sis independiente de la misma; lo que ha realiza- 
do es el estudio de la proyección de esa misma fá- 
brica en el conjunto del proyecto de prerreduci- 
dos. 

Finalmente, me refiero, y acabo, señor Presi- 
dente, a una última cuestión, que es la relativa a 
las intenciones de fondo del proyecto, tema en el 
que sustancialmente tengo que coincidir con la 
exposición realizada por el Diputado señor Sán- 
chez de León. 

En primer lugar, cuando se está refiriendo el 
acuerdo del Consejo de Ministros al proyecto de 
prerreducidos, lo que está haciendo no es cerrar 
ni dar carpetazo definitivo a un proyecto, puesto 
que, como muy claramente ha expuesto el Presi- 
dente del Instituto Nacional de Hidrocarburos, 
en el momento presente no tenemos posibilidad 
técnica de poder determinar la utilización del gas 
de ese yacimiento -y no hay juego de intereses 
en la operación- y tenemos que realizar estudios 
nuevos al respecto. No vamos a alegramos por la 
no existencia del gas para que no pueda utilizarse 
en otras cosas; lo que hay es que conocer exacta- 
mente cuál es el alcance del yacimiento, cuáles 
son sus posibilidades de explotación y ojalá la 
empresa nacional Eniepsa puede ofrecemos den- 
tro de poco una valoración conjunta del yaci- 
miento que nos permita adoptar una resolución 
positiva respecto de su utilización y, en su caso, 
del conjunto del proyecto a que me refiero. 

En segundo lugar, el problema de la fabrica- 
ción de los «pellets». La fabricación de los «pe- 
Iletm hay que verla en esa doble dimensión de 
que se puede tratar de una primera fase para la 
construcción del proyecto definitivo, o de que se 
puede tratar de un proyecto independiente, por lo 
cual, el Consejo de Ministros lo que efectuó en su 
acuerdo Último ha sido la valoración de que, en 
cualquier caso, el análisis que se haga con urgen- 
cia de este proyecto tiene que estar visto también 
como si fuera a sobrevivir como proyecto inde- 
pendiente, para no caer en una victoria a corto 
plazo, pensando que vamos a hacer un proyecto, 
que sabemos que no .es mantenible a largo plazo, 
porque nos tendríamos que meter en unas sub- 
venciones absurdas para su explotación o en un 
manteniemiento absolutamente ficticio del refe- 
rido proyecto industrial. 

En esta línea vamos a confirmar los datos exis- 
tentes y los vamos a confirmar de la manera más 
rápida posible y con la perspectiva, a que me he 

referido antes al contestar al señor Arredonda, de 
que existe una colección de datos previos para 
que sean examinados los planteamientos del aná- 
lisis de la viabilidad del proyecto. La rápidez con 
que vamos a hacerlo, de acuerdo con la reunión 
que tuvimos ayer por la noche, y así lo puede ex- 
presar a los asistentes a la misma, y al principio 
de esta sesión lo he dicho, es la de que en cuaren- 
ta y cinco días, la Dirección General de Minas, 
utilizando al respecto los medios que le parezcan 
adecuados y las contrataciones que le parezcan 
oportunas, deberá tener finalizados los estudios 
necesarios para la adopción de la decisión. 

Aquí no ha habido, señor Ibarra, una demago- 
gia respecto del planteamiento; lo que es demago- 
gia es negarse a estudiar el problema, como desde 
determinadas esferas se puede estar incitando. Es 
una demagogia decir que el tema no debe estu- 
diarse porque sin más, aunque sea un disparate 
económico, hay que hacerlo; y es una demagogia 
decir que el tema no vale la pena estudiarlo, por- 
que llegaríamos -expresión que han usado uste- 
des- a un asamblearismo industrial, expresión 
absolutamente absurda y fuera de nuestro plan- 
teamiento. 

El problema que el Gobierno tiene en el mo- 
mento presente, como le ocurre a todo Gobierno, 
y es su grandeza y servidumbre, es adoptar una 
medida de responsabilidad, y esa medida tiene 
que ser la de estudiar el asunto, estudiarlo para 
confirmar los datos de la manera más rápida posi- 
ble y poniendo por delante la voluntad política 
de todas las apoyaturas que se efectúan para el 
proyecto en un equilibrio entre un razonable y 
buen uso de los caudales públicos y una rentabili- 
dad de las inversiones, y del desarrollo necesario 
hacia la solidaridad constitucional entre las regio- 
nes. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor Silva. 

El señor SILVA CIENFUEGOS-JOVELLA- 
NOS Para una cuestión de orden, señor Presi- 
dente. 

Haciéndome eco del sentir de muchos miem- 
bros de la Comisión, por lo menos de unos cuan- 
tos, pensábamos que haciendo una segunda ex- 
cepción que se añadiese a la de prolongar la se- 
sión hasta las tres, se podría prolongar un poco 
más, porque, realmente, el segundo epígrafe del 
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artículo 203 de intervención de otros Diputados 
podía despacharse en un plazo razonablemente 
breve y podríamos evitar la reproducción de un 
debate que puede quedar terminado ahora. 

El señor PRESIDENTE: Señor Silva, lo siento 
extraordinariamente, pero quiero recordar a 
SS. SS. lo siguiente: en la mañana de ayer, el pro- 
blema con que nos encontrábamos era si se cele- 
braba reunión de esta Comisión esta semana o la 
semana próxima. A la vista de la opinión genera- 
lizada de la Comisión, la Mesa sometió al Presi- 
dente de las Cortes la posibilidad de que se cele- 
brase sesión en el día de hoy, y se señaló que, si 
no podía celebrarse en el día de hoy, se celebrase 
en el día de mañana. 

Son las tres de la tarde; si prolongásemos en 
este momento la sesión, partiendo del supuesto 
de que yo al señor Ministro le he pedido que tu- 
viese una intervención, con objeto de no conce- 
derle un plazo de veinticuatro horas hasta maña- 
na, y ha reducido a los diez minutos prometidos 
su intervencin, tendría que concederle nueva- 
mente al señor Ministro la palabra para que pu- 
diese hacer más extensa su intervención, nueva- 
mente conceder la palabra a todos y cada uno de 
los portavoces de los Grupos Parlamentarios, la 
palabra al señor Becerril y luego la palabra a to- 
dos los señores Diputados. Salvo que S .  S .  preten- 
da que esté ejerciendo la Presidencia de tal mane- 
ra que cada medio minuto tenga que estar Ila- 
mando la atención a los señores Diputados para 
que se ajusten estrictamente a unos tiempos míni- 
mos, es materialmente imposible que podamos 
terminar esta mañana. 

Es mucho más racional que suspendamos la se- 
sión en este momento, advirtiendo que mañana 
por la mañana a primera hora daré nuevamente 
la palabra a los portavoces de los Grupos Parla- 
mentarios, con objeto de que muy brevemente 
vuelvan a replantear las cuestiones, en el caso de 
que lo deseen; concederé la palabra al señor Mi- 
nistro, al señor Becerril, nuevamente a los porta- 
voces de los Grupos Parlamentarios y a todos y 
cada uno de los Diputados, con lo cual creo que 
sinceramente ganaremos todos, quedará el tema 
exhaustivamente tratado y nadie nos podrá decir 
que no hemos profundizado hasta donde esta Cá- 
mara puede, en un tema de tanta importancia. 

El señor SILVA CIENFUEGOS-JOVELLA- 
NOS: Señor Presidente, haciendo nuestro, enton- 

ces, ese afán de profundización de la Presidencia, 
pediríamos para mañana: uno, que estuviera nue- 
vamente presente el señor Presidente del Institu- 
to Nacional de Hidrocarburos; dos, estamos estu- 
diando y veríamos bien que la Mesa y la Presi- 
dencia, con el mismo interés que ha apoyado la 
celebración de esta comparecencia de hoy, 
apoyara igualmente la petición que estamos estu- 
diando y que deduciríamos oportunamente, de 
que esté presente también mañana el señor Presi- 
dente del Instituto Nacional de Industria. 

El señor PRESIDENTE: Señor Silva, en lo que 
se refiere al primer tema, la Mesa había tomado 
ya la decisión de convocar al señor Boada a la se- 
sión de mañana, puesto que entendemos que la 
excepción que se daba en el día de hoy no se da en 
el día de mañana. 

En lo que se refiere al segundo tema, le agrade- 
ceré al señor Silva que plantee oportunamente la 
cuestión a efectos de tomar la decisión oportuna. 

Tiene la palabra el señor Arredonda. 

El señor ARREDONDA CRECENTE: Señor 
Presidente, acato la decisión de la Presidencia, 
pero quería plantear una cuestión de orden. 
Yo creo que mañana (y este Diputado cuando 

dice esto es consciente de que se puede interpre- 
tar que no se quiere prolongar y profundizar en la 
sesión) hay dos temas. El planteamiento político 
está hecho, mañana podemos reproducir otra vez 
todo el tema nuevamente, salvo que se acabe hoy; 
y en cuanto al planteamiento técnico, a mí sí me 
gustaría profundizar, pero con los informes en la 
mano, porque de aquí a mañana no voy a tener 
más datos de los que tengo ahora. Es decir, me 
parece que mañana lo que podemos hacer es nue- 
vamente replantear todo lo que aquí hemos di- 
cho, porque es estrictamente político, salvo que 
el Ministro mañana diga algo más de lo que ha di- 
cho en los Últimos diez minutos, y si mañana va a 
decir algo más, tengamos otro debate, pero no 
creo que él esté en disposición, y no quiero con 
esto afirmarlo, de damos más temas de fondo y 
políticos. 

En cuanto a los otros temas que se han indica- 
do, por ejemplo el informe que ha citado el señor 
Sánchez de León, que me ha parecido muy posi- 
tivo, a mí me gustaría conocerlo, y me gustaría 
que el Presidente del Instituto Nacional de Hi- 
drocarburos nos dijera si lo va a pedir a Chevron 
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y nos lo va a mandar. Esos son los datos con los 
que esta Comisión puede operar. 

El señor PRESIDENTE: Señor Arredonda, lo 
siento, pero por las razones que en estos momen- 
tos está exponiendo, y por otras que pienso que se 
pueden exponer, esta Presidencia insistió ayer en 
que quizá era conveniente que la sesión se cele- 
brase el próximo miércoles, con objeto de tener 
toda la semana por delante. Unánimemente, la 
Comisión estimó que debía celebrarse con urgen- 
cia; la urgencia supone estar en el día de hoy y en 
el día de mañana, hasta que se termine esta cues- 
tión. 

Desde luego, no estoy dispuesto, en el ejercicio 
de la función presidencial, a yugular las interven- 
ciones de ninguno de los señores Diputados. Yo 
he solicitado que los Diputados se atuviesen al 
tiempo que señala el Reglamento, pero quiero se- 
ñalar que, por ejemplo, el señor Ibarra y el señor 
Sánchez de León han estado cada uno de ellos 
veintidós minutos y no les he cortado en el uso de 
la palabra. En el caso de que el señor Sánchez de 
León hubiese pasado de los veintidós minutos, le 
hubiese llamado automáticamente la atención 
para ponerle en las mismas condiciones que el se- 
ñor Ibarra. Pero, desde luego, insisto en que la se- 
sión se levante hoy hasta mañana a las doce. 

Tiene Iápalabra el señor Martín Oviedo. 
El señor MARTIN OVIEDO: Señor Presiden- 

te, realmente la última decisión no sé si me impi- 
de hacer una manifestación, pero en todo caso, 
señor Presidente, respetando el Grupo Centrista, 
por supuesto, las decisiones de la Presidencia, 
quisiera hacer constar que no cree que se yugule 
la pretensión de ningún Diputado, y si no que se 
manifieste por algún Diputado. Particularmente, 
el Grupo Centrista ha consultado a todos sus 
miembros aquí presentes, estima que el tema se 
ha debatido suficientemente, no van a solicitar o 
no solicitarían la palabra y parece, y estimamos, 
que ha habido una petición suficientemente re- 
presentativa de los Grupos de que el asunto que- 
de concluido en el día de hoy. Repito que respe- 
tando esa decisión de la Presidencia, creo que la 
Presidencia también lo ha sido y ha demostrado 
ser sensible a las peticiones y a los intereses que 
trata de proteger, y, por tanto, me permito insis- 
tir, señor Presidente, en la petición formal de que 
la sesión quede terminada. 

El señor PRESIDENTE: Señor Martín Oviedo, 
lo siento muchísimo, pero dese cuenta S. S. de 

que son las tres y diez, que a la cuatro y media 
empieza la sesión plenaria con un debate sobre el 
orden público, en el que interviene el Presidente 
del Gobierno y el Ministro del Interior, y que IÓ- 
gicamente los señores Diputados que están pre- 
sentes en este momento, una de dos, o se quedan 
sin comer o no pueden estar a las cuatro media. 
Además, está prohibido que continúen las sesio- 
nes una vez transcurrido determinado tiempo. 

De manera que, por favor, puesto que ayer 
SS. SS. decidieron que con carácter urgente y ex- 
haustivo se tratase este tema, pues si hay que que- 
darse aquí el viernes a trabajar, nos quedamos to- 
dos a trabajar el viernes, qué se le va a hacer. 

Tiene la palabra el señor Monserrat. 

El señor MONTSERRAT SOLE: Señor Presi- 
dente, con fecha 15 solicitamos también nosotros 
la presencia del Presidente del INI; otros Grupos 
Parlamentarios están de acuerdo y a través del de- 
bate de esta mañana ha aparecido la importancia 
de la presencia aquí del Presidente del INI. 

El señor PRESIDENTE: Lo siento extraordi- 
nariamente, lo sé, señor Montserrat, está en la 
misma línea de la petición del señor Silva, pero 
como S. S. sabe, es necesario que nos traslade esa 
petición el señor Presidente de las Cortes y no la 
ha hecho. 

El señor MONTSERRAT SOLE: Entonces, en 
función de que yo creo que el debate podría que- 
dar enriquecido con la presencia del Presidente 
del INI, yo rogaría que se arbitrara la manera de 
que mañana, a través del Presidente del Congre- 
so, se pudiera salvar, y si no, en todo caso, aplazá- 
ramos la reunión de la Comisión para el miérco- 
les, asegurando la presencia del Presidente del 
INI en el debate. 

El señor PRESIDENTE: Perdone, señor Mont- 
serrat, eso esta en contradicción con lo que deci- 
dió la Comisión en el día de ayer. Es decir, que 
ahora aplacemos la Comisión hasta el próximo 
miércoles, cuando ayer se rechazó que la reunión 
se celebrase el próximo miércoles, creo que es 
una contradicción. 

En lo que se refiere a que yo pueda presionar 
sobre el señor Presidente de las Cortes, con toda 
sinceridad, bastante presión hice en el día de 
ayer, y no me resultó precisamente cómodo, para 
insistir en el día de hoy. 

Se levanta la sesión. 
Eran las tres y diez minutos de la tarde. 
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